
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

PRESTATARIO: 

ORGANISMO 
EJECUTOR: 

MONTO Y FUENTE: 

PLAZOS Y 
CONDICIONES 
FINANCIERAS 

OBJETIVOS: 

DESCRIPCI~N : 

(TT - 002 3 ) 

RESUMEN EJECUTIVO 

La República de Trinidad y Tobago 

Ministerio de Educación (MdE) 

BID : US$105 millones (CO) 
Financiamiento local 
de contrapartida : US$ 45 millones 
Total : US$150 millones 

Plazo de amortización: 25 años 
Período de desembolso: 7 años 
Tipo de interés: variable 

Comisión de crédito: O ,  75% 
Moneda : Dólares de l o s  Estados 

Unidos provenientes de 
la Facilidad Unimone- 
taria 

Inspección y vigilancia: 1% 

El objetivo global del Programa de Modernización de 
la Educación Secundaria (PMES) consiste en respaldar 
la labor del MdE encaminada a reforzar y ampliar el 
subsector secunda.rio. Los resultados de esta labor 
permitirán al Gobierno de Trinidad y Tobago: 
a) universalizar una educación secundaria de cinco 
años de duración en condiciones equitativas y de alta 
calidad; b) tra.nsformar el contenido y las 
metodologías didácticas de la educación para 
satisfacer las necesidades de una economia moderna 
basada en la especialización, y c) establecer una 
gestión más efici.ente de los recursos, reforzando al 
mismo tiempo la capacidad de gestión sectorial a 
nivel central, regional y local. 

El programa s e  divide en cuatro componentes 
articulados: 

1. Mayor equidad Y calidad de la educación 
(US$32,2 millones). Por medio de este componente 
se financiará: a) la elaboración y validación de 
un nuevo plan de estudios de secundaria en cinco 
ámbitos "medulares" para cada uno de l o s  grados 1 
a 5; b) la eliminación paulatina, en el nivel 
secundario, de la educación y capacitación 
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técnica y vocacional de oficios especializados 
(ECTV); c) un programa experimental de lectura; 
d) la introducción de una gama de recursos 
pedagógicos (inedios, tecnologías de información y 
material impreso) destinado a respaldar nuevos 
tipos de (enseñanza y aprendizaje; e) el 
establecimiento de un programa de préstamos de 
libros de texto orientado a l o s  niños de bajos 
ingresos ; E )  el establecimiento de un 
programa-"imán" para promover la excelencia y la 
innovación en l o s  centros de enseñanza; g )  un 
vigoroso programa de desarrollo profesional de 
docentes, directores y personal de las oficinas 
centrales del MdE, y h) mecanismos estandarizados 
de pruebas y evaluación integrados con l o s  
objetivos didácticos clave. Estos nuevos 
métodos, su nuevo contenido y l o s  nuevos 
materiales didácticos serán respaldados por un 
proceso sistemático de evaluación y control 
formativos, a fin de alcanzar l o s  objetivos 
didácticos y l o s  puntos de referencia clave para 
la ejecución. El nuevo programa de secundaria 
será introducido paulatinamente en una secuencia 
de varias etapas a l o  largo de siete años. Se 
establecerá un Certificado Nacional del Examen de 
Educación Secundaria que acreditará que l o s  
alumnos han alcanzado las "aptitudes y 
competencias" esenciales requeridas para obtener 
empleo. 

2. Eliminación de turnos, rehabilitación y 
meioramiento de la infraestructura de edificios 
de enseñanza (US$67,6 millones), Este componente 
permitirá financiar la expansión orientada hacia 
objetivos de la cobertura de secundaria y un 
acceso universal en l o s  centros de enseñanza 
secundaria de cinco y siete años. El componente 
facilitará un mejoramiento cualitativo mediante 
el suministro de un entorno didáctico 
habilitante, la eliminación de turnos y la 
consiguiente prolongación, en una hora y media, 
de la jornada de enseñanza. Las siguientes son 
algunas de las principales actividades : 
a) suministro, orientado hacia objetivos, de 
aproximadamen.te 10.000 nuevas plazas en 
secundaria mediante la construcción, el 
amoblamiento y el equipamiento de un número de 
nuevos centros de enseñanza general de cinco años 
de duración estimado en 18 unidades; b) la 
construcción de dos nuevos edificios para 
sustituir a las estructuras deterioradas 
existentes; c) instalación de laboratorios de 
informática en l o s  100 establecimientos de 
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secundaria existentes; d) el mejoramiento de l o s  
laboratorios de ciencias en todos l o s  
establecimientos de secundaria; e) una 
rehabilitación limitada vinculada con la 
transformación de los centros de enseñanza básica 
y superior existentes; f) el establecimiento y 
funcionamiento de un sistema de mantenimiento de 
edificios computarizado, y g) incentivos para la 
participación de Juntas de Enseñanza Religiosa a 
l o s  efectos de la expansión del sistema de 
secundaria. 

3 .  Fortalecimiento institucional (US$7,5 millones). 
Mediante este componente se reforzará la 
capacidad institucional del MdE para planificar, 
controlar y administrar la educación secundaria, 
y en especial. la vinculada con el PMES. Por su 
intermedio se financiará: a) la creación de una 
masa crítica de capacidad gerencia1 y operativa 
en todos l o s  niveles del MdE; b) nuevos sistemas 
y procesos de gestión, información y 
administración en todos los niveles; c) una mayor 
descentralización del MdE, inclusive mediante el 
establecimiento de cuatro Divisiones de Educación 
Regionales (DER) y la separación de las funciones 
y cometidos estratégicos y operativos a nivel 
central, regional y de establecimientos de 
enseñanza; d) una administración basada en 
centros de enseñanza y el establecimiento de 
juntas de enseñanza; e) la planificación y 
gestión globales del proceso de cambio; 
f) incentivos para el logro de mejores resultados 
por parte de l o s  docentes y l o s  alumnos; g) la 
desvinculación de las remuneraciones de l o s  
docentes de l o s  sueldos de los funcionarios 
públicos en general y h) el establecimiento de 
una nueva estructura de remuneraciones docentes. 

Li Estudios Y mediciones para el meioramiento - de l o s  
resultados d e l  sector (US$1,5 millón). Mediante 
este componente se sentarán las bases de una 
reforma más profunda de la política educativa a 
corto, mediano y largo plazo. Las medidas que se 
estudiará y aplicará a corto plazo son, entre 
otras, las siguientes: a) respaldo para el 
planeamiento estratégico del MdE y b) un estudio 
económico de las tasas de retorno de la educación 
en Trinidad y Tobago. Las siguientes son algunas 
de las estrategias que se analizará a mediano y 
largo plazo: a) expansión de la cobertura del 
"Nivel A" posterior a quinto; b) mejoramiento de 
l o s  servicios educativos a niños con necesidades 
especiales, y c) racionalización del papel del 
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MdE en cuanto al suministro de educación técnica 
y vocacional, así como en la transición de la 
enseñanza al trabajo. 

Se ha incluido en el programa US$15,7 millones 
adicionales para el funcionamiento de la Unidad de 
Coordinación del PMES (US$7 millones), a l o  que se 
agregan US$8,7 millones para gastos no asignados. 

ESTRATEGIA DEL El PMES es compatible con la estrategia de 
BANCO EN EL PAIS otorgamiento de crédito del Banco para Trinidad y 
Y EN EL SECTOR: Tobago, que comprende la concesión de respaldo para 

el crecimiento y la diversificación económicos 
sostenidos, la reducción del desempleo y la pobreza y 
la creación de un sector público eficiente y 
habilitante. E l  PMES incrementará el desarrollo del 
capital humano ampliando la cobertura y dando mayor 
eficacia a una educación secundaria al alcance de la 
generalidad de la población. Se mejorará la 
situación educativa de l o s  pobres mediante un acceso 
más expedito y equitativo al nivel secundario. 
Merced de medidas de fortalecimiento institucional y 
descentralización se logrará mayor calidad y 
eficiencia para los servicios del MdE. 

ANALISIS AMBIENTAL El proyecto propuesto permitirá al Gobierno de la 
Y SOCIAL: República de Trinidad y Tobago atender la amplia 

demanda social de una educación secundaria equitativa 
impartida en un ciclo de cinco años de duración para 
toda la población. Repercutirá sobre la población en 
edad de recibir educación secundaria en las zonas 
urbanas marginada.s y en las regiones rurales pobres. 
Por medio del programa se introducirá medidas que 
aumentarán la equidad de la educación y la mejorarán 
cualitativamente, y se respaldará la expansión 
orientada hacia objetivos de l o s  centros de enseñanza 
secundaria general. 

A l o s  efectos del PMES se requerirá algunas nuevas 
obras de construcción, rehabilitación de edificios y 
adaptación de la infraestructura de centros de 
enseñanza existentes para alcanzar l o s  objetivos 
cualitativos y de acceso. En la mayor medida 
posible, en el proyecto se utilizará, en forma más 
intensiva, la infraestructura existente. Cuando se 
requiera nuevas obras de construcción, éstas se 
realizarán conforme a las normas establecidas por la 
Unidad de Servicios Educativos (USE) del MdE, y serán 
inspeccionadas por un ingeniero calificado de la 
Unidad, como requisito previo a la aceptación por 
parte de las autoridades educativas. No se preve 
efectos ambientales desfavorables a largo plazo. 
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BENEFICIOS: Impacto económico. El programa propuesto contribuirá 
a la creación de la base de aptitudes esenciales para 
respaldar el crecimiento económico del país en el 
próximo siglo. Ese crecimiento requerirá una 
población más apta desde el punto de vista técnico y 
gerencial, y cada vez en mayor medida la educación 
terciaria o la capacitación posterior a secundaria se 
convertirán en la norma. Por medio del PMES se 
procura suscitar, en toda la población, las aptitudes 
intelectuales básicas necesarias para esa educación y 
capacitación ulteriores, vinculadas con el empleo. 

Impacto en materia de equidad s o c i a l .  El hecho de 
que en el PMES se: haga hincapié en la equidad social 
será beneficioso para todos l o s  segmentos de la 
población en edad de asistir a clase, notablemente 
las personas que actualmente s ó l o  reciben beneficios 
marginales, o que están excluidas del sistema. 
Mediante el proyecto se mitigará las repercusiones 
relativas de un acceso reducido y un suministro 
desigual de servicios, merced de la expansión, 
orientada hacia objetivos, de la cobertura de 
secundaria, de modo de alcanzar a sectores de bajos 
ingresos con 1.0s mayores niveles de demanda 
insatisfecha, el establecimiento de programas 
compensatorios para alcanzar objetivos de equidad y 
la unificación de las corrientes de secundaria 
mediante un programa medular de turno Único a l o  
largo de cinco años. Esto se logrará mediante la 
construcción de 20 escuelas nuevas a fin de facilitar 
la cobertura secundaria universal (actualmente 6 9 % )  y 
el suministro de un turno único a alrededor de 35% de 
l o s  alumnos de secundaria que hoy día asisten a l o s  
establecimientos de enseñanza básica. Los 100 
establecimientos de enseñanza secundaria existentes, 
l o s  profesores y l o s  alumnos se beneficiarán de las 
mejoras del plan de estudios, el mejoramiento de 
laboratorios y bibliotecas y la instalación de 
centros de aprendizaje de medios múltiples. El 
programa permitirá que, por primera vez, todos l o s  
ciudadanos puedan aspirar a aprovechar las múltiples 
oportunidades para las que es un requisito previo 
haber recibido ed.ucaciÓn secundaria. 

Eficiencia externa. Se suscitará mayor eficiencia 
externa gracias al mejoramiento cualitativo de la 
educación y del a.prendizaje por parte de l o s  alumnos. 
La transferencia de educación técnica formal al nivel 
posterior a secundaria garantizará una mayor calidad 
de la educación y un vínculo más firme con las 
necesidades específicas de l o s  trabajadores. Esas 
mejoras cualitativas, aunadas a la ampliación de la 
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RIESGOS : 

cobertura, revisten especial importancia dadas las 
perspectivas de desarrollo económico del país, y 
previsiblemente darán lugar a la formación de 
graduados de enseñanza secundaria mejor dotados para 
competir en el mercado de trabajo y en procura de 
plazas universitarias. 

Identificación de los interesados con el programa. 
La amplitud de la participación de l o s  interesados en 
el proceso de diseño del PMES ha promovido una 
comprensión amplia e inusualmente detallada de las 
estrategias y medidas que debe adoptarse, junto con 
un categórico sentido de unanimidad en torno a ellas. 
Cada uno de l o s  componentes del proyecto ha sido 
supervisado y aprobado por las autoridades 
ministeriales competentes. La orientación a cargo 
del Ministerio no s ó l o  ha constituido una guía y ha 
marcado una dirección general, sino que esa cartera 
ha estado estrech.amente vinculada con la realización 
de cada paso. Esa participación abierta, y la 
genuina identificación del Ministerio con el programa 
en nombre de Trinidad y Tobago, han dado lugar a la 
elaboración de una estrategia de reforma marcadamente 
integrada que cuenta con pleno respaldo del MdE, que 
ha sido adoptada en parte como plataforma política 
del gobierno y que atiende la demanda de equidad y 
acceso por parte de la población. 

Complejidad de ].a ejecución. Un riesgo de todo 
programa estrechamente integrado consiste en la 
complejidad de sui ejecución. La actual capacidad de 
administración dentro del MdE se ve gravemente 
afectada no s ó l o  por la escasez de personal 
calificado, sino también por la falta de sistemas de 
información y administración eficientes. Aunque 
durante la preparación del proyecto se diseñaron 
cuidadosamente p:Lanes de ejecución detallados para 
cada componente, a los efectos de una ejecución 
exitosa se requerirá destacadas aptitudes gerenciales 
y técnicas, un sistema de control y evaluación 
plenamente operativo y capacidad ínstitucional para 
la reforma y la renovación. El PMES ha elaborado 
líneas de acci6n específicas para superar esos 
riesgos. 

Incentivos para mejorar la calidad de la enseñanza. 
Quizá la reforma más delicada es la referente a la 
desvinculación de las remuneraciones de los docentes 
del régimen aplicable a l o s  funcionarios públicos, 
así como el establecimiento de un sistema de 
evaluación de desempeño dotado de apropiados 
incentivos para clocentes y administradores de centros 
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de enseñanza. El Banco tiene presente l o  delicado de 
la cuestión y respalda el compromiso asumido por el 
gobierno de aplicar medidas que atraigan y permitan 
retener a docentes dotados de las mejores aptitudes 
posibles. En especial, el PMES promoverá una gestión 
más eficiente de l o s  recursos merced a la 
introducción de incentivos encaminados a los 
siguientes fines: estimular el buen desempeño de l o s  
docentes, mej0ra.r su capacitación, vincular la 
remuneración con los resultados y la iniciativa 
personal, respaldar una gestión basada en los centros 
de enseñanza y la labor de las juntas directivas de 
los mismos y establecer un eficaz sistema de 
supervisión y evaluación del desempeño de los 
establecimientos docentes. Además el PMES respaldará 
el logro de l o s  objetivos de política educativa del 
MdE por medio del análisis de la expansión de la 
carrera y una est:ructura de remuneraciones basada en 
incentivos para l o s  docentes. En conjunto, cabe 
prever que estas medidas darán lugar a una mayor 
calidad educativa, una mayor eficiencia y una 
responsabilidad más estricta. 

CONDICIONES 1. Condiciones previas al mimer desembolso: 
CONTRACTUALES 
ESPECIALES: La Entidad Ejecut:ora deberá presentar: a) el Manual 

de Ejecución del PMES. (Véase el párrafo 3.11). 

2. Condiciones previas al desembolso en relación 
con : - 
a. Inversiones en Tobarzo: un memorando de 

entendimiento firmado por el organismo 
ejecutora y la Asamblea de Tobago. (Véase el 
párrafo 3.11). 

b. Establecimientos religiosos: un acuerdo 
mutuo firmado por el organismo ejecutor y las 
juntas religiosas que participen en el 
programa. (Véase el párrafo 3.11). 

3 .  Condiciones aplicables durante la eiecución: 
(Los períodos se cuentan desde la fecha del 
primer desembolso). 

a. Dentro cle l o s  seis meses: Llenado de 
16 puestos clave dentro del MdE; llenado de 
12 puestos en la Unidad de Coordinación del 
PMES ; contratación de seis expertos 
internacionales. (Véase el párrafo 3.7). 

b. A más tardar al final del primer año: 
Aprobaci6n, por parte del Gabinete, del plan 
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del MdE de reorganización y descentralización 
de las DER, incluida una administración 
basada en. l o s  centros de enseñanza. (Véase 
el párrafo 2 . 4 6 ) .  

c. A más tardar al final del segundo año: 
i) adquisición y distribución de libros de 
texto en l o s  ocho centros experimentales de 
enseñanza secundaria (véase el párrafo 2.15); 
ii) eliminación del examen de ingreso común 
(véase el párrafo 2 . 2 8 ) ,  y iii) avance 
considerable hacia la realización de la 
reorganización del MdE y la delegación de 
cometidos a las DER y establecimiento de las 
juntas directivas de centros de enseñanza 
(véase el párrafo 2 . 4 6 ) .  

d. A m á s  tardar al final del tercer año: 
i) distri'bución de textos a todas las 
escuelas participantes (véase el párrafo 
2 . 1 5 ) ;  ii) culminación de la descentrali- 
zación funcional del MdE con la aprobación 
del nuevo organigrama y las DER en 
funcionamiento (véase el párrafo 2 . 4 6 ) ,  y 
iii) adopción de una decisión por parte del 
gobierno con respecto a la desvinculación de 
la estructura de remuneraciones e incentivos 
docentes (véase el párrafo 2 . 4 8 ) .  

e. A más tardar al final del cuarto año: El MdE 
deberá tener una estructura financiera y 
presupuestaria apropiada y mecanismos de 
información y transferencia a l o s  efectos de 
la aplicación efectiva de las DER y deberá 
haber culminado el proceso de gestión basada 
en centros de enseñanza. (Véase el párrafo 
2 . 4 6 ) .  

f. A más tardar al final del quinto año: 
Culminación de la reorganización del MdE. 
(Véase el párrafo 2 . 4 6 ) .  

4 .  Otras condiciones: 

a. Reconocimiento retroactivo de gastos: Hasta 
US$l.OOO.OOO; imputable al aporte local. 
(Véase el párrafo 3 . 2 3 ) .  

b .  Evaluación posterior: Será financiada y 
realizada. por el gobierno dentro de un 
período comprendido entre 12 y 1 8  meses 
contados a partir de la fecha de culminación 
del proyecto. (Véase el párrafo 3 . 2 8 ) .  



Resumen Eiecutivo 
Página 9 de 9 

c. Auditorias: Serán preparadas por una empresa 
de contabilidad independiente. (Véase el 
párrafo 3.31). 

DETERMINAC ION Aunque esta operación no está orientada hacia la 
OBJETIVOS DE pobreza, puede ser considerada como un proyecto de 
POBREZA : equidad social y reducción de la pobreza, conforme a 

la descripción que aparece en los objetivos 
indicativos preceptuados en el documento del Octavo 
Aumento de l o s  Recursos del Banco. 

EXCEPCIONES A LA Ninguna. 
POLÍTICA DEL 
BANCO : 

ADQUISICIONES: Los límites superados l o s  cuales deberá utilizarse el 
procedimiento de la licitación pública internacional 
para la adquisición de bienes y servicios para este 
proyecto son l o s  siguientes: US$250.000 para bienes 
y US$1.500.000 para obras civiles. Tratándose de 
sumas inferiores a las estipuladas en el párrafo 3.16 
se requerirá el estudio previo de l o s  documentos por 
parte del Banco para l o s  primeros tres ciclos de 
adquisiciones en relación con todas las categorías de 
licitaciones públicas locales. Una vez que se haya 
demostrado el establecimiento de procedimientos 
eficaces de adquisiciones para el PMES, las 
adquisiciones locales se revisarán ex post, conforme 
a l o s  1ineamient.os del Banco. (Véase el párrafo 
3.19). 



I. MARCO DE REFERENCIA 

A .  Contexto macroeconómico 

1.1 

1.2 

Pese a la considerable disminución de l o s  precios internacionales 
del petróleo que tuvo lugar el año pasado, l o s  indicadores 
económicos clave de Trinidad y Tobago siguen siendo relativamente 
vigorosos. En 1998 prosiguió, por quinto año consecutivo, el 
crecimiento del producto (la tasa de crecimiento del PIB siguió 
siendo del 3,1%, nivel similar al de 1997); el tipo de cambio real 
ha sido competitivo, y tanto la tasa de inflación como la de 
desempleo --5,4% y l o % ,  respectivamente-- son ahora 
Significativamente inferiores al nivel que tenían en 1993. 

Aunque la situación fiscal se deterioró un tanto en 1998 debido a 
la pronunciada disminución del -precio del petróleo (al sector de la 
energía le corresponde alrededor del 25% del PIB, el 15% del 
ingreso del gobierno central y más del 50% de la exportación), el 
gobierno ha realizado con rapidez l o s  ajustes necesarios para 
evitar todo desequilibrio fiscal grave. Entre otras medidas, 
estableció mecanismos de contención del aumento del gasto corriente 
y de reordenación del presupuesto de capital del sector público. 

1 . 3  El déficit en cuenta corriente, equivalente al 9% del PIE en 1998, 
fue levemente inferior al de :1997 (alrededor del 10% del PIB) y 
sigue siendo alto en comparación con las cifras internacionales. 
No obstante, este déficit no ha impedido al Banco Central mantener 
sus reservas externas (las reservas internacionales netas ascienden 
actualmente a alrededor de US$760 millones), que corresponden a 
alrededor de 'tres meses de cobertura de importaciones. Ello se ha 
debido en gram medida a que el déficit en cuenta corriente está 
vinculado con un alto nivel de inversiones extranjeras productivas, 
por lo cual ha sido contrarrestado por una afluencia de capital 
privado a largo plazo. 

1.4 En l o s  Últimos cinco años la relación entre la deuda externa del 
sector publiclo y el PIB se redujo a la mitad, pasando de casi un 
50% del PIB en 1993 a alrededor del 25% del PIB en 1998. Además, 
el coeficiente del servicio de la deuda pública externa, que 
equivale a apenas el 10% de la exportación de bienes y servicios no 
atribuibles ;i factores, es de s ó l o  un tercio del nivel que 
alcanzaba en YL993. 

1.5 Pese a las dificultades a corto plazo provenientes del 
comportamiento cíclico de l o s  precios del petróleo y el gas 
natural, el panorama económico a mediano plazo de Trinidad y Tobago 
no ha dejado de ser auspicioso, ya que las perspectivas en materia 
de crecimiento e inversión siguen siendo vigorosas, y el gobierno 
ha redoblado sus esfuerzos encaminados a mantener la estabilidad 
macroeconómica, reducir el desempleo y promover una mayor 
diversificación de la economía. 



- 2 -  

1.6 A mediano y largo plazo, a medida que prosiga el proceso de 
disminución de la importancia del sector petrolífero y se amplíen 
l o s  sectores de l o s  servicios y las manufacturas, resultará cada 
vez más importante que Trinidad y Tobago desarrolle aún más su base 
de recursos humanos. A l o s  efectos de una continua diversificación 
económica deberá hacerse más hincapié en el aumento de la oferta de 
servicios de trabajadores gerenciales, profesionales y técnicos, 
ámbito en que el mercado de trabajo ya está dando algunas muestras 
de restricción. Esto, a su vez, requerirá un sistema educativo que 
en lugar de actuar como "depósito" de una gran proporción de 
alumnos actua:Lmente inscritos, brinde a l o s  jóvenes las aptitudes 
básicas esenci.ales para hacer frente a la demanda y las necesidades 
de una economía dinámica y cada vez más integrada en el contexto 
internacional. Para crear una fuerza de trabajo dotada de las 
aptitudes y competencias necesarias para el futuro desarrollo de la 
economía se necesitarán reformas en gran escala destinadas a 
mejorar, desde el punto de vista de la calidad y la equidad, el 
sistema educativo nacional, en especial en el nivel de la educación 
secundaria. 

B .  El sector de la educación 

1.7 Desde la independencia, que se produjo en 1962, el gobierno ha 
logrado un éxito considerable e:n materia de prestación de servicios 
educativos. El país ha creadlo un sistema de educación completo 
desde el nivel. preescolar hasta el de postgraduación universitaria, 
y se ha logrado universalizar 1,a educación primaria. 

1.8 Estructura de la educación en Trinidad y Tobago. La educación es 
obligatoria para el grupo de personas de 6 a 12 años de edad. El 
sistema comprende cuatro niveles: a) cuidado y educación de la 
primera infancia (CEPI), nivel en que se procura atender las 
necesidades die la cohorte etaria de l o s  tres y cuatro años; 
b) nivel primario, que comprende dos grados para l o s  niños más 
pequeños, y cinco grados "estáridar" para la cohorte de l o s  cinco a 
l o s  once años de edad, y dos grados post-primarios para niños que 
no tienen acceso a centros de enseñanza secundaria y desean 
continuar sus estudios; c) nivel secundario, en que se ejecuta un 
programa básico, de cinco años de duración (grados 1 a 5), y que 
culmina con el Examen de Certificado de Educación Secundaria del 
Caribe; d) educación terciaria o ulterior, que puede representar 
dos años optativos de estudios de "nivel avanzado" en el grado 6, 
un programa de dos años en un instituto técnico, cursos en una 
facultad de administración de empresas, un programa para la 
obtención de un grado universitario u otros programas formales, 
como el de formación docente. 

1.9 En el afio lectivo de 1997/98 estaban inscritos en 477 centros de 
enseñanza primaria 176.204 alumnos (51% varones y 49% mujeres). En 
otros 100 establecimientos de educación pública estaban inscritos 
105.204 alumnos (49% varones y 51% mujeres), en l o s  grados 1 a 6 .  
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1.10 

1.11 

1.12 

1 . 1 3  

E l  número 
representa 
secundaria 

de inscritos en l o s  centros de enseñanza privada 
aproximadamente el 4% del total de alumnos de primaria y 

La transie ón de primaria a secundaria está determinada, alrededor 
de l o s  11 años de edad, por una combinación de l o s  resultados 
obtenidos por l o s  alumnos en el examen de ingreso común (EIC) y del 
número de plazas disponibles. Debido a la insuficiencia de la 
planta física, en promedio aproximadamente 20.154 graduados de 
primaria ( o  sea el 69% de la cohorte etaria respectiva) ingresan 
anualmente en el nivel secundario. Alrededor del 66% de l o s  que 
completaron el nivel 5 en 19!)7/98 ingresaron en algún tipo de 
establecimiento de secundaria público; el 3% se inscribieron en la 
enseñanza secundaria privada; el 15% fueron asignados a cursos 
post-primarios en escuelas primarias, el 10% repitieron el nivel 5 
y el 6% desertaron del sistema, principalmente en zonas rurales 
remotas. 

De l o s  alumnos que obtienen plazas en el nivel secundario, el 26% 
que obtiene mejores calificaciones en el EIC, en general son 
seleccionados para ingresar en centros de enseñanza "tradicionales" 
en la mayor parte de l o s  cuales se ofrece un programa académico de 
siete años de duración, correspondiente a l o s  grados 1 a 6. 
Aproximadamente el 16% obtienen plazas en el nivel 1 de centros 
"combinados", que ofrecen sendas vocacionales y académicas de cinco 
y siete años de duración. El 58% peor calificado de l o s  alumnos 
que ingresan ,son destinados a l o s  centros de ensefianza "secundaria 
básica", menos prestigiosos, en que se ofrece una jornada de clases 
más breve deb'ido a la existencia de un doble horario, en que la 
relación entre el número de alumnos y de docentes es más alto y en 
que, en general, se prepara a l o s  niños en l o s  grados 1 a 3 para el 
ingreso en l o s  establecimientos de secundaria superior y general, 
de orientación más definidamente vocacional. 

Financiamiento. En l o s  diez Últimos años el gasto público en 
educación (excluido el nivel terciario) siguió oscilando entre 
aproximadamente el 4% y el 54: del PIB y representó el 10% del 
presupuesto del gobierno central. Según se prevé, ese nivel de 
relación entre el gasto en educación y el PIB se mantendrá 
constante en l o s  próximos años. Debido a la continua disminución 
del precio del petróleo y a la consiguiente disminución del ingreso 
fiscal, puede suceder, sin embargo, que se reduzca el gasto global 
en educación, expresado en cifras reales, l o  que también puede 
ocurrir con el gasto del sector público en todos l o s  demás 
sectores. Como sucede con todos l o s  empleados públicos, el Estado 
paga las remuiieraciones de l o s  docentes de l o s  centros de enseñanza 
públicos; l o s  costos de personal representan actualmente alrededor 
del 76% del total del gasto ordinario del MdE. 

Los costos unitarios por alumno a nivel primario y secundario 
fueron de alrededor de US$500 y US$570, respectivamente, en 
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1997/98. El nivel primario absorbe el 55% del total del gasto 
recurrente del MdE, en tanto que el nivel secundario representa el 
37% y la educación y a la capacitación técnica vocacional le 
corresponde un 8% más. 

1.14 Gestión de la educación. Actualmente el MdE administra la 
educación en l o s  niveles preescolar, primario y secundario, así 
como todos los programas de ECTV de los establecimientos de 
secundaria, los institutos técnicos y l o s  centros vocacionales. El 
Gabinete ha a.cordado que en el año 2000 el recientemente creado 
Ministerio de Información, Comunicaciones, Capacitación y Educación 
a Distancia se encargará de todos l o s  tipos de ECTV no formal, 
incluida la Agencia Nacional de Capacitación y la Dirección de 
Capacitación Industrial. Los institutos técnicos y centros 
vocacionales, por formar parte del sistema de colegios 
comunitarios, seguirán siendo regidos por el Ministerio de 
Planificación y Desarrollo (MdPD), que se encarga de la prestación 
de l o s  servicios de educación terciaria. 

1.15 Desde el punto de vista administrativo, l o s  establecimientos de 
enseñanza semndaria públicos pueden clasificarse en dos amplias 
categorías : a) el sector religioso "asistido", que comprende 
30 centros de enseñanza, en que están inscritos 20.000 alumnos y 
que son administrados por juntas directivas de distintas 
denominaciones religiosas; y b) el sector "uúblico" con 70 estable- 
cimientos y 85.000 alumnos, administrado por supervisores 
educativos del MdE. 

1.16 La propiedad, la administrac.ión y el financiamiento de l o s  
establecimientos públicos están. a cargo exclusivamente del Estado. 
La propiedad y administración de l o s  establecimientos "asistidos" 
corresponde a las juntas directivas de diferentes denominaciones 
religiosas, pero el financiamie,nto de esos institutos está a cargo, 
conjuntamente, del Estado y de las juntas directivas de las 
instituciones religiosas respectivas. En ese contexto el gobierno 
paga la totalndad de las remuneraciones de los docentes y de cierto 
número de personal auxiliar, y cubre dos tercios del costo de 
capital agregado. Los establecimientos privados son de propiedad 
del sector privado, plenamente encargado de su administración y 
f inanciamiento. 

1.17 De scent ra 1 izac ión . Actualmente el sistema es sumamente 
centralizado. Todas las actividades estratégicas y la mayoría de 
las operativa,s se concentran en las oficinas centrales del MdE, y 
comprenden: a) política educativa y planeamiento estratégico; 
b) aplicación, administración y elaboración de presupuestos anuales 
que han de ser presentados al MdPD; c) definición y elaboración de 
planes de estudio y sistemas de prestación de servicios educativos, 
y d) garantía de calidad con respecto a l o s  servicios educativos 
que prestan e:l sector público y el sector privado, incluidos l o s  de 
capacitación de docentes. Ocho oficinas regionales brindan 
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respaldo administrativo limitado, y dependen del MdE en cuestiones 
vinculadas con directores, régimen disciplinario de l o s  docentes y 
responsabilidad de l o s  centros de enseñanza. 

1.18 El MdE está tratando de racionalizar y descentralizar aún más las 
actividades operativas. Conforme al plan propuesto habría una 
oficina central encargada de la planificación estratégica y de 
establecer cuatro Divisiones de Educación Regionales (DER) con 
considerable capacidad técnica, administrativa y financiera. Las 
DER irían siendo facultadas paulatinamente para actuar en nombre de 
la oficina central en todas las actividades operativas y de 
supervisión, administración, gestión financiera y responsabilidad. 
Además respaldarían el establ.ecimiento y el funcionamiento de 
juntas directivas ( o  comités directivos) de centros de enseñanza 
locales de secundaria pública. El plan de descentralización del 
sector de la educación que se propone surgió de un proceso 
consultivo con los interesados, en el curso de la elaboración del 
actual Libro Blanco de Po1ít:ica Educativa, congruente con el 
programa de descentralización que se está ejecutando gracias al 
Préstamo para la Reforma del Sector de la Salud financiado por el 
Banco. 

1.19 Otros mecanismos institucionales. La Comisión de Servicios 
Didácticos y la Comisión de Servicio Público, dos órganos 
independientes establecidos por la Constitución, administran el 
nombramiento, transferencia, promoción y disciplina del personal 
docente y no docente, respectivamente. El MdE celebra reuniones 
regulares con la Asociación Unificada de Docentes de Trinidad y 
Tobago para analizar planes, programas y otros asuntos educativos 
que a juicio de la Asociación afecten a l o s  docentes. 

1.20 En el marco de la Ley de Educación, el Ministro de Educación ha 
nombrado un Comité Nacional Asesor encargado de asesorar sobre 
planes de estudios y administración de centros de enseñanza, entre 
otros aspectos. En 1998 el Gabinete nombró también un Grupo de 
Trabajo Nacional de Elaboración de Planes de Estudios, y el mismo 
año estableci6 asimismo un Grupo de Trabajo para la Eliminación del 
Examen de Ingreso Común. 

1.21 Entidades no gubernamentales, como la Facultad de Estudios 
Continuados de la Universidad de las Indias Occidentales, se 
encargan del dictado de algunos cursos de sexto nivel. El 
Voluntariado de Servicios para Todos (SERVOL, Service Volunteering 
for All) presta servicios educativos por medio de un "Centro de 
Vida Juvenil", un programa de dos años de duración, orientado hacia 
alumnos de nivel post-primario. El Programa de Asociación para la 
Capacitación y el Empleo Juvenil (PACEJ) presta servicios de 
capacitación ia nivel de oficios para alumnos que han abandonado l o s  
estudios, principalmente entre l o s  16 y l o s  19 años de edad. 
También ofrece cursos en administración de empresas y empresariado 
para trabajadores independientes y desarrollo de pequeñas empresas. 
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C. Cuestiones sectoriales clave 

1.22 En los años setenta, Trinidad y Tobago realizó fuertes inversiones 
en la expansión del nivel secundario y logró incrementar la 
inscripción, que pasó del 24% en 1970 al 8 3 %  en 1982. N o  obstante, 
esos éxitos iniciales no pudieron mantenerse, ya que la economía 
atravesó prolongadas crisis en los años ochenta y principios del 
decenio siguiente. En la actualidad el sistema de educación 
secundaria de:L país se ve confrontado con nuevos retos vinculados 
con un nivel de cobertura relativamente bajo y problemas de equidad 
y calidad. En tanto que, por haberse centrado la inversión en la 
educación priinaria, el gobierno ha podido mantener una cobertura 
universal en ese nivel, la expansión de capacidad del sistema de 
secundaria se ha reducido considerablemente en relación con el 
aumento del niimero de integrant.es de la cohorte etaria respectiva. 
En consecuencia las tasas de transición de primaria a secundaria se 
han reducido hasta alcanzar el nivel actual de 69% (1997/98). 
Actualmente 19 de 20 centros de enseñanza secundaria operan en 
doble turno. 

1.23 Desigualdad. Existe desigualdad en el sistema no s ó l o  en cuanto al 
acceso sino también a las amplias diferencias entre los estableci- 
mientos con respecto a los resultados didácticos, la relación entre 
el número de alumnos y el de docentes, la proporción de personas 
capacitadas profesionalmente y tituladas en el personal docente, la 
calidad educativa, y lo referente al financiamiento proporcionado 
por el Estado a los centros de enseñanza asistidos, que es mayor y 
cuenta con ma:yores garantías en relación con los gastos operativos 
que en l o s  establecimientos del Estado. 

1.24 Las considerables disparidades, en cuanto a resultados didácticos , 
entre los niños de diferentes grupos de ingresos, llevan a pensar 
en la existencia de grandes variaciones entre distintos 
establecimientos y regiones. Algunos estudios revelan que los 
niños de familias de bajos ingresos constituyen una proporción 
menor de la inscripción a medida que se avanza en la escala de 
grados. Eso:; niños en situación menos ventajosa tiene menores 
probabilidades de obtener buenos resultados en el EIC, lo que 
reduce tambikn la probabilidad de que ingresen en secundaria. 
Quienes obtienen plazas se encaminan, desproporcionadamente, a los 
centros de enseñanza secundaria básica de doble turno, menos 
prestigiosos, que ofrecen una jornada escolar más breve, cuyas 
clases son más numerosas y que destinan menos tiempo a las materias 
básicas. Cabe prever que a medida que se avance hacia la meta del 
acceso universal a secundaria aumentará la proporción de l o s  
alumnos de bajos ingresos en l o s  centros de enseñanza de ese nivel. 
El gobierno se propone ampli-ar la asistencia a ese grupo de 
población brindando asistencia a l o s  alumnos para financiar libros 
de texto, uniformes y transporte. 
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1.25 En l o s  centros de enseñanza públicos, los problemas de rendimiento 
provienen también de una situación general de descuido. Muchos 
centros de enseñanza públicos necesitan obras de rehabilitación 
material. Aunque al gun0 s es tab 1 e c imi ent o s as is tidos tamb ién 
presentan signos de desatención, en general su nivel es 
razonablemente satisfactorio. Ello se debe, en parte, a que 
reciben a la mayor parte de l o s  graduados de primaria de mejor 
desempeño (provenientes, en general de l o s  grupos socioeconómicos 
más altos), disponiendo asimismo de mayor autonomía para 
administrar los recursos de que disponen. 

1.26 Acceso. El gobierno se ha comprometido a alcanzar la meta de una 
educación secundaria universal. Como ya se señaló, en la 
actualidad el sistema s ó l o  puede ofrecer plazas para el nivel 1 a 
alrededor del 69% de la cohorte etaria respectiva. Además la 
distribución de plazas en secundaria, por distritos, es desigual, 
ya que las tasas de transición de primaria a secundaria oscilan 
entre el 52% en Tobago al 92% en St. Patrick, e inclusive en este 
último distrito el acceso a l o s  establecimientos de secundaria es 
muy difícil para algunos niños de zonas remotas. 

1.27 El MdE se propone incrementar la cobertura de secundaria en 
establecimientos de turno único construyendo 20 nuevos edificios 
escolares de diversas dimensiones en el marco de una labor de 
diagramado de centros de enseñanza. Merced de esta iniciativa l o s  
establecimientos más pequeños quedarán instalados en zonas 
subatendidas, brindando acceso más expedito a las comunidades 
rurales dispersas. La universalidad del acceso se verá facilitada 
también por la disminución de la población en edad de asistir a 
secundaria, debido a la reducción de las tasas de fertilidad. En 
el nivel primario ya se percibe una disminución de aproximadamente 
9.500 alumnos en l o s  dos Últimos años, y se prevé que ello 
contribuya a la igualación de la demanda y la oferta de plazas en 
secundaria de aquí al año 2005. Por ese motivo el gobierno está 
convencido de que ahora es posible llevar a cabo la transformación 
del sistema secundario de modo de lograr una cobertura universal en 
ese nivel en establecimientos de turno único, al mismo tiempo que 
el Estado procura lograr mejoras en cuanto a calidad y equidad. 

1.28 Educación tecnico-vocacional secundaria. La inclusión de programas 
para "oficios especializados", de carácter técnico y vocacional , 
como parte del plan general de estudios superiores, no ha dado 
resultados positivos. Los resultados de los exámenes de los 
alumnos de esos establecimientos son bajos, tanto en l o s  programas 
académicos como en l o s  de ECTV, y l o  mismo sucede con las tasas 
globales de pasaje de año y las calificaciones de ingreso de l o s  
docentes de cursos vocacionales (oficios). A nivel secundario los 
programas de ECTV son considerablemente más costosos que l o s  de la 
educación acaldémica clásica, y la tasa de deserción es elevada. El 
hecho de que se haga hinca.pié en la formación en "oficios 
especializados" hace que los alumnos abandonen sus estudios sin 
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lograr la alfabetización básica y la suficiencia en aritmética 
necesarias para el mercado de trabajo. Al mismo tiempo l o s  bajos 
niveles de alfabetización y aptitudes en aritmética entre l o s  
alumnos y sus docentes vocacionales reduce gravemente el nivel real 
de enseñanza que puede lograrse. En consecuencia, las perspectivas 
de empleo o de generación de ingresos de l o s  graduados no han 
mejorado en comparación con l o s  alumnos que completan la enseñanza 
convencional. 

1.29 Capacidad institucional. Uno de l o s  principales objetivos del MdE 
consiste en :lograr una gesticin eficaz del sistema educativo y 
mejorar este iiltimo desde el punto de vista educativo. Es esencial 
prestar servicios de buena calidad para que el sistema educativo en 
sentido amplio sea eficiente, pero esa calidad se ha deteriorado en 
forma grave debido a la congelación del llenado de vacantes para 
cargos en el MdE. Algunas de las unidades afectadas tienen un 
nivel de personal inferior a la masa crítica necesaria para un 
desempeño eficaz. No se ha llevado a cabo la necesaria 
capacitación avanzada de personal clave, y esas unidades no han 
podido suministrar la asistencia técnica que necesitan l o s  centros 
de enseñanza secundaria en ám'bitos tales como administración de 
centros de estudios, realización de pruebas educativas, orientación 
de l o s  alumnos, respaldo directo a l o s  docentes, corrección de 
fallas didácticas y supervisión. 

1.30 Una mejor administración de l o s  establecimientos de enseñanza 
constituye un requisito esencial para una eficiente prestación de 
servicios de educación secundaria. Es difícil hacer efectiva la 
responsabilidad en un sistema en que las remuneraciones no son 
competitivas ini guardan relación adecuada con l o s  resultados ; las 
carreras no son atractivas; l o s  recursos con que cuentan l o s  
establecimientos son administrados por una autoridad central, y sus 
administradores no controlan al personal, salvo en l o  referente a 
la realización de análisis de desempeño y formulación de 
recomendaciones en cuestiones t:ales como disciplina u otorgamiento 
de premios. Algunos centros de enseñanza secundaria han tratado 
por s í  mismos de hacer participar a sus comunidades, l o  que les ha 
resultado beneficioso. El MdE está aplicando un plan experimental 
a ese respecto, por medio del Cuarto Proyecto de Educación Básica, 
respaldado por el Banco Mundial., a fin de que l o s  establecimientos 
de educación :Locales puedan aprovechar ese potencial. 

1.31 Sistemas de información y administración. Actualmente las 
corrientes de información hacia, desde y dentro del MdE están 
fragmentadas y subutilizadas. Las pocas computadoras que existen 
no están en red, y son demasiado limitadas inclusive para el 
mantenimiento de registros y datos básicos. La labor de análisis 
de datos es insuficiente y se realiza, en gran medida, mediante 
procedimientos administrativos laboriosos, que requieren largo 
tiempo y son demasiado lentos como para suscitar resultados Útiles 
y oportunos desde el punto de vista gerencial. 
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D. Política educativa Y marco lerzal 

1.32 Marco de política educativa de Trinidad y Tobago. En el Libro 
Blanco de Pol.ítica Educativa, 1995-2003, se da importancia a la 
prestación de servicios educat:ivos de alta calidad, de carácter 
universal, en secundaria, con paridad y prestigio, y a la 
reorganización de l o s  servicio,s educativos, inclusive respaldando 
en mayor medida una administración basada en l o s  establecimientos 
educativos, la descentralización y el suministro de incentivos de 
desempeño. Además el gobierno accedió a la declaración de l o s  
Ministros de Educación de la CARICOM de 1997 ,  en que se hace un 
llamamiento a:l logro de una educación secundaria universal en l o s  
países miembros a más tardar: en el año 2005. Como medida 
encaminada a lograr una mayor eficiencia global interna y externa, 
el gobierno ha redoblado su compromiso de modernizar el contenido 
de la educación y la prestación de l o s  servicios educativos 
conforme a las necesidades del desarrollo, y a transferir la ECTV 
especializada del nivel secundario al post-secundario. 

1 . 3 3  A l o s  efectos del futuro desarrollo del subsector secundario deberá 
realizarse un programa de inversiones en gran escala para 
transformar al, sistema en un servicio eficiente que permita atender 
las necesidades de todos l o s  alumnos calificados, y no s ó l o  de unos 
pocos privilegiados. Como parte de esta labor, el gobierno ha 
solicitado asistencia del Ban.co para aplicar este programa de 
reforma. 

1. 34 Sistemas de remuneración de los docentes. El sistema educativo 
depende de la identificación de su personal con la realización de 
las metas y 1los objetivos del sistema, así como de la calidad y el 
desempeño de ese personal. En las circunstancias actualmente 
imperantes en Trinidad y Tobago las remuneraciones de l o s  docentes 
están sujetas a las condiciones de determinación de l o s  sueldos de 
l o s  funcionarios públicos. Esto ha dado lugar a una compresión 
general de l o s  sueldos y a falta de recursos para la contratación 
de docentes calificados y para realizar promociones. En l o s  
últimos años el gobierno realizó un proceso de consultas con el 
sindicato de maestros y otros interesados, que dio lugar a 
diferentes proyectos de revisión de la estructura de 
remuneraciones, las condiciones de empleo y l o s  mecanismos de 
ascenso de docentes actualmente imperante. 

1 . 3 5  Marco jurídico. El objetivo de una educación secundaria universal 
fue reafirmado en el plan nacional de desarrollo septenal del 
gobierno (1998-2005) ,  y es compatible con el marco jurídico 
existente para el sector de la educación. Está pendiente de 
adopción una decisión del Gabinete referente al plan de 
reorganizacióin del MdE, y se prevé la organización de las DER, así 
como el otorgamiento de ma.yores atribuciones a las juntas 
directivas de centros de enseña.nza y a l o s  directores de éstas. La 
perspectiva de desvinculación d.e las remuneraciones de l o s  docentes 
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con las de los funcionarios públicos y el establecimiento de una 
nueva clasificación de remuneraciones e incentivos requiere un 
análisis de alternativas más detenido y la evaluación de las 
repercusiones institucionales y financieras antes de que el 
Gabinete pueda adoptar una deci.siÓn informada a ese respecto. 

E. Experiencia del Banco Y otras entidades 

1.36 Estrategia y experiencia del Banco en Trinidad y Tobago. El PMES 
es compatible con la estrategia de otorgamiento de préstamos del 
Banco, que comprende programas de promoción del crecimiento y la 
diversificación económicos sostenidos de la economía, la reducción 
del desempleo y la pobreza y la creación de un sector público 
eficiente y habilitante, El PMES incrementará el desarrollo del 
capital humano ampliando la cobertura de la educación secundaria 
general y haciéndola más eficaz. Se mejorará el nivel educativo de 
l o s  pobres brindándoles un acceso más expedito y equitativo al 
nivel secundario. Por medio de medidas de fortalecimiento 
institucional y descentralización se lograrán servicios de mayor 
calidad y más eficientes en el .XdE. 

1.37 Los siguientes son otros programas emprendidos por el Banco que 
respaldan el logro de l o s  objetivos de mediano a largo plazo del 
gobierno en el sector social: a) el Fondo de Desarrollo 
Comunitario (872/OC-TT), que constituye un préstamo de 
US$28 millones destinado a mejorar la red de seguridad social, y 
b) el Programa de Reforma del Sector de la Salud (937/OC-TT), que 
es un préstamo de US$134 millones para reforzar la capacidad del 
Ministerio dle Salud en cuanto a elaboración de políticas, 
planificación y administración, y para lograr mayor eficiencia y 
calidad en la prestación de los servicios. También se está 
elaborando un programa para microempresas destinado a estimular las 
actividades económicas realizadas con gran intensidad de trabajo. 

1.38 En el sector de la educación, el Banco ha respaldado varios 
préstamos y operaciones de cooperación técnica. En 1996 el MdE 
completó exitosamente la ejecución del Programa de Educación 
Primaria financiado por el Banco (796/SF-TT). Tras un comienzo 
lento, que obedeció principalmente a la necesidad de mejorar la 
capacidad institucional del MdE y rediseñar el componente de 
construcción de edificios escolares, este proyecto, por 
US$46 millone:;, alcanzó sus objetivos. En el Programa 
Mu1tisectoria:l de Preinversiones (764/OC-TT) se prevé un sistema 
nacional de gestión de la información sobre recursos humanos que 
respaldará an5lisis de oferta y demanda de todos los segmentos del 
mercado de trabajo y que puede orientar con precisión aún mayor la 
elaboración de planes de estudios en el marco del PMES. 
Actualmente el FOMIN aporta US$3,6 millones al programa de 
capacitación en alta tecnología de SERVOL, para jóvenes en 
situación de -riesgo. 
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1.39 E l  Banco aplicó las enseñanzas emanadas de esas experiencias para 
el diseño de la operación que se propone. Mediante la creación de 
una unidad de diseño y ejecución continuos, el MdE logró acelerar 
el proceso de incremento de su capacidad interna para la ejecución 
del préstamo. Para dar mayor celeridad a la adquisición y entrega 
de obras civiles se ha elaborado estudios sucintos de diseño para 
los nuevos establecimientos de secundaria, y el Banco ha brindado 
asistencia técnica continua para la determinación del lugar de 
realización del conjunto inicial de edificios educativos que han de 
construirse. Finalmente, para lograr mejoras en cuanto a ejecución 
e identificación con el proyecto por parte de los interesados del 
MdE se ha hecho participar activamente a estos Últimos a l o  largo 
de todas las etapas de identificación y preparación del programa. 

1.40 Otras actividades de donantes. El Banco Mundial puso en marcha en 
1991 el Proyecto PACEJ (US$20,7 millones), para dar mayor calidad y 
pertinencia a los programas de capacitación para el trabajo. Este 
programa está siendo realizado en el marco de la Agencia Nacional 
de Capacitacitjn. En 1995 el flanco Mundial aprobó un préstamo de 
US$51 millones, destinado al Cuarto Programa de Educación Básica. 
Los objetivos de este programa consisten en reformar el CEPI, 
mantener una educación primaria universal y al mismo tiempo de 
mayor calidad, y respaldar la descentralización y una 
administración basada en l o s  establecimientos docentes a nivel 
primario. Desde mayo de 1996, en que se hizo efectivo el préstamo, 
se han establecido 20 centros del CEPI, se han realizado dos ciclos 
de capacitación de docentes y se han construido las cinco primeras 
escuelas públicas. Para 1998-99 se prevé el comienzo de la 
construcción de otras ocho escuelas. Durante toda la ejecución del 
programa el Banco realizará una estrecha coordinación con otros 
donantes, en procura de una mutua complementación de actividades y 
de la continua identificación de las enseñanzas acumuladas. 
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II. EL PROGRAMA 

A .  Metas y obietivos 

2.1 El Gobierno de Trinidad y Tobago se ha comprometido a realizar una 
reforma y expansión generales de la educación secundaria. El PMES 
ha sido diseñado de modo de hacer frente a las fallas cuantitativas 
y cualitativas intrínsecas del sistema y sentar las bases que 
permitan aten.der las futuras necesidades cambiantes. Su meta 
consiste en -reforzar la productividad de la economía del país 
haciendo que los jóvenes, sea cual fuere el grupo social del que 
provengan, estén preparados para participar en el desarrollo de un 
país moderno y contribuir a alcanzar esa meta. 

2.2 Las medidas propuestas en la operación son compatibles con l o s  
principios, las políticas y la orientación estratégica del Marco de 
Política Educativa del MdE, tal como se describe en el 
párrafo 1.32. El objetivo del PMES consiste en respaldar la labor 
que realiza el MdE para reformar y ampliar el subsector secundario. 
Los  resultados de esa labor permitirán al gobierno: 
a) universalizar un programa de educación equitativa y de alta 
calidad de cinco años de duración; b) transformar el contexto 
educativo y l o s  métodos didácticos de modo de satisfacer las 
necesidades de una economía moderna basada en la especialización, y 
c) establecer una administración de recursos más eficiente y al 
mismo tiempo reforzar la capacidad del MdE a nivel central, 
regional y local. 

B .  Descripción de1 programa 

2.3 El PMES tiene cuatro componentes articulados: a) aumento de la 
equidad y mejoramiento cualitativo de la educación; b) eliminación 
del sistema de turnos i/ y rehabilitación y mejoramiento de la 
infraestructura de l o s  establecimientos educativos; c) fortale- 
cimiento institucional, y d) estudios y medidas de mejoramiento de 
l o s  resultados del sector. El programa está organizado en torno a 
uno de los principios fundamentales de una reforma exitosa: un 
Plan Maestro tie alcance general. En el marco de la preparación del 
programa se elaboró un marco lógico (Anexo 11-1) a fin de que sirva 
de orientacich de la transformación por etapas del subsector 
secundario. Se generó un plan de acción integrado con indicadores 
de referencia (Anexo 11-2) para controlar la realización del PMES 
en l o s  dos primeros años de ejecución del programa. 

lJ Se trata de pasar de un régimen de ingreso diario de alumnos en 
doble turno (un turno por la mañana y otro por la tarde) al 
establecimiento de un turno Único y una jornada lectiva más 
prolongada. 
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1. Aumento de la equidad y mejoramiento cualitativo de la 
educación (US$32,2 millones) 

2.4 Este componente contribuirá al aumento de la equidad y al 
mejoramiento cualitativo a través de l o s  cuatro subcomponentes 
siguientes: 

a. Elaboración de planes de estudio (US$3,6 millones) 

2.5 Por medio del subcomponente de elaboración de planes de estudio se 
financiará la elaboración y validación de un nuevo plan de estudios 
de secundaria en cinco ámbitos temáticos básicos, grados 1 a 5. El 
primer año, e l  programa financiará una evaluación de diagnóstico 
del plan de estudios existente para establecer una línea de base y 
criterios de revisión conexos. También se llevará a cabo una 
evaluación del plan de estudios de primaria para articularlo con el 
nuevo programa de secundaria. 

2.6 El enfoque dell plan de estudios básico consiste en el suministro de 
un "conjunto común de enseñanzas y competencias" que abarcará l o s  
grados 1 a 5. Todos l o s  alumnos pasarán por cinco anos de estudios 
de inglés, matemáticas y cienc-ias. El MdE, en consulta con l o s  
principales interesados, determinará, entre las siguientes, las 
restantes materias básicas : humanidades, estética, estudios 
sociales, enseñanza técnica y español. La educación tecnológica 
podrá formar parte de otras materias o establecerse como disciplina 
separada. 

2.7 El nuevo programa de secundaria será introducido en secuencia de 
varias etapas, como parte de una reforma global del sistema. Se 
elaborará el proyecto que guiará el diseño del plan de estudios 
básico y el material didáctico. Se adoptará una metodología 
sistemática de elaboración de planes de estudio, que comenzará con 
amplias consultas con l o s  interesados y avanzará hacia la redacción 
detallada el .plan de estudios y sus componentes, la elaboración de 
actividades didácticas integradas y la articulación de textos y de 
una instrucción impartida recurriendo a la tecnología. El nuevo 
plan de estudios irá siendo introducido paulatinamente a l o  largo 
de siete a ñ o s ,  l o  que permitirá aprovechar la experiencia de l o s  
años anteriores para introducir mejoras en l o s  años siguientes. 
Mediante la utilización de este enfoque se elaborará el conjunto 
integrado del grado 1 el primer año, que será validado en ocho 
centros de enseñanza experimental el segundo año y revisado antes 
de difundirse a escala nacional. Análogamente, el conjunto del 
grado 2 se elaborará durante el segundo año, será puesto a prueba 
en el tercer <año, y así sucesivamente. 

2.8 Mediante el préstamo no sólo se financiarán el diseño, la 
validación y la diseminación del nuevo plan de estudios, sino que 
se ofrecerá asistencia técnica a corto plazo (28 meses) para 
respaldar la reforma del plan de estudios. El conjunto formado por 
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el plan de estxdios validado se dará a conocer a todos l o s  docentes 
y directores de secundaria. Todos los funcionarios especializados 
en el plan de estudios recibirán dos meses de capacitación 
especializada y participarán en recorridas de estudio en centros de 
innovación educativa exitosos. Se organizarán visitas de 
orientación a establecimientos experimentales para cada nuevo 
conjunto de docentes y administradores. Se reconocerán las 
prácticas óptimas mediante la publicación y divulgación anuales de 
casos ejemplares y, como incentivo, se otorgará 25 donaciones de 
US$500 cada una. 

2.9 La ECTV de oficios, de carácter especializado, ira siendo eliminada 
paulatinamente del plan de estudios de secundaria, y reasignada en 
entidades de capacitación post-secundaria, haciendo aún mayor 
hincapié en la prioridad que debe darse al desarrollo de aptitudes 
cognitivas c'have en el nivel secundario. Esa práctica es 
congruente con el orden de prelación de los intereses de l o s  
empleadores a escala mundial, en que se hace hincapié en el dominio 
de la lectura, escritura, matemáticas, comunicaciones, lógica y 
resolución de problemas como requisito previo para una capacitación 
especializada en muchas ocupaciones. 

2.10 Se financiará un programa de lectura experimental para hacer frente 
al problema del inadecuado nive.l de ingreso de muchos estudiantes, 
tanto en la actualidad como cuando se produzca la expansión. En el 
plan experimental, que se realizará inicialmente como actividad 
veraniega en establecimientos docentes tomados como objetivo, se 
combinarán diferentes modalidades de enseñanza, tales como 
orientación individual e instrucción con asistencia de computadoras 
en comprensión de lectura. Si tiene éxito, el programa se ampliará 
a 30 establecimientos docentes cuyos resultados han sido 
insatisfactorios. 

b. Estrategias de enseñanza y avrendizaie (US$20 millones) 

2.11 Una reforma esencial del método de enseñanza requerirá un 
considerable incremento de las modalidades didácticas disponibles 
para los docentes y l o s  alumnos. La inversión en este 
subcomponente permitirá la adquisición e instalación en este 
subcomponente de una variedad de recursos pedagógicos (medios, 
tecnologías de información y material impreso) orientados a 
respaldar nuevas actividades didácticas. También se promoverá la 
elaboración de estrategias didácticas a nivel de centros de 
enseñanza. 

2.12 El establecimiento de un "Centro Didáctico" multimedios en cada 
centro educativo. Mediante esta actividad se financiará la 
adquisición de aproximadamente 184.500 nuevos libros, 12.700 CD-ROM 
y videos, 1.071 suscripciones a revistas, 476 computadoras y 
monitores, los programas apropiados, 119 monitores de pantalla 
grande, 119 impresoras láser, 119 VCR, 238 proyectores de 



diapositivas y pantallas, 238 radios-pasacassettes, 476 cargadores. 
También se incrementará considerablemente el material didáctico y 
las modalidades de enseñanza disponibles para l o s  alumnos y l o s  
docentes para el estableci.miento y el equipamiento de: 
a) bibliotecas bien dotadas de material de lectura de interés 
genuino para 7.0s alumnos, para estimular su interés por la lectura; 
b) capacidad de multimedios y conectividad con la Internet para 
promover la formulación de consultas por parte de l o s  alumnos 
dentro de una amplia variedad; 1:) unidades móviles de tecnología de 
la información (TI), para permitir la utilización, por parte de 
toda la clase, de instalaciones de TI limitadas, y d) en las cuatro 
DER, bibliotecas circulantes de fuentes de información. 

2.13 Laboratorios de Informática. Una enseñanza basada en computadoras 
para mejorar el nivel de alfabetización y las aptitudes en 
Matemáticas y suscitar un más alto nivel de aptitudes 
especializadas por medio de una enseñanza basada en proyectos 
constituye otro importante elemento de la estrategia de enseñanza 
del PMES. Mediante esta actividad se financiará la instalación de 
aproximadamente 2.261 computadoras, 119 servidores, 238 impresoras 
láser, programas y soporte 1-ógico apropiados, y acceso a la 
Internet. Se instalará un laboratorio de informática didáctica 
formado por 1.8 estaciones de trabajo, conectadas en red para su 
expansión a 40 en cada establecimiento docente. 

2.14 Laboratorios de ciencia y tecnología totalmente dotados de material 
y remozados con computadoras y capacidad multimedios, para 
potenciar nuevas modalidades de enseñanza y ensayo. Un componente 
fundamental de1 nuevo plan de estudios de ciencias está centrado en 
la creación de oportunidades para un trabajo práctico directo en 
ciencia y tlecnología. Esto permitirá: a) identificar las 
necesidades en materia de diseño y mejoramiento de 381 laboratorios 
de ciencias en establecimientos de enseñanza nuevos y 
rehabilitados; b) respaldar la reposición anual de los suministros 
de laboratorio para proyectos de tecnología de diseño; c) equipar a 
todos l o s  laboratorios de ciencias con capacidad multimedios, 
inclusive en cuanto a computadoras de demostración, presentación de 
video, VCR, Internet, "conjuntos de programas científicos", y 
medios de prueba para medición y experimentación científica. 

2.15 Se financiará por medio del préstamo un sistema de préstamo 
rotatorio de libros dirigido a objetivos, a los efectos de la 
adquisición de 216.000 libros de texto para el 30% más necesitado 
de la población estudiantil, Se establecerá como condición 
especial que las existencias iniciales de libros de textos sean 
adquiridas y distribuidas a todos los centros de enseñanza 
experimentales del proyecto a más tardar en el segundo año del 
programa, y a todos los establecimientos para el término del tercer 
año. Los libros de texto se repondrán cada cuatro años mediante 
fondos del programa y el cobro de cargos de arrendamiento. Los 
procedimientos de establecimiento y utilización del sistema 
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consistirán en una adaptación de l o s  que se están utilizando en el 
marco del Cuarto Proyecto de Educación Básica. Mediante el 
préstamo se financiará la elaboración de una política de libros de 
texto que incluirá la identificación de normas para la evaluación 
de textos, e1 establecimiento de un Panel Temático en que 
participen docentes y especialistas en la elaboración de planes de 
estudios, un (Comité de Evaluación de Libros de Texto y un sistema 
de retroalimentación que permita registrar y atender apropiadamente 
l o s  problemas referentes a la exactitud y utilidad de l o s  textos, 
que constituye un importante problema actual. También se 
respaldará por medio del préstamo la elaboración y distribución de 
aproximadamente 110.000 libros de ejercicios de ciencias, de bajo 
costo, para todos l o s  alumnos de l o s  grados 1 a 3 .  

2.16 Mediante el programa se financiará el establecimiento de hasta 
cinco "escuelas-iman" con cometidos y concepciones diversos. Esos 
centros de enseñanza suscitarán real entusiasmo y respaldo en l o s  
padres, docentes y alumnos. A menudo es fácil establecer vínculos 
con el sector privado y el mundo del trabajo mediante aportes de 
equipo especializado (por intermedio de empresas de ciencia y 
tecnología de Trinidad y Tobago), el patrocinio de maestros en la 
especialidad (artes representativas), y comunicación con expertos y 
pares por medio de la Internet. Los siguientes son l o s  ámbitos 
focales posibles: a) Ciencias: haciéndose hincapié en las 
ciencias marinas y la petroquímica; b) artes visuales y 
representativas ; c) tecnología de la educación, quizá mediante un 
enfoque de "preparación técnica" consistente en preparar a l o s  
alumnos para la Capacitación técnica a nivel de centros 
preuniversitarios comunitarios para sectores económicos 
pertinentes; d) tecnología de la información; e) humanidades y 
estética, y f )  deportes y educación física. Las "escuelas-imán' 
pueden servir también de trampolín para la totalidad del sistema, 
entre otras cosas para divulgar prácticas innovadoras de 
integración de varios planes de estudios, capacitación basada en 
proyectos y enseñanza en equipo. Mediante el préstamo se 
respaldará: i) el suministro de incentivos y asistencia técnica 
para la elaboración, el equipamiento y la supervisión de las 
"escuelas- imán" ; ii) la elahoración de planes maestros de 
enseñanza; iii) procedimientos de desarrollo de l o s  planes de 
estudio de las "escuelas-imán" con el PMES; iv) criterios de 
admisión de alumnos, selección de personal y procedimientos 
operativos; v) desarrollo profesional especializado; vi) la 
determinación y atención de necesidades de equipos especiales; 
vii) el establecimiento de un patrocinio del sector privado y 
vínculos operativos; y viii) la elaboración de planes de ejecución 
y evaluación. Se utilizará criterios de equidad para establecer 
objetivos de ubicación de las "escuelas- imán". 

2.17 El Centro de Recursos Didácticos Rudranath Capildeo (CRDRC), creado 
por un proyecto anterior asistido por el BID, adaptará y producirá 
algunos de l o s  nuevos materiales impresos, y posiblemente radiales 
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y de video, relacionados con l o s  planes de estudio que necesita el 
PMES, y brindará respaldo a las bibliotecas escolares ampliadas y a 
los centros de recursos de las DER. Se utilizará recursos del 
préstamo para financiar la producción de materiales didácticos, 
capacitación de personal y el establecimiento de un sistema 
computarizado de préstamos de la biblioteca. 

2.18 Se financiará cuatro recorridas de estudio para poner en contacto a 
l o s  encargados de elaborar planes de estudio, docentes y directores 
con exitosas estrategias y sist:emas didácticos utilizados en otros 
países. Por medio de esas actividades se evaluará la posibilidad 
de adaptar diferentes métodos y prácticas. Merced a la asistencia 
técnica se respaldará el análisis y la inserción de estrategias 
educativas en el diseño y la entrega de los planes de estudios del 
PMES, la selección y despliegue de modalidades de aprendizaje, el 
establecimiento de "escuelas- imán", y la producción de materiales 
de enseñanza conexos. 

2.19 Finalmente, se  financiará investigaciones aplicadas a los efectos 
de abrir el proceso de presta'ción de servicios didácticos a una 
continua mejora. Se elaborará un diseño de sistemas didácticos y 
un marco de revisión que orienten la validación de las estrategias 
objeto del plan experimental. Se mejorará la biblioteca del CRDRC 
mediante la inclusión de una colección de publicaciones 
profesionales sobre estrategias de enseñanza y planes de estudio. 

c. Desarrollo profesional (D-Pro) (US$6 millones) 

2.20 Los cambios fundamentales de las expectativas y prácticas arriba 
descriptos requieren un riguroso programa de gestión del cambio y 
el desarrollo profesional de docentes, directores y personal del 
MdE. A l o  largo de la ejecución del programa aproximadamente 5.800 
profesionales de la educación, incluido personal del MdE, docentes 
de establecimientos de secundaria y personal administrativo de 
é s t o s  recibirán capacitación a corto, mediano y largo plazo a 
través del PM.ES (véase el Cuadro 11-1). El objetivo consiste en 
suscitar cambios importantes en materia de administración de 
centros de enseñanza, estrategias de enseñanza y mejoramiento 
pedagógico, de modo que la iniciativa de "Calidad" tenga fundamento 
duradero. 

2.21 Los programas D-Pro son sumamente innovadores, dada su estrecha 
articulación con l o s  objetivos cardinales del PMES. Abarcarán a 
todos l o s  componentes pertinentes de las oficinas centrales del 
Ministerio, así como a l o s  directores y docentes de l o s  centros de 
enseñanza que llevarán a cabo la reforma. Combinarán las 
necesidades específicas de capacitación en nuevos métodos 
didácticos con el contacto con temas básicos referentes a aptitudes 
y expectativas y al proceso de cambio. En gran medida se 
realizarán in situ y en feriados docentes. 
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Partlcipantes 

80 administradores y 
técnicos del MdE 

110 funcionarios 
supervisores, de 
oficina y apoyo del 
MdE 

128 directores de 
centros de enseñariza 
(1 por centro) 

640 subdirectores (1 
por centro de 
enseñanza) y jefes de 
departamento (3 por 
centro) 

128 docentes (1 por 
centro) y 128 
subdirectores (1 pcir 
centro) 

Cuadro 11-1: ACTIVIDADES DE DESARROLLO PROFESIONAL ILUSTRATIVAS 

Programa Duración 

Orientación, ejecución, planificación, gestión 
del cambio y actualización del PMES 

Orientación, funciones, gestión del cambio y 
actualización del PMES 

70 días a lo largo de 7 años 

14 días a lo largo de 7 años 

Planeamiento estratégico 120 días a lo largo de 7 
años 

Planeamiento estratégico 98 días a lo largo de 7 años 

Programa maestro en el ámbito prioritario 
del PMES 

2 años de programa a lo 
largo de 7 años 

2.22 

128 docentes (1 por 
centro) 

2.472 docentes 

130 bibliotecarios (1 
por centro) 

I I 

Diploma en multimedios 1 año de programa a lo 
largo de 7 años 

12 días a lo largo de 7 años Cursos de corta duración, ámbitos 
prioritarios del PMES 

Instrucción en bibliotecología 23 días a lo largo de 7 años 

Asignación de docentes orientadores para 
dictar cursos de PMES a docentes, antes de 
la entrada en funciones 

5 docentes por año, Años 3 
a 7 

30 docentes 
orientadores 

128 docentes (1 por 
centro) 

Programa de asesoramiento docente para 
dar respaldo a los docentes que se inician 

30 horas de instrucción y 15 
horas de capacitación a 
cargo del supervisor 

~~ ~ 

Docentes orientados y 
personal del MdE 

Preparación y documentación de material de 12 años/persona 
Años 2n capacitación para los archivos del MdE 

Incentivos no salariales. E 1  programa incluye incentivos no 
salariales para estimular la participación de los docentes y la 
excelencia profesional : a) t.odos l o s  cursos breves permitirán 
obtener créditos para la consecución de grados universitarios 
avanzados; b) se establecerán donaciones para investigaciones 
educativas bacadas en actividad.es, y c) se organizarán conferencias 
anuales para promover actividades del PMES. En definitiva, por 
medio del plan se procura institucionalizar el D-Pro para dar mayor 
sostenibilidad al PMES. 
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d. Calificación, realización de Druebas Y evaluación 
(US$2,6 millones) 

2.23 Este subcomponente permitirá proporcionar asistencia técnica y 
respaldo financiero para: a) dotar de capacidad al MdE a l o s  
efectos de la calificación de l o s  alumnos y la realización de 
pruebas estandarizadas; b) establecer normas de calificación, 
certificación y determinación de patrones de resultados ; 
c) establecer y operar un sistema y una base de datos de 
información gerencia1 educativa computarizados. 

2.24 Calificación de alumnos. Este subcomponente ampliará la capacidad 
con que cuenta actualmente ell MdE para la realización de una 
calificación continua basada en el aula. Las siguientes son 
algunas de l a s  actividades que han de financiarse por medio del 
préstamo: a) la creación y dotación de personal de una unidad de 
calificación de alumnos dentro de la División de Investigaciones y 
Evaluación Educativa (DIEE) y desarrollo de su capacidad en materia 
de capacitacih y materiales; b )  la elaboración de instrumentos de 
calificación vinculados con ob:jetivos del plan de estudios; c) la 
preparación e impresión de 1.1.600 guías de calificación para 
docentes; d) la producción de un video de capacitación sobre 
calificación continua; e) la capacitación de docentes, funcionarios 
especializados en planes de est:udio y supervisores de calificación 
continua. 

2.25 Realización de pruebas estandarizadas. Se brindará respaldo 
financiero y asistencia técnica a l o s  siguientes efectos: 
a) establecimiento de una unidad de realización de pruebas 
estandarizadas y desarrollo de capacidad dentro de DIEE; 
b) establecimiento de Exámenes para el Certificado Nacional de 
Educación Secundaria (CNES), nivel I (grado 3 )  y nivel II (grado 5) 
en cinco materias. El examen de nivel II complementará el CXC, y 
permitirá el otorgamiento de un diploma de graduación de secundaria 
que certifique que l o s  alumnos aprobados han alcanzado las 
aptitudes esenciales y l o s  niveles de alfabetización y aritmética 
necesarios para la obtención de empleo; c) preparación, 
administración y análisis de 40.000 pruebas de CNES por año; 
d) publicación y divulgación anual de resultados del CNES; 
e) producción de un video de c.apacitación sobre administración de 
pruebas; f) elaboración y publicación de 10.000 manuales de 
administración de pruebas y g) capacitación en realización de 
pruebas estandarizadas para profesionales de la educación. 

2.26 Normas de calificación, certificación y determinación de patrones 
de resultados. Es urgente racionalizar un sistema de calificación 
y certificación plenamente compatible con las modificaciones de l o s  
planes de estudio y del sistema de calificación. Esta actividad 
permitirá que l o s  docentes y administradores dispongan de pautas 
comunes para la determinación de notas, la evaluación y la 
certificación; ello se logrará por medio de: a) reuniones de un 
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2.27 

día de duración con interesados, docentes y funcionarios 
especializados en planes de estudio, para definir en forma expresa 
normas, calificaciones y el sistema de certificación; b) la 
elaboración de un manual general en que se definan claramente l o s  
procedimientos de calificacih y certificación, destinado a 
docentes y administradores, y c : )  capacitación conexa. 

Se reforzará Ya capacidad de adopción de decisiones del Ministerio 
por medio del establecimiento y funcionamiento de un sistema y una 
base de datos de información gerencia1 educativa computarizados. 
Se establecer5. la base de datos para recoger datos estadísticos 
basados en l o s  centros de enseñanza a fin de darlos a conocer a l o s  
encargados de elaborar la política educativa y a la población en 
general. Se publicará y difund.irá un boletín de información sobre 
evaluación, y se creará y mantendrá una página en red con datos 
estadísticos. 

2. Eliminación de turnos. rehabilitación Y mejoramiento de la 
infraestructura de l o s  centros de enseñanza (US$67,6 millones) 

2.28 Mediante este componente se promoverá la equidad y la creación de 
una base de recursos humanos reforzada merced a una expansión 
orientada hacia objetivos de la cobertura de secundaria y el 
suministro de un acceso universal a la enseñanza secundaria en 
planes de cinco y siete años de duración. Se facilitará el 
mejoramiento cualitativo mediante el suministro de un entorno 
didáctico habilitante, la eliminación de turnos y la consiguiente 
prolongación de la jornada 1ect:iva; la prolongación, en el caso de 
l o s  establecimientos de secundaria básica, será de una hora y 
media. El acceso universal facilitara al gobierno la eliminación 
del examen de ingreso común a :mas tardar al final del segundo afio 
de ejecución del proyecto. Este requisito constituirá una 
condición contractual especial. 

2.29 Las siguientes son algunas de las actividades específicas que se 
financiará p o r  medio del programa: a) suministro, orientado hacia 
objetivos, de aproximadamente 10.000 nuevas plazas en secundaria 
mediante la construcción, el amoblamiento y el equipamiento de un 
número de centros de enseñanza general de cinco años de duración 
estimado en 18 unidades, para eliminar el régimen de turnos de l o s  
actuales establecimientos básicos de secundaria e incrementar la 
matrícula neta en las zonas subatendidas; b) construcción de dos 
nuevos edificios de secundaria para sustituir a las estructuras 
deterioradas existentes; c) instalación de laboratorios de 
informática en l o s  100 centros de enseñanza secundaria existentes; 
d) mejoramiento de l o s  laboratorios de ciencias en todos l o s  
establecimientos de Secundaria; e) obras de rehabilitación 
limitadas vinculadas con la transformación de l o s  centros de 
enseñanza secundaria básica y superior, que se convertirán en 
modelos de turno Único en ciclos de cinco y siete años; y 
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Cifrade matricula 

875 

525 

350 

Total 

f) establecimiento y funcionamiento de un sistema computarizado de 
mantenimiento de edificios de enseñanza. 

Año 1 Año2 Año3 Año4 Año5 Año 6 Año 7 Total de 
edificios 

O 1 1 2 1 1 O 6 

O 2 2 1 1 1 O 7 

O 2 2 1 1 1 O 7 

O 5 5 4 3 3 O 20 

2.30 En el Cuadro 11-2 se presenta un ejemplo de programa de 
construcción de l o s  nuevos edificios. El diseño y el 
dimensionamiento de este componente han sido guiados por criterios 
de determinación de objetivos d.e ubicación de l o s  establecimientos 
y mecanismos de transformación del sistema de secundaria basados en 
la equidad, conforme a l o  recomendado en un reciente estudio de 
diagramado de centros de enseñ.anza y racionalización de recursos 
elaborado con respaldo del Banco. 

I 1 

I 1 CUADRO 11-2: EJEMPLO DE SUMINISTRO DE NUEVOS EDIFICIOS DE ENSEÑANZA, POR MODELO 
DE MATRÍCULA Y POR AÑO DEL PROYECTO 

2.31 Un importante elemento de la estrategia de expansión de centros de 
enseñanza del MdE consiste en promover la participación activa de 
las juntas directivas de establecimientos educativos privados y 
religiosos para el suministro d.e las nuevas plazas necesarias. El 
efecto neto de esta participaci.ón podría consistir en: a) reducir 
la carga que representan l o s  costos para el Estado; b) aumentar la 
experiencia técnica de las juntas directivas de establecimientos 
religiosos en materia de gestión de centros de enseñanza; y 
c) satisfacer la demanda de l o s  padres que prefieren escuelas 
religiosas. El gobierno ha creado un comité conjunto de 
asesoramiento formado por el MdE y las juntas directivas de 
establecimientos religiosos para estudiar alternativas e 
incentivos. En el curso de la primera revisión anual se evaluara 
el progreso logrado en cuanto a la movilización de la participación 
de l o s  institutos religiosos. 

2.32 Es necesario rehabilitar l o s  centros de enseñanza existentes para 
introducir l o s  programas de enseñanza cualitativos deseados, que 
permitan mejorar l o s  resultados de la enseñanza y el aprendizaje de 
aula. La rehabilitación contribuirá también a alcanzar el objetivo 
de acceso, mediante el agregado de 800 nuevos espacios en l o s  
centros de enseñanza secundaria existentes. Una participación 
temprana del MdE en las obras de rehabilitación hará saber que el 
Ministerio está genuinamente interesado en la calidad de la 
educación y que la reforma realmente ha comenzado. El Cuadro 11-3 
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Año1 

O 

ilustra la secuencia de etapas de rehabilitación de edificios de 
enseñanza que se propone. 

~ 

Año2 Año3 Año4 Año5 Año6 Año7 Totaldeediflcios 

18 18 18 19 19 O 100 

I 1 CUADRO 11-3: PLAN ILUSTRATIVO DE REHABILITACION o EXPANSION DE EDIFICIOS DE 
ENSEÑANZA, POR ANOS DEL PROGRAMA 

3 .  Fortalecimiento institucioni- (US$7,5 millones) 

2 . 3 3  Mediante este componente se reforzará la capacidad institucional 
con que cuenta el MdE para planificar, controlar y administrar la 
educación secundaria, y en especial el PMES. Para facilitar la 
eficiente prestación de servicios educativos, por medio de este 
componente se fortalecerá el liderazgo y la capacidad gerencia1 del 
MdE, se respaldará el proceso de descentralización y la aplicación 
de prácticas gerenciales basadas en establecimientos educativos, se 
introducirá incentivos de desempeño, monetarios y no monetarios, 
para docentes, administradores y alumnos, y se establecerá un 
archivo de capacitación. 

2 . 3 4  Según se prevé, las actividades de fortalecimiento institucional 
que ha de financiarse en el marco del préstamo reforzarán la 
organización :y la capacidad internas del MdE. Se promoverá así 
actividades que ya se están realizando en el marco de la labor de 
planeamiento estratégico del gobierno, destinadas a modernizar y 
dar mayor eficiencia a los servicios sociales. Se ha elaborado 
puntos de referencia específ icos para controlar en forma estrecha 
la transformación de la estructura orgánica del MdE y medir el 
desempeño de este último en cuanto a la prestación de servicios 
educativos. 

a. Administración. eficiencia operativa, control v evaluación 
educativos (US$6 millones) 

2 . 3 5  Orientación reforzada. Se incrementará la competencia de los 
administradores superiores del MdE en materia estratégica mediante 
un programa de capacitación. El programa comprenderá cursos sobre: 
idoneidad informática y análisis de decisiones, gestión de la 
transformación orgánica, gestión de proyectos, evaluación 
institucional, liderazgo y aptitudes gerenciales, mejoramiento y 
diseño de proyectos, asesoramiento y gestión de tensiones. Los 
cometidos prácticos se  centrarán en el mejoramiento de ámbitos 
específicos de competencia, y promoverán el aumento de la capacidad 
interna en materia de gestión de l  cambio. 

2 . 3 6  Los  administradores medios, mediante cursos breves, recibirán 
capacitación en diversos campos, como planificación financiera, 
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2 . 3 7  

programación administrativa, gestión del tiempo, delegación de 
atribuciones, comunicación y motivación. Los cursos no s ó l o  
permitirán atender necesidades de desarrollo del personal, sino 
también las necesidades operativas de la entidad. También se 
realizarán cu.rsos de perfeccionamiento en informática, en l o s  
establecimientos, externamente o mediante asistencia al dictado 
público de esas cursos. 

Examen estrategico y reestructuración orgánica del MdE. Mediante 
el programa se financiará un examen estratégico y una 
reestructuración orgánica del MdE, que habrán de concentrarse en: 
a) medidas de organización adicionales para incluir un registro de 
procesos y analisis de funciones en las prácticas actuales del MdE; 
b) una estrategia de recursos humanos a fin de incluir la 
identificación de l o s  problemas existentes y las necesidades de 
personal para el desarrollo futuro, planificación de la sucesión 
atento a la proximidad de la jubilación de un número considerable 
de funcionarios jerárquicos del MdE y la identificación del 
personal que se utiliza en grado insuficiente y puede ser 
redistribuido; y c) el diseña de una nueva estructura orgánica y un 
plan de migración para poner en práctica los resultados del examen 
estratégico y la nueva estructura del MdE. La nueva organización 
permitirá la prestación de servicios educacionales concentrados en 
la separación de las funciones estratégicas y operativas en el 
ámbito del MdE . 

2 . 3 8  Se financiará recorridas de estudios en el exterior para 
administradores superiores y medios, a fin de que conozcan l o s  
cometidos y funciones de sus pares profesionales de otros sistemas 
de educación descentralizadas. Esas recorridas serán precedidas 
por un breve curso preparatorio. El producto de cada recorrida 
será un informe detallado que contendrá recomendaciones de reformas 
estratégicas basadas en la labor realizada en l o s  cursos de 
liderazgo y administración. Las recorridas serán realizadas en l o s  
dos primeros años del programa. 

2 . 3 9  Se financiará actividades de adscripción funcional individual a 
corto plazo en el exterior para brindar mayores posibilidades a l o s  
participantes del MdE de trabajar junto con funcionarios 
pertinentes de otros ministerios u organismos de educación, a l o s  
efectos de la transferencia de conocimientos y aptitudes. El MdE 
establecerá ámbitos prioritarios de adcripción y presentará l o s  
criterios de selección respectivos en l o s  primeros seis meses. 

2 . 4 0  Sistemas de información gerencial. El programa financiará el 
establecimiento de un Sistema de Información Gerencia1 para la 
Educación (SIGE) que garantice el suministro de datos precisos, 
puntuales y apropiados a l o s  efectos de la adopción de decisiones. 
Dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
iniciación del proyecto, el programa financiará un exhaustivo 
análisis de sistemas, diseño de redes y especificaciones de 
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adquisiciones. Una vez instalado el sistema se dispondrá la 
capacitación de por l o  menos dos personas identificadas por 
división. Se nombrará a un gerente de sistemas, cuyos servicios 
serán financiados inicialmente por medio del proyecto. Se espera 
que el SIGE estará al servicio de todas las divisiones del MdE, y 
actualmente está prevista una red de fibra óptica con un servidor 
de 2 0  estaciones. De este modo habría una estación por división 
principal, que podría utilizarse para las operaciones 
interdepartamentales e interministeriales. En l o s  años dos a 
cuatro el sist.ema sería ampliado de modo de incluir una estación en 
red y un pequeño número de computadoras e impresoras en cada DER, 
así como dos computadoras para las necesidades administrativas de 
cada centro de enseñanza. A los efectos de establecer indicadores 
apropiados y confiables para la evaluación de l o s  resultados 
sectoriales, mediante el programa se financiará, en consulta con 
otros planes regionales, estudios referentes a estadísticas e 
indicadores educativos. 

2 . 4 1  Respaldo para la descentralización. El programa respaldará el 
establecimiento de cuatro DER, a más tardar el segundo año, como 
primer paso para la separación de las funciones estratégicas 
(centrales) y operatívas (regionales) del MdE. Paulatinamente el 
MdE delegará funciones vinculadas con: a) respaldo docente y 
pedagógico; b) respaldo y bienestar estudiantil; c) supervisión y 
respaldo administrativo para l o s  centros de enseñanza, incluida la 
administración de materiales y suministros, las adquisiciones, la 
administración financiera y el nombramiento de docentes temporales; 
y d) recopilación de datos y aplorte de información sobre matrícula, 
nombramientos, transferencia 'de alumnos, exámenes y registros 
básicos del alumnado. 

2 . 4 2  Las DER han sido diseñadas de modo de aproximar a l o s  "clientes" a 
la prestación de servicios educativos en materia operativa, de 
respaldo y de desarrollo. Teniendo en cuenta el gran volumen de 
análisis de tareas y procesos que debe realizarse, la transferencia 
de funciones operativas a las DER requerirá tres años de labor. 
Las DER serán un asociado importante para la recuperación de datos 
para el SIGE y el proceso de control de calidad (CC)  . Según se 
prevé, l o s  cometidos y atribuciones referentes a numerosas 
funciones (dotación de personal, recursos, etc.) se delegarán al 
nivel de centros de enseñanza, pero para ello será preciso realizar 
un estudio adicional cuidadoso y analizar la situación jurídica de 
las juntas directivas de centros de enseñanza. 

2 . 4 3  La delegación de atribuciones a las DER se combinará con un plan de 
recapacitación de supervisores de establecimientos de enseñanza y 
otro personal. de las DER en materia de procedimientos de CC y 
técnicas de supervisión. Los productos consistirán en la 
preparación de personal técnico experimentado y procedimientos que 
conduzcan al establecimiento de un proceso nacional de CC. Además 
se sentarán las bases para la separación de las funciones 
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estratégicas y operativas: el MdE seguirá estando encargado de las 
normas y puntos de referencia nacionales, y se transferirá a las 
DER las funciones de respaldo y capacitación gerencia1 de los 
establecimientos de enseñanza. 

2.44 Respaldo para una gestión basada en los centros de enseñanza. E l  
programa financiará el fortalecimiento de una gestión basada en l o s  
centros de enseñanza secundaria y el establecimiento de juntas 
locales de dirección de éstas. Esas actividades incluirán estudios 
del régimen regulatorio legal y administrativo; donaciones para 
planes de mejoramiento y mantenimiento de centros de enseñanza; 
capacitación para directores y miembros de las juntas directivas de 
centros de enseñanza; seminarïlos, y una campaña de información 
pública para reforzar la part:icipación de la comunidad en las 
actividades de dichos centros. El programa comprenderá el examen y 
rediseño de pautas de responsabilidad de l o s  diversos centros y el 
estab1ecimient:o de nuevos sistemas y procedimientos de contabilidad 
y auditoria, de acuerdo con la creciente delegación de autoridad. 

2 . 4 5  E l  gobierno ha adoptado la decisión de introducir juntas directivas 
locales de centros de enseñanza. A l o  largo de la vida del PMES se 
establecerá iun programa rotatorio tendiente a delegar más 
atribuciones, acompañado por capacitación sistemática, 
asesoramiento y documentación sobre prácticas óptimas. Este 
programa estaría orientado, por partes iguales, hacia directores y 
miembros de juntas directivas de establecimientos de enseñanza. 
Esas juntas colaborarán activamente en la captación de 
financiamiento adicional para actividades docentes. 

2.46 El MdE ha preparado un plan de  descentralización que requerirá la 
aprobación del Gabinete. Según se prevé, el plan del MdE para la 
reorganización y descentralización en las DER, incluida una 
administración basada en los centros de enseñanza, recibirá 
aprobación del Gabinete, en el. primer año del programa, y a más 
tardar al final del segundo año se habrá logrado un progreso 
considerable hacia la reorganización y delegación de cometidos a 
las DER y a las juntas directivas de centros de enseñanza. La 
descentralización funcional del MdE (aprobación del nuevo 
organigrama por el gabinete y entrada en funciones de las DER) se 
habrá completado en el tercer año. A más tardar al final del 
cuarto año se habrá establecido la estructura financiera y 
presupuestaria apropiada y los mecanismos de transferencia e 
información, t fin de poner en funcionamiento eficazmente las DER y 
la administración basada en los centros de enseñanza. A más tardar 
ai final del quinto año habrá culminado la reorganización del MdE. 
Según se acordó, el cumplimiento de los puntos de referencia 
mencionados figurará como condición contractual especial en el 
contrato de préstamo. 
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b. Remuneraciones e incentivos (US$1,5 millón) 

2.47 En l o s  tres primeros años de ejecución, el PMES brindará 
financiamiento transitorio consistente en pequeñas donaciones 
encaminadas a intensificar la motivación y la profesionalidad de 
los docentes y estudiar la identificación de una nueva estructura 
de remuneraciones para l o s  docentes. Las donaciones, que se 
introduciría en l o s  dos primeros años, estarían destinadas a: 
a) premiar a l o s  docentes y directores de centros de enseñanza 
sobresalientes; b) incrementar el tiempo que dedican l o s  docentes a 
sus tareas, y c) atraer a l o s  docentes y administradores hacia 
zonas remotas mediante la utilización de asignaciones; y 
d) financiar becas para alumnos sobresalientes de familias de bajos 
ingresos. 

2.48 Mediante el programa se respaldará la labor que está realizando el 
gobierno para revisar las condiciones de empleo de l o s  docentes y 
desvincular sus remuneraciones del régimen del funcionariado 
público en general. Como parte del gasto en componentes, el 
programa financiará, en la medida en que sea necesario, actividades 
de consulta, estudios para informar procedimientos de contratación 
de docentes, normas legales y otras cuestiones institucionales 
relacionadas c:on la desvinculación, así como el establecimiento de 
una nueva estructura de remuneraciones. En el primer análisis 
anual del MdE y del BID se analizará escenarios de desvinculación y 
remuneración, teniendo en cuenta las consecuencias financieras y 
legales y el tiempo necesario para procesar la reclasificación de 
l o s  docentes. La nueva estructura de salarios para los docentes, 
incluirá: a) una fórmula de remuneración basada en el desempeño, 
b) incentivos específicos incluidos en el programa en forma 
transitoria y c) mejores sistemas y procedimientos de 
administración y planif ieacióin de recursos, con participación 
local. Se acordó la adopción, por parte del gobierno, de una 
estructura de desvinculación de las remuneraciones para los 
docentes el tercer año del programa; este requisito figuraria como 
condición especial en el contrato de préstamo. 

4 .  Estudios Y medidas de meioramiento de los resultados 
sectorialc- (US$1,5 millón) 

2.49 Mediante este componente se sentarán las bases para avanzar en la 
reforma de la política educativa. Se ensayará y aplicará, entre 
otras iniciativas a corto plazo, medidas que contribuyan 
directamente al logro de objetivos del programa, como las 
siguientes: a) respaldo para la planificación estratégica del MdE, 
y b) un estudio económico de las tasas de retorno de la educación 
en Trinidad y Tobago. Las siguientes son algunas de las 
estrategias ique ha de analizarse a mediano y largo plazo: 
a) expansión de la cobertura “de nivel avanzado” posterior a quinto 
año; b) mejoramiento de l o s  servicios educativos a niños con 
necesidades especiales, y c) racionalización del papel que cumple 
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el MdE en el suministro de servicios de educación técnica y 
vocacional, así como en la transición de la enseñanza al trabajo. 

C. Eiecución del ProFrama Y E actos no asinnados 

2.50 Se ha incluido en el programa US$15,7 millones adicionales para el 
funcionamiento de la Unidad Coordinadora del Programa (UCPMES) 
(US$7 millones) y para cubrir gastos no asignados 
(US$8,7 millones). Los gastos de la UCPMES comprenden costos 
correspondientes a desembolsos administrativos, equipamiento y 
personal. 

D. Dimensionamiento 

2.51 Se calcularon l o s  costos de cada uno de l o s  componentes del 
proyecto tomando como base una identificación muy detallada de las 
actividades respectivas. En especial el componente de 
infraestructura fue dimensionado teniendo en cuenta proyecciones de 
corrientes de alumnos de nive:L secundario, una labor general de 
diagramado de centros de (enseñanza y las actividades de 
construcción y rehabilitación de edificios de enseñanza necesarios 
para llevar a cabo la reforma cie l o s  planes de estudio, brindar un 
acceso universal a la educación secundaria y eliminar el sistema de 
turnos en todos l o s  establecimientos de enseñanza secundaria básica 
dentro del período de ejecución del programa. Para calcular l o s  
costos unitarios se utilizaron estimaciones reales de actividades 
de construcción de establecimientos de secundaria actuales, y se 
identificaron las necesidades de rehabilitación mediante una 
consultoría de ingenieria específica que evaluó la situación, en 
cuanto a infraestructura, de todos l o s  establecimientos de 
enseñanza secundaria públicos del sistema. 

E. Costo Y financiamiento 

2.52 El costo directo agregado del programa de siete años de duración es 
de US$124,5 millones. Los costos de financiamiento conexos, 
incluidos los referentes a intereses, comisiones de compromiso y de 
inspección, supondrían otros US$25,5 millones, l o  que hace un costo 
agregado de U!;$150 millones para el programa. Mediante el préstamo 
del BID, de US$105 millones, se financiará una combinación de 
infraestructura física (24%), materiales y equipos (20%) ,  servicios 
de consultores ( 6 , 5 % ) ,  capacitación (13,7%) , gastos operativos 
incrementales ( 5 , 5 % ) ,  costos financieros durante la ejecución (22%) 
y gastos no asignados ( 8 , 3 % ) .  En el Cuadro 11-4 aparece la 
discriminación respectiva, por categorías de inversiones y fuentes 
de fondos. 
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CUADRO 11-4: PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA (T-0023) 
CUADRO DE COSTOS PRELIMINARES AGREGADOS DEL PROGRAMA 

(en MILLONES DE US$) 

CUADRO DE COSTOS TOTAL BID LOCAL % 

ADMINISTRACI6N, CONTROL Y EVALUACIÓN 7,o 7,o 5 
EQUIDAD Y CALIDAD 32,2 32,2 22 
Elaboración de planes de estudio 3-6 3.6 

Recursos de enseñanza y aprendizaje 20,o 20,o 

Desarrollo profesional 6-0 6,O 
Calificación y evaluación 2 8  2,6 

INFRAESTRUCTURA DECENTROS DEENSEÑANZA 67,6 25,O 42,6 45 
Construcción de nuevos edificios educativos 42,6 42,6 
Rehabilitación de edificios educativos existentes 25,O 25,O 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 795 795 5 

ESTUDIOS 

GRAN TOTAL 1 
1,5 1,s 1 

115,s 73,2 42,6 77 

No asignado 

GRAN TOTAL 2 
COSTOS FINANCIEROS 

Intereses 

Comisión de compromiso 

Comisión de inspección 

8,7 8,7 6 

124,5 81,9 42,6 83 

25,5 23,l 2,4 17 
22,l 22,l 

1 ,o 130 

2 4  2,4 

E. Condiciones del préstamo 

COSTOS AGREGADOS DEL PROYECTO 

PORCENTAJE 

2.53 El préstamo del Banco cubrirá el 70% de los costos agregados del 
programa, a lo largo de los siete años de éste. Mediante aportes 
locales se cubrirá el 30% restante, que será asignado de modo de 
financiar la construcción de nuevos edificios educativos y las 
comisiones de compromiso. El financiamiento del BID provendrá de 
recursos en dólares de l o s  Estados Unidos del capital ordinario 
correspondientes a la Facilidad Unimonetaria, En el siguiente 
cuadro se presenta las condiciones del préstamo. 

150,O 105,O 4590 

70% 30% 100% 

2/ Los costos de construcción :;e basan en parámetros de diseño 
acordados con el gobierno, y están en los archivos técnicos. 
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Fuente de fondos 

Monto 

Condiciones 

Período de amortización 

Compromiso de fondos 

Desembolso 

Tasa de interés 

Inspección y vigilancia 

Comisión de crédito 

Moneda 

Capital ordinario 

US$105,0 millones 

25 años 

6 años y medio 

7 años 

Variable 

1% del monto del préstamo 

0,75% del monto no desembolsado 

Dólares de los Estados Unidos, provenientes de la Facilidad 
Unirnorietaria 
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III. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

A. Prestatario Y organismo eiecuto:c 

3 . 1  El prestatario es el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago, 
y el organismo ejecutor es el MdE. 

B. Comité Ministerial del PMES 

3.2 El Ministro de Educación encabezará un Comité Ministerial del PMES 
(CMPMES), que incluirá a los ministros de Planificación y 
Desarrollo, de Finanzas y de Administración Pública. El CMPMES se 
reunirá en forma trimestral para brindar supervisión y solucionar 
cuestiones de política y ejecución relacionadas con el PMES. El 
Comité contará con la asistencia de personal superior de los 
ministerios y organismos pertinentes, incluida la Asamblea de 
Tobago y el Banco. La UCPMES brindará apoyo de secretaria al 
CMPMES . 

C. Otras entidades participantes 

3 . 3  A l o  largo de las distintas etapas de ejecución, el programa 
necesitará el apoyo oportuno de varios ministerios, departamentos y 
entidades del gobierno, a saber el Ministerio de Administración 
Pública, el Departamento de Administración de Personal, el 
Ministerio de Finanzas y e l  Ministerio del Fiscal General. Estas 
instituciones colaborarán con el MdE en aspectos esenciales del 
programa, por ejemplo administración de recursos humanos, 
remuneración e incentivos para l o s  docentes, gestión del desempeño 
y marco jurídico para sustentar la ejecución. El Ministerio de 
Finanzas colaborará con el MdE en la elaboración de procedimientos 
para la financiación de las DER y la delegación de 
responsabilidades en las juntas escolares y en l o s  directores de 
los centros de enseñanza, en lo atinente a la administración de l o s  
recursos fina.ncieros con base en las escuelas. Finalmente, se 
consultará y se mantendrá informados a interesados como el Comité 
Nacional Asesor de Educación, las asociaciones de directores y 
docentes y la:; asociaciones de maestros y padres. 

D. Ejecución y coordinación del programa 

3 . 4  El MdE será el encargado de la orientación global del PMES. Los 
jefes de división competentes del MdE se encargarán de la 
elaboración y realización de l a s  medidas referentes a calidad de la 
educación y aplicación de instituciones, labor que cumplirán a 
través del Comité Interdivisional de Ejecución del Ministerio de 
Educación (CIEME). El C1EM.E dispondrá l o  necesario para la 
programación y planificación integrada de actividades, una eficaz 
formación de redes entre l o s  dliferentes jefes de división que son 
l o s  orientadores de l o s  componentes, y controlará el progreso 



- 31. - 

3 . 5  

logrado hacia el logro de l o s  objetivos y puntos de referencia. El 
CIEME se reunirá mensualmente bajo la presidencia del Secretario 
Permanente, y la Unidad de Coordinación de Programa del PMES 
prestará servicios de secretaria. El MdE también contará con el 
asesoramiento de tres especialistas locales que serán contratados 
por largo plazo. El MdE, con la participación de la Asamblea de 
Tobago, se encargará de la ejecución de las medidas de reforma. 

La Unidad de Coordinación del. Programa (UCPMES), que dependerá 
directamente de la Secretaría Permanente del MdE, se encargará de 
la operación del PMES, con respaldo de las divisiones competentes 
del MdE. La IJCPMES cumplirá funciones administrativas y técnicas y 
de control, centradas en sus cometidos en materia de planificación 
y promoción de proyectos; respaldo técnico, financiero y en materia 
de adquisicioines ; supervisión, y control y evaluación del impacto 
de la ejecucicin del proyecto. 'Una estrecha articulación con el MdE 
permitirá a la UCPMES transferir conocimientos, y respaldar medidas 
coordinadas a nivel central, de distrito y local. La UCPMES 
contratará servicios técnicos especializados, en la medida en que 
sea necesario. Se encargará de la adquisición de la 
infraestructura, bienes y servicios técnicos. Será el principal 
medio de enlace del MdE con el Banco. 

3.6 La UCPMES será dirigida por un coordinador del proyecto y estará 
organizada en  l o s  campos de calidad de la educación, 
infraestructura, fortalecimiento institucional, control y 
evaluación y administración. La UCPMES fue establecida 
recientemente, siendo dotada de seis profesionales, y su personal 
será introducido en forma incremental conforme a la intensidad de 
la carga de trabajo, comeinzándose el primer año con 18 
profesionales y funcionarios de apoyo. En su nivel más alto esa 
cifra aumentará hasta llegar a un total de 3 4 ,  pero irá 
disminuyendo paulatinamente hacia el final del período de ejecución 
del programa, como consecuencia de la variación de la carga de 
trabajo. (Véase el Anexo 111-1) 

3.7 Las divisiones del MdE cumplirán una función importante en cuanto a 
introducción y realización de actividades de mejoramiento 
cualitativo y de carácter institucional. Se reforzará su actual 
capacidad interna mediante la participación de 16 especialistas 
locales en actividades de control y supervisión, planes de estudio, 
estrategias didácticas, evaluación, desarrollo profesional y 
fortalecimiento institucional. También se contratará a seis 
expertos internacionales en l o s  ámbitos arriba mencionados, durante 
diez semanas por año, cada uno de ellos durante tres años. Este 
respaldo profesional adicional representa un incremento 
numéricamente pequeño pero cu.alitativamente significativo de la 
capacidad técnica del MdE. En el cálculo del préstamo del Banco se 
tiene en cuenta el financiamiento de todo el personal incremental 
local e internacional, incluido el de la UCPMES. Se acordó 
contratar, en los seis meses siguientes al primer desembolso, a los 
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12 profesionales adicionales necesarios en la UCPMES, a 16 
especialistas locales y seis expertos internacionales; este 
requisito constituirá una condición especial del contrato de 
préstamo. 

3 . 8  La ejecución :y administración del PMES serán organizadas del modo 
siguiente: 

a. Los consul.tores y la capacitación respaldarán a los componentes 
de calidad educativa y fortalecimiento institucional, y a la 
UCPMES misma. Los jefes de división estarán al frente en esos 
tres ámbitos y serán responsables de la elaboración de l o s  
términos de referencia de l o s  consultores, de suministrar 
personal de contrapartida y de orientar la aplicación de nuevas 
políticas y prácticas. ]La UCPMES proporcionará asistencia 
técnica a l o s  jefes de división y respaldo administrativo para 
la adquisición de l o s  servicios de todos l o s  consultores e 
instructores. 

b. Infraestructura y equipos (incluidas las actividades de 
construcción, reamoblamíento y equipamiento de centros de 
enseñanza). Es la principal esfera de actividad de la UCPMES. 
La adquisición y supervisión de las obras civiles, y la 
adquisición de bienes y materiales, así como el equipo 
educativo, estarán a cargo de la UCPMES, conforme a 
procedimientos definidos en el Manual de Ej ecución del PMES . 
Para ace:Lerar el proceso de iniciación y ejecución del 
programa, la elaboración de l o s  documentos de las licitaciones, 
la administración de las adquisiciones y l o s  contratos y el 
diseño de l o s  nuevos edificios de establecimientos educativos 
se realizarán por intermedio de un organismo estatal autónomo 
dotado de experiencia técnica profesional en administración de 
contratos de construcción. El MdE seleccionará una entidad 
pública existente que sea aceptable para el Banco, teniendo en 
cuenta CUI; calificaciones y su capacidad de cumplir el programa 
de ejecución dentro de las fechas previstas. La UCPMES será 
fortalecida de modo de lograr una adecuada articulación técnica 
con la empresa estatal que realizará las adquisiciones. 

c. Se prevé un servicio financiero de otorgamiento de donaciones 
que cubrirá los gastos de mejoramiento de establecimientos de 
enseñanza, incentivos para docentes y alumnos y, en medida 
limitada, actividades de mantenimiento de establecimientos 
educativos, para respaldar los componentes de calidad de la 
educación y creación de instituciones. Dicho servicio 
transferirá recursos a establecimientos educativos y docentes 
para la realización de mejoras en l o s  primeros y actividades de 
investigación operativa. A. l o s  efectos de la administración de 
este mecanismo, la UCPMISS dependerá de la Dirección de 
Supervisión de Centros de Enseñanza, en consulta con el CIEME, 
que evaluará las propuestas y otorgará las donaciones. 
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3 . 9  En el marco de la labor realizada para identificar y hacer frente a 
l o s  problemas sociales y de género, la UCPMES aplicará medidas 
encaminadas a lograr la plena ;y activa participación de entidades 
interesadas representativas de docentes, administradores 
educativos, autoridades públicas, y de la sociedad civil (incluidos 
el sector privado, organizaciones femeninas, familias de diferentes 
niveles económicos y alumnos), durante el período de ejecución. 

E. Programa de ejecución - 

3.10 Dada la complejidad del proyecto se han elaborado planes de acción 
y marcos lógicos preliminares para cada componente, a fin de 
orientar la ejecución del programa. (Véanse l o s  Anexos 11-1 y 
11-2). En los planes de acción se identifican calendarios de 
ejecución, necesidades de asistencia técnica, cometidos, costos, 
calendarios de desembolsos, dificultades externas, métodos de 
ejecución eficaces, criterios de determinación de prioridades y 
objetivos de icecursos estratégicos en el proyecto e indicadores de 
control del progreso logrado. Los sistemas de control de todos l o s  
componentes del programa comenzarán a aplicarse en el primer año de 
ejecución. E:L Banco y el MdE acordaron puntos de referencia clave 
para l o s  dos primeros años del programa, que facilitarán un 
comienzo firme y una ejecución sostenible del programa, respaldando 
la labor del MdE encaminada a establecer una masa crítica de 
personal técnico y gerencia1 que oriente la ejecución del PMES; 
establecer sistemas de información, elaborar documentos técnicos y 
administrativos básicos, y celebrar acuerdos con organizaciones no 
gubernamentales. Las DER comenzarán a prestar servicios operativos 
en el segundo año, conforme a un calendario incremental, y estarán 
en pleno funcionamiento entre el tercero y el cuarto año del 
proyecto. 

3.11 El prestatario deberá cumplir l o s  requisitos estándar del Banco 
antes de que pueda realizarse e1 primer desembolso. Además, antes 
del primer desembolso el organismo ejecutor deberá presentar el 
Manual de Ejecución del PMES. Antes de la aprobación de l o s  
desembolsos para inversiones en Tobago, deberá presentarse un 
Memorando de Entendimiento entre el organismo ejecutor y la 
Asamblea de Tobago, que abarque todas las actividades del PMES que 
haya de llevarse a cabo en Tobago. Antes del desembolso de 
recursos del PMES para l o s  establecimientos religiosos deberá 
suscribirse acuerdos entre el. organismo ejecutor y las Juntas 
Directivas de dichos establecimientos que participen en el 
programa, l o s  cuales deberán figurar como condición especial del 
contrato de préstamo. 

3.12 Los diseños de l o s  nuevos establecimientos educativos y todos l o s  
documentos de las adquisiciones para las licitaciones del primer 
año serán presentados al Banco, para que exprese su conformidad, 
dentro de l o s  seis primeros meses de ejecución del proyecto. En 
años sucesivos esos documentos serán considerados en las revisiones 
anual es . 
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3 . 1 3  El ritmo del programa de ejecución está en función de la meta de 
lograr un acceso universal en el afio 2001, así como la completa 
eliminación del sistema de turn.os en la educación secundaria a más 
tardar en el año 2005. Los calendarios de ejecución de l o s  
componentes cualitativos fueron adaptados a l o s  de construcción de 
nuevos edificios de enseñanza y de rehabilitación de las 
instituciones de secundaria existentes, a fin de contar con un 
proceso organizado y armoniosoc de expansión y utilización de la 
infraestructura. (Véanse l o s  cuadros 11-2 y 11-3). Durante las 
revisiones anuales se volverá a. evaluar l o s  programas de ejecución 
y coordinacióin entre l o s  diferentes componentes y se introducirá 
ajustes en ell-os. (Véanse l o s  párrafos 3 . 2 4  y 3 . 2 5 ) .  

F .  Administración financiera 

3 . 1 4  Todos l o s  fondos de capital y operativos necesarios para el PMES 
serán identificados en el Programa de Desarrollo anual del gobierno 
y en el proceso de presupuesto ordinario. Se transferirá al MdE 
l o s  recursos Idel Banco y l o s  fondos de capital de contrapartida a 
medida que se vaya ejecutando el programa; esos fondos serán 
depositados en una cuenta espec.ia1 que ya ha sido establecida para 
el programa PMES en el Banco Central. La UCPMES desembolsará l o s  
fondos del programa previa autorización de la Secretaría 
Permanente. La UCPMES establecerá una unidad de contabilidad y 
presentará al Banco estados financieros auditados anuales, 
preparados por una empresa de contabilidad pública independiente. 
El Banco revisará el financiami-ento de capital y recurrente anual, 
para tener la certeza de que cuenta con l o s  recursos necesarios 
para el programa. En el Manual de Ejecución del PMES se incluirá 
gráficos de flujo y procedimientos de administración de l o s  
desembolsos del Banco y de l o s  recursos del Estado. 

G .  Procedimientos de adquisiciones del programa 

3 . 1 5  Las adquisiciones del PMES serán realizadas por la UCPMES y el 
organismo público especializado, conforme a directrices del Banco. 
Comités asesores, con la participación de personal jurídico y 
técnico del MdE, la Junta Central de Licitaciones y especialistas 
en adquisiciones de la UCPMES, se encargarán del análisis y de la 
formulación Ide las recomendaciones previas a las compras y 
adquisiciones. En l o s  tres primeros años de ejecución el proyecto 
brindará capacitación y asistencia técnica para la orientación y el 
control de l o s  documentos de las licitaciones y l o s  procedimientos 
de las adquisiciones, mediante la contratación de consultores 
externos especializados en l o s  procedimientos de adquisición del 
Banco. En el Anexo 111-2 se incluye un cuadro de adquisiciones. 

3 . 1 6  Bienes y obras civiles. En el marco del programa PMES se 
construirá 20 nuevos establecimientos educativos, se reequipará y 
mejorará laboratorios de computación y ciencias en 100 
establecimientos existentes y se instalará tecnología didáctica 
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multimedios. Mediante licitaciones públicas locales se regulará el 
proceso de 1a.s adquisiciones para la construcción de l o s  nuevos 
centros de enseñanza financïados con recursos estatales de 
contrapartida. A l o s  efectos de la adquisición de bienes y 
servicios conexos y la contratación de obras civiles financiadas en 
el marco del. préstamo será preceptiva la licitación pública 
internacional cuando se trate de adquirir bienes por más de 
US$250.000 u obras civiles por más de US$1.500.000. Se prepararán 
documentos estándar de licitaciones bajo la responsabilidad de la 
UCPMES en el primer año de ejecución. 

3.17 Según se prevé, la renovación cle l o s  establecimientos de enseñanza 
secundaria existentes tendrá un costo medio de US$250.000. La 
contratación de las obras civiles por un valor equivalente, como 
máximo, a US$80.000 por contrato, se llevará a cabo por medio de 
concursos de precios locales, con la aprobación del Comité de 
Licitaciones de1 MdE. 

3.18 Servicios de consultoria y capacitación. La adquisición de 
servicios de capacitación y consultoría estará sujeta a l o s  
procedimiento:; establecidos en el Anexo C del contrato de préstamo, 
y será preceptiva la licitación pública internacional para 
contratos por más de US$200.000. (En el Anexo 111-2 aparece el 
plan de adquisiciones). 

3.19 Revisión del proceso de las adquisiciones. Cuando l o s  límites sean 
inferiores a l o s  establecidos en el párrafo 3 . 1 6  se requerirá el 
previo análisis de l o s  documentos de adquisiciones por parte del 
Banco para l o s  tres primeros ciclos de las adquisiciones, en todas 
las categorías de licitaciones públicas locales. Una vez que se 
haya acreditado el efectivo establecimiento de procedimientos de 
adquisición, :las adquisiciones locales serán revisadas una vez más, 
con carácter ex post, conforme a directrices impartidas por el 
Banco. 

H .  Mantenimiento 

3.20 El MdE se ha comprometido a hacer funcionar y realizar el 
mantenimiento de l o s  centros de enseñanza y l o s  equipos financiados 
con recursos del programa conforme a normas técnicas generalmente 
aceptadas, y a poner a su disposición l o s  recursos necesarios para 
el funcionamiento eficiente de esos establecimientos, El MdE 
preparará planes de mantenimiento para cada uno de ellos antes de 
que entren en funciones. El MdE incluirá en el precio de 
adquisición de tecnología para l o s  centros de enseñanza 
(computadoras, programas, equipos multimedios) un contrato de 
mantenimiento preventivo y reparaciones, de cinco años de duración, 
a fin de garantizar el funcionamiento óptimo del equipo, y asignará 
recursos que sustituyan a este último cuando sufra desperfectos o 
haya superado su vida Útil. El mantenimiento continuo de l o s  
centros de enseñanza será transferido paulatinamente a las DER y a 
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AÑO i 

ANO 2 

ANO 3 

AÑO 4 

AÑO 5 

ANO 6 

AÑO 7 

TOTAL 

l o s  directores de l o s  centros de enseñanza, en el marco del 
programa de administración basado en l o s  establecimientos 
educativos. El MdE establecerá partidas en su presupuesto anual y 
proporcionará recursos a l o s  centros de enseñanza para el 
mantenimiento adecuado de ésto's. Durante la ejecución, y a l o  
largo de cinco años contados a partir de la fecha de finalización 
del programa, se prepararán :y presentarán anualmente al Banco 
informes de mantenimiento de todas las obras y equipos adquiridos 
en el marco del programa. 

7,1 3,o 10,l 

16,2 10,5 26,7 

20,7 10,o 30,7 

15,3 938 25,l 

16,6 7,1 23,7 

16,2 414 20,6 

12,9 02 13,l 

105,O 45,O 150,O 

3 . 2 1  Por intermedio del programa se brindará asistencia técnica 
proveniente de consultores externos, en el marco del componente 
institucional, para reforzar la actual capacidad de mantenimiento 
del MdE y a los efectos de descentralizar los cometidos de 
mantenimiento, que irán quedando a cargo de las DER y de las juntas 
directivas de centros de enseñanza locales. 

I. Programa - de desembolsos 

3.22 En el Cuadro 1111-1 se presenta el plan de desembolsos previsto para 
el producto del préstamo propue,sto. 

CUADRO 111-1 
CALENDARIO DE DESEMBOLSOS 

(en millones de US$) 

I BID I APORTELOCAL I TOTAL I 

Para la determinación de la duración del período de desembolso se 
tiene en cuenta la necesidad de lograr resultados en forma 
oportuna. Los desembolsos se realizarán contra la presentación de 
estados de gastos certificados. 

J. Reconocimiento retroactivo de zastos y anticiDo de fondos 

3.23 E l  Banco reconocerá gastos en que haya de incurrirse antes de la 
aprobación de la propuesta de préstamo. El equipo del proyecto ha 
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analizado l o s  gastos en que habrá incurrido la entidad ejecutora 
hasta 18 meses antes de la aprobación del préstamo y a su juicio 
podría reconocerse como financiamiento de contrapartida un monto de 
hasta US$l. 000.000. 

3 . 2 4  E l  Banco desembolsará el equivalente del 5% del financiamiento para 
establecer un fondo rotatorio destinado a pagar l o s  gastos 
previstos. Ese fondo será repuesto contra la presentación de 
solicitudes de desembolso sujetas a la política en vigencia del 
Banco. 

K. Control Y evaluación del Prograina 

3 . 2 5  La labor global de control y suministro de información del programa 
estará a cargo de la UCPMES, con asistencia de consultores locales 
e internacionales. Las siguientes son algunas de las tareas 
específicas que se cumplirán: (a) preparación de informes de avance 
sobre ejecución del proyecto, que se presentarán al Banco 
semestralmente ; b) preparación de programas de ejecución y planes 
de gastos actualizados, a los efectos de la revisión anual; 
c) control de l o s  indicadores y objetivos de desempeño clave; 
d) control de las reformas institucionales y del proceso de 
descentralización; e) preparación de recomendaciones para los 
diferentes componentes; f) control de l o s  consultores y de l o s  
contratistas de obras de construcción; g) control del avance hacia 
el cumplimiento de las condiciones especiales, y h) control de las 
asignaciones presupuestarias destinadas a cubrir costos de capital 
y recurrentes, así como asignaciones y desembolsos presupuestarios 
efectuados a l o s  centros de enseñanza secundaria estatales y 
asistidos. Durante la preparación del proyecto, e l  equipo del 
proyecto identificó las principales necesidades del sistema de 
control para realizar el seguimiento de la ejecución del proyecto, 
así como l o s  indicadores de control y l o s  objetivos de desempeño 
clave para cada componente. El. especialista de COF y el consultor 
en supervisi6n contratados por la UCPMES brindarán respaldo 
continuo para la realización de l o s  diversos componentes del 
proyecto, el proceso de las adquisiciones y el acuerdo general de 
prés tamo. 

3.26 Análisis periódicos y anuales. E l  equipo del proyecto programará 
tres visitas de seguimiento durante el primer año (la primera 
visita estará destinada a poner en marcha el programa; la segunda a 
revisar l o s  documentos del diseño, l o s  documentos de las 
licitaciones y el avance hacia el cumplimiento de la 
condicionalidad del préstamo, y la tercera corresponderá al 
análisis anual), dos visitas durante el segundo y tercer años, y 
una visita en l o s  años subsiguientes. En el curso de l o s  análisis 
anuales el equipo evaluará: a) el avance hacia l o s  hitos de 
ejecución correspondientes a cada componente; b) l o s  desembolsos 
presupuestarios destinados a cubrir costos de capital y 
recurrentes; c) la condicionalldad del préstamo; d) l o s  mecanismos 
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de ejecución; e) l o s  estudios técnicos y recomendaciones efectuados 
por l o s  consultores; f) las medidas que deban adoptarse conforme a 
las recomendaciones surgidas de las evaluaciones de avance, l o s  
estudios de evaluación y l o s  informes técnicos; y g )  l o s  planes de 
acción correspondientes al año siguiente y la asignación del 
financiamiento. Los resultados de esos análisis serán utilizados 
con fines informativos en el ciclo de planificación anual del MdE y 
a l o s  efectos del plan anual de desarrollo que se presentará al 
MdH. Los análisis anuales tendrán lugar en el mes de febrero de 
cada año, para que coincidan con el ciclo presupuestario del 
gobierno. L,os futuros compromisos estarán vinculados con un 
progreso satisfactorio en relación con l o s  puntos de referencia de 
ejecución y las condiciones contractuales especiales acordadas. 

3.27 Evaluaciones independientes. Por medio del préstamo se financiará 
dos evaluaciones externas que se completarán, respectivamente, en 
enero de 2002 y enero de 2004, para evaluar l o s  logros alcanzados, 
identificar dificultades e introducir l o s  reajustes necesarios en 
la estrategia global para l o s  años de ejecución restantes del 
programa. Además de l o s  temas mencionados en el párrafo 3.25, en 
esos análisis exhaustivos se identificará cambios ocurridos en el 
sector de la educación, se analizará indicadores referentes a las 
repercusiones y la sostenibilidad del programa, y se formulará 
recomendaciones con respecto a la estructura y la asignación del 
financiamiento del Banco destinado al PMES o a sus componentes. 
Esas conclusiones se tendrán en cuenta a l o s  efectos de la 
elaboración y la determinación del contenido de l o s  planes de 
acción que habrá de acordarse con el Banco para el resto del 
período de ejecución. 

3.28 Evaluación posterior. El prestatario llevará a cabo la evaluación 
posterior del programa entre Los 12 y 18 meses siguientes a la 
terminación de éste, conforme a las siguientes condiciones: i) la 
evaluación posterior se orientará a determinar el grado de 
consecución de l o s  objetivos del PMES en materia de acceso, 
equidad, calidad y eficiencia académica, conforme a l o s  indicadores 
fijados, y el impacto de las actividades de fortalecimiento 
institucional y de la descent-ralización; ii) dentro de l o s  seis 
meses siguientes al primer desembolso se convendrá con el Banco un 
plan que defina l o s  indicad0re.s básicos y detalle la obtención de 
l o s  datos básicos; iii) el perfil de l o s  indicadores básicos se 
completará antes del término del primer año del programa, y iv) el 
MdE deberá suministrar l o s  datos necesarios para llevar a cabo la 
evaluación posterior, provenientes del sistema de información 
gerencia1 que habrá de establecerse en el marco del programa. 

L. ImDacto ambiental 

3.29 En gran medida, en el proyecto se utilizará la infraestructura 
existente, aunque en forma más intensiva. La construcción de 
nuevos edificios educativos se realizará conforme a pautas 
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establecidas en una labor de diagramado realizada durante la 
preparación del proyecto, en l a  que se evaluó el impacto ambiental 
potencial conforme a las orientaciones del Banco, en especial en 
relación con el lugar de establecimiento de nuevas instalaciones 
educativas en zonas expuestas a la contaminación, y a la 
determinación de zonas. :Las normas de construcción son 
establecidas por la Unidad de Instalaciones Educativas del 
Ministerio de Educación y deben ser inspeccionadas por un ingeniero 
calificado de la USE, antes de la aceptación por parte de las 
autoridades eclucativas. No se prevé que el proyecto suscite ningún 
efecto ambiental desfavorable. 

M. Inspección y vigilancia 

3.30 El especialista de la Represent.ación y el consultor en supervisión 
contratado por la UCPMES respaldarán continuamente la ejecución de 
l o s  diversos c:omponentes de calidad de la educación, el progreso de 
las adquisiciones y la administración general del préstamo. La 
supervisión de1 programa requerirá, según se estima, 20 semanas por 
año de actividades del personal, proporcionado por la COF y seis 
semanas de supervisión en la Sede, a l o  que se agregarán cinco 
semanas por año de actividad de l o s  consultores internacionales 
externos. 

3.31 Auditorias. El Banco dispondrá la realización, por parte de una 
empresa de contabilidad independiente que le resulte aceptable, de 
auditorias de las cuentas d e l  programa, conforme a prácticas 
generalmente aceptadas en esa materia. La empresa presentará un 
informe financiero anual auditado a más tardar tres meses después 
del cierre de cada ejercicio financiero. 
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IV. BENEFICIOS, VIABILIDAD Y RIESGOS DEL PROGRAMA 

A .  Viabilidad del. programa 

4.1 La preparación del programa se ha basado en un análisis cuidadoso a 
cargo de expertos locales e internacionales especializados en 
disciplinas pertinentes, como planes de estudio, evaluación, 
educación de docentes, multimedios, recursos didácticos, plantas de 
establecimientos educativos, supervisión de estos Últimos, 
administración de establecimientos educativos, diagramado de l o s  
mismos y fortalecimiento institucional. Las medidas de 
intervención propuestas en el programa parten de un diagnóstico de 
l o s  problemas sobre el terreno. Se han tenido en cuenta l o s  
problemas interrelacionados del continuo proceso de reducción de la 
calidad, la inercia en la administración del sector y la equidad de 
acceso a la educación secundaria. 

4 . 2  Las autoridades del MdE comprenden claramente que la eficacia de 
las medidas de intervención depende del logro de determinada masa 
crítica; ademiis, para que surtan l o s  efectos deseados esas medidas 
deben ser adecuadamente coordinadas y lo suficientemente enérgicas. 
En el marco del PMES se preven amplios mecanismos de capacitación 
de docentes y directores, así como la presencia de especialistas 
técnicos en los diversos campos, con una profundidad y en un número 
suficientes como para que esas unidades puedan hacerse 
autosostenibles. En el proceso de reestructuración del MdE y en el 
desarrollo del personal que se propone se hará hincapié en la 
responsabilidad y l o s  resultados logrados en cada una de las 
secciones del Ministerio y s e  introducirá un nuevo espíritu de 
estrecha relación entre las unidades. 

4 . 3  La combinación de edificios y equipos y programas (servicios de 
capacitación y a cargo de expertos) ha sido determinada en estrecha 
consulta entre expertos y funcionarios de las secciones 
competentes, teniendo en cuenta l o s  recursos locales. Finalmente, 
en el Plan Maestro se establecen mecanismos de ejecución y 
coordinación en que se destaca, a l o  largo de todo el proceso, la 
interrelación con l o s  interesados, un control y una evaluación 
continuos y 'La creación de un comité de asesoramiento para que 
ayude a resolver eventuales problemas imprevistos. 

4 . 4  Los componentes de fortalecimiento institucional y mejoramiento 
cualitativo han sido programados de modo que comiencen a realizarse 
desde el comienzo, ya que la experiencia prueba que su realización 
lleva más tiempo que la de otros componentes. El proceso, en 
general delicado, de modificación de l o s  planes de estudio, será 
puesto a prueba en unos pocos establecimientos educativos, 
realizándose a continuación una acelerada generalización. El 
gobierno se ha comprometido, con carácter de condición especial, a 
llenar puestos clave dentro de un plazo de seis meses contado a 
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partir de la fecha del primer desembolso. (Véase el párrafo 3 . 6 ) .  
Se estima que el programa es viable desde el punto de vista 
institucional y que sus metas son asequibles dentro del período de 
ejecución propuesto. 

4.5 Según un análisis detallado de las proyecciones de corrientes de 
alumnos y costos unitarios realizado mediante la utilización de un 
modelo de financiamiento de la educación basado en computadoras 
elaborado para el gobierno con respaldo del Banco, puede estimarse 
que la ejecución del programa propuesto es sostenible desde el 
punto de vista financiero, pues no es probable que suscite costos 
ordinarios adicionales considerables. Actualmente se estima que el 
total de l o s  costos ordinarios provenientes de la ejecución del 
programa es de alrededor de US$22,5 millones a l o  largo de l o s  
siete años de ejecución, l o  que representa un incremento de menos 
del 5% con respecto al actual nivel del gasto ordinario de 
educación secundaria. 

4.6 Este moderado incremento de l o s  costos ordinarios resulta posible 
por dos razones. Primero, en l o s  próximos años se reducirá 
considerablemente la cohorte et.aria de la educación secundaria, ya 
que se ha verificado una reducción de la población de ese nivel 
educativo en :los niveles de educación de niños de muy corta edad y 
de primaria que van ingresando en secundaria. Esto significa que 
el total de alumnos de educación secundaria se mantendrá más o 
menos en su nivel actual en todo el período de ejecución, y al 
mismo tiempo que tendrá lugar un acelerado incremento de las tasas 
de transición y matrícula. En segundo lugar, dada esa dinámica 
demográfica, el componente de infraestructura del programa 
propuesto se orientará en gran medida hacia la eliminación de 
turnos en l o s  establecimientos de secundaria básica, y la 
rehabilitación y expansión de las instalaciones existentes, cuyos 
costos ordinarios principales, como l o s  de salarios de docentes y 
material educativo, ya están siendo cubiertos. 

B .  Beneficios del programa 

4.7 Impacto económico. El programa propuesto promoverá la creación de 
la base de aptitudes esenciales para mantener el ritmo de 
crecimiento económico del país en el próximo siglo. Para hacer 
posible ese crecimiento será preciso lograr una diversificación de 
la economía, que actualmente depende en gran medida de l o s  ingresos 
petrolíferos, de modo de dar mayor gravitación a actividades 
comerciales e industriales, al pequeño empresariado y al turismo. 
Esa diversificación requerirá una población con mayor capacidad 
técnica y gerencial, por l o  cual la educación terciaria y la 
capacitación posterior a secundaria poco a poco se convertirán en 
la regla. El PMES ofrece :La posibilidad de producir, en la 
totalidad de la población, las aptitudes intelectuales básicas 
necesarias para esa educación y capacitación ulteriores, vinculadas 
con el empleo. 
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4 . 8  Repercusiones en cuanto a equidad social. El hecho de que en el 
PMES se haga hincapié en la equidad social será beneficioso para 
todos l o s  segmentos de la población en edad de recibir educación 
secundaria; en especial las personas que actualmente s ó l o  reciben 
beneficios marginales, o que están excluidas del sistema. Mediante 
el proyecto se mitigarán las repercusiones relativas de un acceso 
reducido y un suministro desigual de servicios, merced a la 
expansión, orientada hacia objetivos, de la cobertura de 
secundaria, de modo de alcanzar a sectores de bajos ingresos con 
l o s  mayores niveles de demanda insatisfecha, el establecimiento de 
programas compensatorios para alcanzar l o s  objetivos de equidad. 
Se restablecerá la paridad del prestigio de este nivel de educación 
mediante la el-iminación de l o s  turnos en todos l o s  establecimientos 
de secundaria, la eliminación de las corrientes de secundaria en el 
marco de un programa básico y la prestación de servicios 
educativos, en ese nivel, durante cinco años para la totalidad de 
l o s  habilitados. Eso se logrará merced a la construcción de 20 
nuevas escuelas con objeto de facilitar la cobertura secundaria 
universal (actualmente es 69%) y la provisión de un turno único al 
35%,  aproximadamente, de l o s  ,alumnos que hoy día asisten a las 
escuelas básicas. Las 100 escuelas secundarias públicas 
existentes, sus maestros y alumnos se beneficiarán del mejoramiento 
del plan de estudios, la modernización de l o s  laboratorios y 
bibliotecas y la instalación de centros de aprendizaje con medios 
múltiples. El programa permitirá, por primera vez, que todos l o s  
habitantes del pais puedan aspirar a aprovechar las múltiples 
oportunidades de las que poseer educación secundaria es un 
requisito previo. Según se prevé, a través del establecimiento de 
un diploma de secundaria que certifique el logro de aptitudes 
esenciales, un sistema de educación que brinde excelentes 
posibilidades para todos, y la complementación de las prácticas 
didácticas tradicionales con estrategias de enseñanza interactivas 
de vanguardia, el PMES estimulará a l o s  alumnos, incluidos l o s  
provenientes de familias de bajos ingresos, a completar el ciclo de 
secundaria. 

4 , 9  Eficiencia externa. La ef iciericia externa aumentará en virtud del 
mejoramiento cualitativo de la educación y del aprendizaje por 
parte de l o s  alumnos. De aquí al año 2005 el país ampliará la 
capacidad de secundaria en alrededor del 50% para alcanzar las 
metas de un acceso universal. Por l o  tanto, el desafío consiste en 
atender esa demanda en forma eficiente sin comprometer la calidad. 
Por medio del plan de estudios revisado, personal docente más apto, 
un entorno físico apropiado, el. suministro de material didáctico y 
una supervisi'ón dinámica por parte del MdE, entre otros factores, 
el PMES ampliará la calidad de la educación. Además, gracias a la 
transferencia de la educación técnica formal a un nivel posterior a 
secundaria se garantizará una mayor calidad de la educación y un 
vínculo más firme con las necesidades específicas de trabajadores. 
Esas mejoras, aunadas a una ainpliación de la cobertura, revisten 
especial importancia, dadas las perspectivas de desarrollo 
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económico del país, y previsiblemente suscitarán graduados de 
secundaria mejor dotados para competir en procura de educación 
universitaria, capacitación técnica o empleo. 

4.10 Identificación de los interesados con el programa. La amplitud de 
la participación de l o s  interesados en la etapa de diseño del PMES 
ha promovido una comprensión amplia e inusualmente detallada de las 
estrategias y medidas que deben. adoptarse, junto con un categórico 
sentido de unanimidad en torno a éstas. A los efectos de la 
elaboración de1 PMES, docenas de expertos del Ministerio tomaron 
parte activa en deliberaciones con el equipo de preparación del 
proyecto: Más de cuatrocientos docentes, directores, 
bibliotecarios;, alumnos, padres, autoridades públicas, y 
representantes del sector privado participaron en entrevistas y 
consultas con grupos de enfoque, y otro tanto sucedió con la 
asociación de docentes. Cabe asignar una mayor gravitación a la 
pertinencia de las recomeindaciones debido a la activa 
participación, durante el proceso de diseño, de muchas autoridades 
ministeriales, actuales y anteriores, incluidos Secretarios 
Permanentes, Autoridades Superiores de la Educación y Jefes de 
Departamentos. La participación del Deán de la Facultad de 
Educación de la Universidad de las Indias Occidentales, 
conjuntamente con miembros del cuerpo docente, reforzó las bases 
profesionales locales de las estrategias propuestas. Por Último, 
el diseño de cada componente y de cada subcomponente del proyecto 
ha sido supervisado y aprobado por la autoridad ministerial 
pertinente. El liderazgo brindado por el Ministerio no s ó l o  ha 
constituido una guía y orientación global, sino que el Ministerio 
estuvo íntimamente relacionado con cada etapa. Esa participación 
abierta, y La genuina identificación del Ministerio con el 
programa, han hecho posible l i a  elaboración de una estrategia de 
reforma marcadamente integrada, que cuenta con pleno respaldo del 
MdE, ha sido adoptada como aspecto medular de la plataforma 
política del gobierno y es congruente con la generalizada demanda 
pública de equidad y acceso. 

C. RiesEos del vrograma 

4.11 Complejidad de la ejecución. Un riesgo de todo programa 
estrechamente integrado consiste en la complejidad de su ejecución. 
La actual capacidad de administración dentro del MdE se ve 
gravemente afectada, no s ó l o  por la escasez de personal profesional 
calificado, sino también por la inexistencia de sistemas de 
información :y administración eficientes. Aunque durante la 
preparación ciel proyecto se diseñaron cuidadosamente planes de 
ejecución detallados para cada componente, a l o s  efectos de una 
ejecución exitosa se requerirán destacadas aptitudes gerenciales y 
técnicas, un sistema de control y evaluación plenamente operativo y 
capacidad institucional para la reforma y la renovación y el 
suministro de l o s  recursos fina.ncier0.s y humanos necesarios. 
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4.12 El PMES ha elaborado varios instrumentos para superar esos riesgos: 
a) las necesidades de recursos humanos serán examinadas en l o s  
análisis anuales, la determinación de puntos de referencia para la 
ejecución y el establecimieinto de condiciones contractuales 
especiales; b) el programa brindará programas de liderazgo, así 
como capacitación de la administración media y el personal 
subalterno de menor jerarquía, a l o s  efectos de aumentar las 
aptitudes y calificaciones del personal existente; c) se 
establecerá una UCPMES sólida, y todo su personal será capacitado 
en procedimientos y requisitos del Banco en materia de 
planificación, adquisiciones, administración financiera, control y 
suministro de información; d) l o s  programas detallados de 
ejecución, elaborados durante ]la preparación del proyecto, han de 
ser actualizados regularmente a l o s  efectos de un eficaz control; 
e) se establecerán l o s  sistemas de información y respaldo 
necesarios, que estarán en funcionamiento en el primer año de 
ejecución, y :E) se utilizará un diagramado de procesos que servirá 
de base para. el establecimiento de una eficaz estructura de 
administración y reforzará las capacidades operativas del MdE. 
Paralelamente, un sistema flexible de análisis anuales conjuntos a 
cargo del MdE y el BID, junto con controles y evaluaciones 
externas, brindarán la posibilidad de analizar regularmente la 
ejecución del programa y revisar la determinación de puntos de 
referencia en la medida en que sea necesario para alcanzar l o s  
objetivos del PMES. 

4.13 Incentivos para lograr una enseñanza de mayor calidad. Quizá el 
aspecto más delicado de la reforma es el referente a la 
desvinculación de la Comisión de Servicios para el Docente de la 
administración pública en general y el establecimiento de un 
sistema de evaluación de desempeño dotado de incentivos apropiados 
para docentes y administradores, de centros de educación. El Banco 
tiene presente que la cuestión es delicada y respalda el compromiso 
asumido por el gobierno de aplicar medidas que previsiblemente 
atraerán y permitirán retener docentes de la mayor calidad 
profesional posible. El PMES promoverá una mayor eficiencia en la 
gestión de l o s  recursos mediante la introducción de incentivos 
encaminados a estimular el buen desempeño de l o s  docentes, promover 
el mejoramiento de las aptitudes, vincular la remuneración con el 
desempeño y la iniciativa, respaldar una administración basada en 
l o s  centros de enseñanza y juntas directivas de l o s  mismos y 
establecer un eficaz sistema de supervisión de dichos centros y 
evaluación de sus resultados. Además el PMES respaldará l o s  
objetivos de política educativa del MdE por medio del análisis de 
la expansión de la carrera y una estructura de remuneraciones 
basada en incentivos para l o s  docentes. En conjunto, cabe prever 
que esas medidas den lugar a un.a mayor calidad de la educación, una 
mayor eficiencia y responsabilidad y una administración más eficaz 
de l o s  recursos humanos, financieros, materiales y técnicos 
asignados al sector de la educación. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 

A. MKTA 

Una fuerza de trabajo más productiva, más 
competitiva, mejor educada 

PROGRAMA GOBIERNOBID DE MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

INDICADORES VERIFICABLES 

1. Continuo aumento de los logros educativos 
en la sociedad y en la población activa. 

2 Mayor absorción de los graduados de 
ensetïanza secundana en la educación terciana 
y post-secundana y las instituciones de 
capacitación 

3 Aumento del numero de graduados de 
s-rundana admitirins a instituciones tercianas y 
tecnico-vocacionales del nivel post-secundano 

MARCO LÓGICO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1.1 Encuestas del mercado de trabaio 

2.1 Cifras de matrícula en instituciones del 
nivel wst-secundario 

3.1 Registros de resultados de exámenes y 
coeficientes de aprobación en instituciones 
tercianas y del nivel post-secundano 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

1. Que la sociedad recompensará una 
mayor productividad y que ia estructura 
del empieo evolucionará exigencias 
más complejas y arduas, disminuyendo e1 
contenido de trabajo no especializado y 
de mina. 

2. Tanto en el traba@ como en las 
instituciones de educación post-secundaria 
y de capacitación se exigirá cada vez en 
mayor medida. como requisito de nivel de 
ingreso. la culminación de un amplio 
programa de educación secundaria 
general. 

3. Que se amplían las oportunidades de 
educación y capacitación post-secundana 
y terciaria. 

CONSECUENCIAS DE POL~TICAS 

k El gobierno, en su carácter de principal fuente de 
empleo, daria el ejemplo en cuanto a modernización y 
mejoramiento de su propio personal, y adoptaria medidas 
encaminadas a prwnover estrategias de desarrollo de 
recursos humanos en el sector privado, en cuanto a 
capacitación, utiiización y sistema de incentivos que dé 
impulso a la productividad. 

B. Esta meta, al parecer simple, suscita profundas 
repercusiones y requiere un amplio esfuerzo de 
planificación a fin de que toda la serie de medidas 
necesarias para alcanzar la meta sea comprendida, 
programada y dotada de recursos financieros y humanos 
adwuados. Estatarea de planificación, si es que ha 
comenzado, ya sufre un importante retraso. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 

B. FIMALIDAD 

1. Educación secundaria para todos, es 
decir. una educación secundaria universal 
(ESU) impartida en l o n a  equitativa. 

l.(a) Universalidad (por lo menos cinco 
mos de educación secundaria general para 
lodos). 

INDICADORES VERIFICABLES 

1 .a.1 Por lo menos el 95% de los alumnos de 
primaria en la undécima cohorte etaria pasan a 
los centros de ensefianza secundaria públicos 
a más tardar en el 2üü4. sin necesidad de 
adicar un sistemade dos tumos. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1a.l.l Estadisticasdel Ministerio de Educación 
sobre matrícula en educación pnmaria y 
secundaria 

la.2.1 Datos estadísticosdel Ministerio de 
Educación sobre establecimientos de 
enseñanza secundaria, divididos por número de 
establecimientos y tipos de los mismos. 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

4. a) Que el gobierno ampliará e1 sistema 
de enseñanza especial confone a las 
necesidades. 

b) Que el gobierno brindará servicios en 
todos los establecimientos de enseñanza 
secundaria pública para programas 
comtivos y suministrad instalaciones 
(por ejemplo rampas, etc.) en algunos 
centro5 de ensefianza de ubicación 
central, para atender mejor a los 
fisicamente minusválidos. 

5. Que se impondrá una moratoria a la 
eliminación de los tumos de los 
establecimientos de secundaria básica 
hasta el 2002, momento en que podrá 
ponerse en marcha un programa general 
detallado de tres ailos de duración, de 
eliminación de tumos, en que se 
aproveche la constnicción de nuevos 
centros de enseñanza secundaria para 
llevar a cabo la eliminación de tumos sin 
postergar el logro de un coeficiente de 
transición del 95%. 

CONSECUENCIAS DE POLíTICAS 

C. El gobierno iría eliminando expeditivamente de la 
ensefianza secundaria la fonación en oficios 
especializados. A más tardar en diciembre de 1999 se 
prepararia un plan a esos efectos. Sena importante 
establecer si algunos de los centro5 de enseñanza 
general superior serían transionnadas en instituciones de 
enseñanza post-secundaria de carácter técnico o 
vocacional. o si los centros de estudio de ese género 
tendrían que dividirse en dos instituciones: una técnica y 
vocacional y la otra de ensefianza secundaria general. 

D. El gobierno incluiria en la revisión de la Ley de 
Educación que está llevando a cabo una cláusula en 
virtud de la cual t h  los alumnos, a partir del 1 de 
septiembre del 2002. independientemente del nivel en 
que se encuentren en el sistema educativo, tendrían que 
asistira centros de enseñanza de dedicación exclusiva 
hasta e1 año académico en que alcancen la edad de 16 
anos. (En esa fecha perderia vigencia el actual régimen 
de educación secundana obligatoria). 

E. El gobierno revicariacu politica de mantenimiento en 
los establecimientos de enseaanza Secundaria de un 
mínimo de 800 alumnos, de modo de dar cabida en ellos 
a niveles de 525, 350 e inclusive 250 alumnos, a fin de 
facilitar la atención de las necesidades de educación 
secundaria de las zonas de menor densidad de población 
subatendidas del pais. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 

i b. Equidad geográfica y social 

INDICADORES VERIFICABLES 

Distnbución geograficamente equitativa de las 
plazas en los establecimienlos de ensefianza. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1b.l.i Gráfico aCtualiZadG de centros de 
ensefianza que muestre la distribución de los 
mismos. el numero de alumnos y las 
dimensiones de las zonas de captacibn. 

i b.i.2 Estudios de promedio de distancia de 
viaje entre los centros de ensefianza y el hogar 
y ï ~ t i i p i a ~ a ï i ~ ~ i  VI d&s dei 2ûû5 con datos de 
1998. 

>- 

i b.2.1 Registros de la asistencia del MdE en 
transporte de los alumnos y asistencia para 
éstos. 

1 b 2 2 Auditorias selectivas del sistema de 
pniebas de medios 

1 b.2.3 Estudios de niveles de ingresos entre 
alumnos de secundaria para establecer si la 
distribución de alumnos de alto, mediano y 
bajo ingreso presenta en el 2004 un sesgo 
como el que tenia en i998 entre los distintos 
centros de ensefianza, predominando los 
alumnos de altos ingresos en los centros de 
mayor calidad y los alumnos de ingresos 
menores en los establecimientos menos 
destacados. 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

6. Cue en el año 2000 se financiará un 
estudio para analizar la distribución del 
ingreso entre los hogares de los alumnos 
de los centros de ensefianza secundaria 
publicos, a fin de contar con datos de 
referencia. 

7. Que la asistencia a los alumnos estará 
sudi tada a: 

a) Una asistencia y pmgreso 
satisfactorios en el centro de ensefianza 
en el que el alumno está recibiendo 
asistencia. 

b) Seguridades de que en ia familia del 
estudiante que recibe asistencia no hay 
usuarios de dmgas. 

CONSECUENCIAS DE POLÍTICAS 

F. A partir del 1 de septiembre de i999 el gobierno 
modificaria su politica en relación con la ubicación de los 
alumnos de primaria en eslablecimientos de secundaria. 
de modo de dar prioridad ante todo a los alumnos de 1 i 
afios de edad y sMo en segundo lugar a los de i 0  anos 
de edad que hubieran culminado el nivel 5. Esto 
aceleraria el proceso encaminado a la universalización. 

G. Como medida provisional (hasta que empiece a 
realizarse J pweso de me!oramientci de la ensefianza 
primaria). se organizarían clases especides de reparación 
de inglés y de matemáticas, durante las vacaciones de 
verano, para quienes las necesiten y hubieran sido 
asignados a secundaria. 

H. A más tardar en el año 2002 se revisarían los critenos 
referentes a la politica de ubicación en secundaria de los 
alumnos provenientes de primaria. 

I. El MdE establecería: 

de secundaria (no más de 10 km) en el contexto de una 
educación secundaria universal. 

i) El radio de la zona de captación de establecimientos 

ii) Criterios de selección. 

J. El MdE tomaria como objetivo una asistencia 
suplementaria a los alumnos, a fin de promover el acceso 
de parte de los pobres, delenninándose la escala de 
necesidades individuales merced a una pnieba de 
medios. Este plan incluiria aspectos especificos, tales 
como transporte, alimentos. libros de texto, uniformes, 
asistencia general, e indicaria detalladamente ias 
condiciones de otorgamiento de esa asistencia (inclusive 
la obtención de resultados satisfactorios y la regularidad 
de la asistencia) en los centros de enseñanza. los 
procedimientos de realización de los pagos. etc. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 

IC. Distribución equitativa de los recursos 
educativos 

INDICADORES VERIFICABLES 

IC 1 Logro de la equidad confome a los 
cntenos aprobados, en cuanto al suministro de 
recursos a los establecimienlos de enseñanza 
secundana general en lo referente a docentes, 
malenales de aprendizaje y ensefianza, planta 
física y administración de centros de enseiianza 
y otro financiamiento 

MEDIOS DE VERIFICACI~N 

lc.l.1 Inventarioanual de recursos de cada 
centro de enseñanza y asignación 
presupuestaria correspondiente a esos 
rBcUl5OS. 

lc.1.2 Infomesobre calidad de los 
establecimientos de enseñanza. 

1c 2 1 Evaluación de logros en el marco del 
plan de mejoramiento de centros de ensefianza 
y estudios encaminados a establecer si los 
establecimientos en situación menos ventajosa 
van cerrando ias brechas de recursos 

lc.2.2 Parlidas pertinentes del presupuesto de 
capital y recurrente. 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

8. Que los criterios de suministrode 
recursos se deteminarán y aplicarán 
unifomemente a los centros de enseñanza 
secundaria, y en general se referirán a los 
costos (y asignaciones) por alumno, 
teniéndose en cuenta razonablemente el 
objetivo de lograr economías de escala. 

CONSECUENCIAS DE POLhCAS 

K. El MdE establecer& 

1) A más tardar el 1 de marzodel2ooO un conjunto 
general de pautas de deteminación de la calidad de la 
enseñanza, lo llevaría a la práctica con carácter de 
ensayo en el período 2000/2001, y Io perfeccionaría a los 
eíecios de su utilización universal, en el período 
2001/2002. Este instmumento orientaría a los centros de 
ensefianza, los supervisores de los mismos, los padnec y 
!m a!umnos a fin de que piwadan eva!ua? ia calidad de 
cada centro de enseiianza. tanto en téninos absolutos, 
es decir en simismos,como en comparación con los dros 
establecimientos de secundaria. De este modo se 
deteminaría el carácter. la escala y la urgencia de I d a  
tarea de mejoramiento que deba realizarse. Esos indices 
cualitativos comprenderían actividades acadbmicas y 
extracumculares, administración de centms de enseñanza. 
labor de extensión a la comunidad, respaldo a nivel 
central y de distritos, etc. 

2) A más tardar en 1999 (tras exhaustivas 
deliberaciones con el Ministerio de Hacienda) se 
elaboraría una nueva esttuctura de presupuesto recuirrente 
para los centros de ensefianza pública, procurando una 
educación más transparentemente equitativa y una nnás 
fácil realización de análisis del gasto y deteminación del 
órgano encargado de esa labor. Esta estructura senia 
conocida e identificada como presupuesto de los cei- 
de enseñanza puMicos, y se entregaría una copia a cada 
director. Las sumas no asignadas por anticipado a 
deteminados establecimientos educativos (como las 
correspondientes a asistencia para alumnos, suminis,lros 
para docentes, etc.). se presentarían separadamente de 
las correspondientes a los diferentes centros de 
enseñanza. 
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presu~~estos del MdE. 

RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 

E. PRODUCTOS 

1. Nuevos establecimientos de educación 
secundaria general equipados y en 
funcionamiento y configuración y 
rehabilitación de los establecimientos 
existentes para que sean congnientes con el 
nuevo programa de 5 a 7 aiïos completado. 

INDICADORES VERIFICABLES 

1 1 A mas tardar en el año 2005 

a) Todos los centros de enseñanza secundana 
básica y los centros de ensefianza del ‘Nuevo 
Sectoi en que no se aplicaba un programa de 
5 años de duraci6n en 1998 se converiirán en 
centros de ensefianza secundana general que 
ar>liauen Drogramas de 5 6 7 aiïm de duración 

b) En un radio de 10 km de toda comunidad 
existe un centro de enseñanza secundana 
general (CESG) que aplica un programa de 5 
anos de duración, y se reduce en un 40% la 
distancia media de viaje entre el hogar y el 
establecimiento docente a escala nacional. en 
comparación con 1998 

c) Se habra puesto en marcha un programa 
de asistencia a los alumnos de enseñanza 
secundana a mas tardar en el ano 2001, y el 
mismo comprende 

d) Transporia subsidiado para quienes viven 
rnás allá de los 10 km del centro de ensenanza 
secundaria publica rnás próximo 

ii) otra asistencia, de carácter más general 
(para el suministrode libros de texto, uniformes. 
comidas, etc.), basada en una prueba de 
medios. 

d) obras civiles de rehabilitación para el 
mejoramiento y la conversión de todos los 
centros de enseñanza básica y superior 
completadas 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 1 SUPUESTOS IMPORTANTES 

1.1.1 

a) Visitasa lugares y estadisticas de centros 
de enseñanza, por tipos, del Ministerio de 
Educación 

b) Datos de entrega y ocupación de edificios 
y estadisticas del Ministerio de Educación 

Que todos los centros de enseñanza 
dictan los cursos conforme al nuevo plan 
de estudios. 

Que los centros de ensefianza aplican 
estrategias de extensión con respecto a 
los ernpleadom, la comunidad y los 
padres. 

CONSECUENCIAS DE POLhCAS 

Si los centros de enseñanza secundaria asistidos siguen 
recibiendo una suma global per cápita (en lugar de 
cargos pagados por los alumnos. tal c m  se convino en 
el Concordato), los establecimientos de ensefianza 
secundaria públicos deberían recibir una suma no menor, 
con fines de equivalencia. Una vez que si Ministerio de 
Hacienda haya liberado los fondos necesarios para 
financiar el presupuesto de los establecimientos 
educativos, esos fondos deben serttansferidas 
prontamente a estos últimos, a prorrata. y sin que el 
acceso a los fondos por parie de dichos centros de 
ensefianza esté supeditado a la obtención de autorización 
de ninguna autoridad del MdE. 

L. Cada uno de los centros de ensenanza seria 
inspeccionado oficialmente una vez por ano por un panel 
de S U ~ ~ N ~ S O ~ ~ S  formado por especialistas en planes de 
estudios. un oficial financiero o contador, un especialista 
en administración de centros de enseñanza y lodo otro 
especialista que pueda requerir el Secretario Permanente. 
Este panel analizana la labor realizada en los doce meses 
anteriores. y el análisis consistiría en una auditoria externa 
de resultados basada en la autoevaluación anual 
preparada por el centro de enseñanza conforme a un 
formato obligatorio. 

El borra&r del informe de cada establecimiento educativo 
seria entregado al Director para que formule sus 
comentarios, y el informe final sería entregado al principal. 
a la DER, al Comité de Centros de Enseñanza y a las 
autoridades del Ministerio de Educación. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 
~ 

2 Delegación de facultades y potestades 
de control de los recursos financieros a los 
centros de enseñanza de las divisiones 
educativas regionales (DER) y sus juntas 
dmcIivas Establecido y en funcionamiento 
a más tardar en el año 2002 

3. Ampliación de las facultades de los 
establecimientos educativos para la gestión 
de los recursos. Realizada a más tardar en 
el año 2002. 

INDICADORES VERIFICABLES 

2.1 Instnimentos de delegación de 
alnbuciones a cada una de las DER y a los 
centros de enseñanza. 

3.1 Manuales operativos para directores, en 
que se expresan sus cometidos en el nuevo 
sistema. 

3.2 Delegación de mayores facultades en 
materia de adquisición de bienes y servicios y 
administración de personal a los Comités de 
Centros de Enseñanza y a los Directores de los 
centros de enseñanza secundaria públicos 
realizada paulatinamente a lo largo del período 
2000-2003, confom a un programa 
predeterminado. 

3.3 Autoevaluaciones por parle de los centros 
de enseñanza, realizados en la totalidad de 
estos últimos a más tardar en el año 2oM). 

3.4 Capacitación de todos los directores, 
subdirectores. empleados de oficina y personal 
docente perlinente realizada a más tardar en el 
afio 2002. 

MEDIOS DE VERIFICACI~N 

2.1 Visitasa lugares, y deliberaciones con las 
DER y directores. 

2.2 Análisis de decisiones y minutas de 
Qicinas de Distrito y cornil& de 
establecimientos de ensefianza. 

2.3 Reasignación de personal administrativo y 
de oficina del MdE. confom a la redistribución 
dei trabajo (reducción del número de 
funcionarios de las oficinas centrales y 
asignación de personal a Ias DER). 

3.1 Procedimientos y registros de comités de 
centros de enseñanza y cuentas y registros de 
éstos. 

3 2 Circulares y decisiones gubernamentales 
necesanas que hacen efectiva ia delegaci0n de 
funciones 

3.3 Análisisde los informes de auditorias de 
desempeño de los centros de enseñanza. 

3.4 Registro de programas anuales de 
capacitación como respaldo del programa de 
delegación de funciones. 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

1. Enunciado general del MdE sobre 
delegación de funciones. 

2. Deteninación del gobierno de llevar a 
cabo la delegación de atribuciones. 

üue la delegación de funciones 
prevista en el programa se lleva a cabo 
conjuntamente con un programa de 
capacitacibn de dim!om, suMirec!ves y 
personal de oficina de los centros de 
enseñanza para el cumplimiento de las 
lamas asignadas y la orientación de los 
miembros de comités de centros de 
ensefianza en los diversos aspectos de la 
refenda delegación de funciones. 

Que el programa de delegación de 
funciones afecla a muchas tradiciones. 
normas y reglas existentes (incluidas las 
estipulaciones de las funciones de las 
comisiones de servicios, regulación 
financiera y Ley de Educación). ûue será 
necesario mitigar los conflictos. 

CONSECUENCIAS DE POL~TICAI; 

M. Enunciado general de politica sobre delegación de 
atribuciones. que comprenderia: 

1) Los límites de: 
a) Las facultades asignadas a los distritos, las juntas 

directivas o comile5 de centros de ensetianza y los 
directores. 

Centrales del MdE. 
b) La supervisión y el control a cargo de las Qi8cinas 

2) Las directrices operativas correspondientes a todos 
los niveles en cuestión: Oficinas Centrales, ~str i tos, 
Juntas Directivas o Comités de Centros de Enseñanzay 
Directores. 

3) ia ubicación especifica de los cometidos de 
administración de diversas funciones, como hacienda, 
personal y planes de estudio. 

4) Toda delegación de control financiero que sea 
necesario efectuar en los niveles respectivoc, confonne a 
lo indicado en el reglamento financiem. 

N. Se necesitana directrices y manuales sobre este 
programa de delegación de funciones. y debería 
prepararse y acordarse un enunciado claro y preciso en 
que se delimiten ias nuevas funciones. responsabilidades, 
facultades y fuentes de éstas, asícomo el contenido 
preciso de las potestades delegadas. 

Debería especilicarse lodo mecanismo que pueda ser 
necesario en la etapa de transición. También será preciso 
exponer cuidadosamente los cometidos de las Oficinias 
Centrales del MdE. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 

4. Plan de estudios del ciclo educativo de 5 
an0sn alios de duración (para suscitar un 
pensamiento analítico y critico y formar 
graduados en condiciones de ser 
capacitados) revisado y ejecutado. 

5. Programa de certificación para CNES. En 
funcionamiento a más tardar en el alio 2Mx). 

INDICADORES VERIFICABLES 

Un programa que comprende una sene de 
matenas obligatonas acordada y una gama de 
matenas selectivas qua abarcana los 
conocimientos qua los alumnos an general 
debenan dominar en el curso da cinco anos 
para poder aprovechar oportunidades de 
capacitación o educación post-secundana u 
obtener empleo 

5.1 Regímenes de certificación y graduación 
en cada nivel elaborados, aprobados y en 
funcionamiento. 

5.2 Se está otorgando certificados. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

4.1 Programas de materias impresos 

4.2 Presencia de docentes calificados para 
dinar sus materias. 

4.3 Sistemasde administración de centras de 
enseñanza en materia de planes da estudios: 
por ejemplo en cuanto a la suficiencia del 
tiempo y los recursos asignados a las materias. 

4.4 Informes de evaluación de planes de 
estudio. 

4.5 Espacios adecuados para la ensefianza, 
equipamiento pedagógico y materiales de 
enseñanza y aprendizaje. 

5.1.1 Formularios de certificación impresos y 
en uso. 

5.1.2 Sistemade realización de pniebas 
completo en funcionamiento a más tardar en el 
año 2001. 

5.2.1 Estadísticas del MdE sobre asignación 
de CNES. 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

Que el MdE ha establecido normas y 
umbrales de suficiencia (por ejemplo en 
cuanto al establecimiento del sexto grado, 
la división de las clases, etc.) de modo de 
no generar prácticas antieconómicas o 
ineficientes con respecto a las 
dimensiones de las clases, las cargas 
docentes y la utilización de recursos tales 
como espacio y materiales didáciicos. 

Cue la Unidad de Planes de Estudio ha 
sido reloizada y adecuadamente dotada 
de personal y sigue estando centralizada 
en relación con la labor global de diseño y 
la evaluación de ia entrega. 

Que las DER han sido dotadas de 
personal para realizar la supervisión del 
cumplimiento del plan de estudio y la 
vigilancia de la administración de los 
centros de estudio y la adaptación de los 
planes de estudio. 

Cue se proporcionará financiamiento 
ordinano y personal que respalde esta 
nueva labor. 

CONSECUENCIAS DE POLhCAS 

O. Enunciado de política del MdE sobre los criterios que 
han de tomarse como base para la aprobación del plan 
de estudios de cada centro de enseñanza y a los efectos 
del suministro del personal necesario y los espacios que 
se requieran para el dictado da los cursos. 

Ese enunciado comprenderia: 

a) La deteminación de las materias obligatorias y 
opîativas y la medida de las +iones que se pndrán a 
disposición de 106 alumnos. 

b) Los mecanismosde determinación de horarios para 
llevar a la práctica el plan de estudios. 

c) Lac directnces que debe apiicarse al considerar las 
solicitudes de personal y espacios de ensefianza 
adicionales. 

d) Establecimiento de sextos grados. 

e) Coeficientes de númm de funcionarios y de alumnos 
para establecimientos educativos de distinta magnitud. 

P. Enunciado de política educativa del MdE 

a) Respaldo al CNES y determinación del programa de 
su introducción. 

b) Reconocimiento del CNES como cerìilicado conjunto 
del centro de enswïanzay del MdE, firmado por el 
director, conjuntamente con CHO o PS. 

c) Determinación de la dotación de personal y el 
tinanciamiento recurrente necesario para respaldar ias 
operaciones del CNES. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 

6. Capacidad de preparar materiales de 
aprendizaje y enseñanza ampliados y 
mejorados para atender las necesidades 
percibidas y emergentes. 

7. Normas basadas en desempeño para 
docentes y otros funcionarios de la 
educación elaboradas y aplicadas. a m8s 
tardar en el año 2002. 

8. Normas y patrones de desempeño de los 
alumnos elaboradas y aplicadas a más 
tardar en el año 2002. 

INDICADORES VERIFICABLES 

6.1 Aumento de la producción anual de 
materiales por parte del CRDRC. 

6.2 Capacitación de docentes en marcha, en 
materia de preparación, producción y 
utilización de materiales. 

7.1 Sustitución del sistemade evaluación de 
desempeño existente por el nuevo sistema a 
más tardar en el aiio 2002. 

8 1 Normas y cntenos para alumnos, 
especialmente en los niveles de los grados 3 y 
5 elaborados, en relación con las matenas 
pertinentes. y aplicados a más tardar en el año 
2002 

8 2 Patrones de promoción de grados, registro 
para el CNES y exámenes externos elaborados 
y aplicados a mas tardar en el año 2002 

8 3 Sistema de administración de registros de 
alumnos Establecido 

8.4 Sistemade reconocimiento de cierto 
número (por ejemplo 100) de alumnos de 
secundaria sobresalientes en los grados 3 y 5 
(en materia cumcular y extracurricular) 
inaugurado en el año ZOOO. 

8.5 Programas comtivos y sewicios de 
diagnóstico y prescripción en estado operativo. 

MEDIOS DE VERIFICACI~N 

5.1.1 Estadísticas de la Unidad de 
PuMicaciones, y comparaciones con los 
9sultados del período 1995-98. 

6.2.1 Estadísticasde la labor realizada en los 
:ursos de caoacitación. 

7.1.1 Análisis de los formularios de evaluación 
de desempeño del 2002 y su pertinencia para 
las descripciones de cargos. 

7. í .2 informes de evaluación 

8.1.1 Escritos de respuesta a los cuestionarios 
de las pruebas nacionales y sus resultados. 

8.1.2 Retroalimentación proveniente del 
análisis de resultados para el diseño de nuevas 
pruebas y la política conexa. 

8.2.1 Análisis de criterios detallados. 

8.3.1 Tatjetas de registro de estudiantes 

8.3.2 Divulgación de infomacion a los padres 
y 10s alumnos. 

8.4.1 Registros de certificados de excelencia y 
premios nacionales conexos. 

8.5.1 Visitas in situ a centros de enseñanza y 
DPC. 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

Que el CRDRC recibirá equipo de 
impresib adicional y otras equipos que 
faciliten la expansión de la labor de 
impresión de materiales educativos. 

Que se promoverá de diversas maneras la 
preparación. por parte de 105 docentes, de 
materiales de ensefianza y aprendizaje 
suplementarios. 

Que el principal objetivo relacionado con 
los docentes. quienes constituyen más del 
90% del personal educativo, consiste en 
dar la mayor profesionalidad posible a los 
servicios de enseñanza. 

Que existe una política educativa sobre 
realización de pruebas y evaluación. 

Que las DER cuentan con personal 
adecuado. 

Que todos los edificios de enseñanza 
están protegidos contra robo e incendio. 

Que en los predios de los centros de 
enseñanza se cumplen estrictamente ias 
nomas prohibitivas del uso de alcohol, 
armas y drogas ilegales, as¡ como el 
vandalismo. 

Que se ha explicado los procedimientos 
de evacuación para emergencias (taies 
como incendio. bombas, etc.) y se 
refuerzan mediante ejercicios periódicos 

CONSECUENCIAS DE POL~TICAS 

3. El MdE establecerá el tiempo que debe dedicar el 
CRDRC para la elaboración de materiales de enseñanza y 
aprendizaje, para evitar que el equipo de impresión 
adicional se convierta en un mero elemento de respaldo o 
de reserva para la impresih de materiales de examen 
para el Ministerio. 

R. Se dictaría nuevas normas para los docentes en 
materia de contratación, cumplimiento y criterios de 
promoción; en ellas se incluiria claramente: 

i) La prohibición de que un docente preste servicios en 
el establecimiento ordinario a menos de que cuente con 
capacitación profesional o haya culminado con éxito un 
programa de inducción, siendo preceptiva su participación 
periódica en programas de orientación y repaso. 

2) La obligación de que todos los docentes mantengan 
registros de sus actividades como tales (lecciones, planes, 
resultados de pniebas, etc.). a fin de que quienes lo 
sustituyan conozcan la labor realizada y que ésta pueda 
controlarse con conocimiento de causa. 

En la versión revisada de la Ley de Educación deberán 
especificarse los derechos, deberes y obligaciones de ios 
docentes. 

S. El enunciado de criterios y expectativas revestirá 
primordial importancia para que el país pueda prever en 
cierta medida lo que cabe esperar de un alumno de 
secundaria en la era de USE, identificando las cualidades 
y competencias que, previsiblemente. ha de adquirir el 
alumno en los diversos grados de educación 

Debe procurarse eliminar el criterio de que un alumno ha 
'perdido' el curso de secundaria a menos que haya 
logrado 6 o más 'aprobados' en el CXC. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 

9. Procedimientos de mantenimiento y 
seguridad de centros de enseñanza 
establecidos y en funcionamiento a mas 
tardar en el ano 2001. 

10. Cuadro de docentes adecuadamente 
capacitado y equipado a más tardar en el 
ano 2005. 

INDICADORES VERIFICABLES 

9 1 Enunciados de política de segundad y de 
mantenimiento de edificios y equipos y 
mobiliano. 

9 2 Manual de procedimientos sobre segundad 
y mantenimiento 

10.1 Mejoramiento. orientación y capacitación 
de 500 docentes (graduados y no graduados) 
por año, en cuanto a relaciones entre ia familia 
y el centro de enseñanza: enseñanza para 
estudiantes avanzados, administración de una 
ensmanza impartida al ritmo fijado por el 
educando: utilización de ayudas audiovisuales; 
recursos de tecnología educativa y 
bibliotecoiogía; enseaanza en equipo; métodos 
de realización de pruebas, incluidos diseños, 
actividades piloto y anaisis de resultados; 
preparación y producción de materiales 
didácticos; psicología del addescente; 
programas comtivos; reajuste de planes de 
estudio; diagnóstico de ámbitos que 
representan problemas en la enseñanza de 
determinadas mateflas; planificación educativa; 
planificación del desarrollo educativo; 
organización de la enseñanza, etc. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

9.1.1 Visitas in situ y análisis de enunciados 
de políticas e informes de directores de centros 
de enseiianza. 

9.1.2 Análisis de manuales dei MdE y 
presupuestos y gastos de los centros de 
enseaanza. 

10.1.1 Registros del contenido y el alcance de 
seminarios, cursos y materiales elaborados 
para éstos. 

10.12 Registros de cifras de participantes 

10.1.3 Evaluación de Iffi cursos, realizada por 
105 participantes. 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

Que el Servicio de Bomberos inspecciona 
anualmente los establecimientos de 
enseñanza. 

Que ha de establecerse una unidad de 
dedicación exclusiva para el 
perieccionamiento profesional de los 
docentes antes de que comiencen a 
ejercer sus funciones. 

CONSECUENCIAS DE POLÍTICAS 

T. En la Ley de Educación debe establecerse 
mecanismos de protección: 

a) De los alumnos frente a intmsos u otros alumnos: las 
instalaciones de los centros da enseñanza deben 
constituir un lugar seguro para los alumnos y para el 
personal. 

b) De los docentes y personal administrativo del centro 
de enseñanza frente a alumnos, parientes o miembros de 
la comunidad airados e irresponsables. 

c) De los directores y personal de oficina frente a toda 
forma de presión insidiosa en el ejercicio de sus 
cometidos, inclusive en Io referente a la adquisición de 
bienes y servicios. 

d) De las instalaciones de los centros de ensefianza 
frente quienes intenten penetrar ilegalmente. 

En la Ley de Educación deben establecerse asimismo. 
conforme a las modemas prácticas de adecuada gestión 
de Ias instituciones educativas, los derechos, deberes y 
obligaciones de los alumnos y los padres. 

U. En general. el enunciado de pditica indicado en 'W, 
supra, cubriria adecuadamente este ámbito en lo referente 
a la obligación de que los alumnos se sometan a cursos 
de repaso periódicos. Sería necesario establecer un 
presupuesto para esta capacitación ampliada; esos 
recursos figurarían como una de las categorías de 
asignación global en el contexto de una nueva estructura 
de presupuestación para los centros de enseñanza. 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 

11, Palmes de desempeño elaborados y 
aplicados para personal supervisor de 
centros de enseñanza y otro personal del 
MdE encargado de la supervisión de las 
operaciones de los centros de enseñanza, 
para iacilitadores, personal de orientación y 
otros especialistas en educación. 

12. Fortalecimiento del equipo del MdE 
(responsabies de adopción de decisiones. 
planificadores. especialistas tknicos, etc.) 

INDICADORES VERIFICABLES 

11.1 Procedimientos de elaboración de 
documentos y determinación de cometidos y 
obligaciones. 

11.2 Registros de visitas a centros de 
enseñanza, incluidos informes y libros diarios 

11.3 Evaluación del impacto suscitado por el 
personal pertinente en los centros de 
enseñanza visitados. 

1. Planificación educativa 

Unidad de Planificación Educativa plenamente 
dotada de personal y equipada con los 
programas y los equipos de computación 
pertinentes, y en pleno funcionamiento. a más 
tardar en el año ZOOO, en los siguientes 
ámbitos: 

a) Planificación a largo plazo, planificación a 
mediano plazo y programación anual de la 
inversión de capital. 

b) Orientación de diversos funcionarios del 
MdE a cargo de personal de la UPE en el 
campo de la planificacrón de la educación. 

c) Mantenimiento de estadisticas del sector de 
la educación y diagrama de centros de 
enseñanza. 

d) Investigación de las tendencias y los 
problemas pnncipaies del desadlo. 

e) Investigación de operaciones sobre temas de 
eficiencia (intema y exlema) de los centros de 
enseñanza y estudios de evaluación de los 
distintos centros. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

11.1.1 Análisis de documentos 

11.2.1 Análisisde informes 

11.3.1 Deliberaciones con directores, docentes 
y otros funcionarios con respecto a los 
beneficios provenientes de esos aportes 
exlemos. 

l(a)l  Plan prospective y plan a mediano plazo 
de cinco años de duración en que se 
documentan los datos presupuestarios y del 
gasto referentes a inversionesde capital. 

l ( ap  Capacitación de personal pertinente de 
UEP, especializado en planificación educativa, 
realizada a más tardar en el ano ZOOO. 

1 (b) Registros de seminarios (temas, grupos- 
objetivo, etc.) realizados por la UEP con 
respecto al personal de las divisiones de las 
oficinas centraies del MdE, personal de las 
DER pertinentes y personal pertinente de los 
establecimientos educativos. 

1 (c) Base de datos plenamente informatizada 
para el sector, con aportes de todos los centros 
de enseñanza públicos por intermedio de las 
DER y centros de enseñanza privados, de 
modo de disponer de la totalidad de los datos 
a más tardar en noviembre de cada aiio. 

l(d) Programa de estudios elaborado, en curso 
y terminado de investigación y TdR e informes 
conexos Completados. 

l(e) Programa de investigaciones futuras, en 
curso y realizadas. 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

Que se encomendará a la UEP las 
funciones que corresponde que cumpla, 
especialmente en esta era de cambio 
acelerado y persistentes problemas de 
pobreza y calidad y desigualdad educativa 
en el sistema de enseñanza. 

Que la UEP estará plenamente 
computarizada y exenta de todas las 
tareas de administración cotidianas y no 
tendrá por qué realizar operaciones de 
'apagado de incendios'. Su atención 
deberá centratse en ayudar a programar 
los cambios necesarios. 

Que la planificación se identificará 
plenamente con el cambio cualitativo e 
instituiional, y no simplemente con 
problemas cuantitativos. 

CONSECUENCIAS DE P O L ~ C A S  

V. Se modificaría las especificaciones de cargos para 
establecer la obligaci6n del personal de promover la 
eficiencia de los centms de enseñanza, y no simpiemente 
de realizer visitas y redactar infomies. En consecuencia. 
los infomiss deben indicar lo que debe hacerse y los 
ámbitos de reforma propuestos, y en las visitas de 
seguimiento debe establecerse si las reiornas se han 
realizado, y qué beneficios han suscitado. 

W No se requiere ningún cambio formal de política; 
basta hacer posible el funcionamiento del sistema 
establecido 
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RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 
~ 

12. Continuación de las actividades. 

12 Continuación de las actividades 

INDICADORES VERIFICABLES 

2. Calificación y evaluación 

P, más tardar en el año 2001 la División de 
Investigación Educativa estará plenamente 
equipada y plenamente dotada de personal y 
en funcionamiento en los siguientes ámbitos: 

a) Disefio y administración de pNebas y 
exámenes nacionales en todo el sistemade 
secundaria. 

b) Investigación para ia ensefianza en todos 
los niveles dei sector. 

c) Supervisión y administración de la función 
exámenes, actualmente controlada por servicios 
educativos. 

d) Asesoramientoa 10s centros de enseñanza 
en cuanto a programas, procedimientos y 
políticas de realización de pruebas. 

e) Capacitación de personal educativo 
periinente en cuanto al diseño y la 
administración de pNebas y calificación. 

3. Servicio de Bibliotecas de Centros de 
Enseñanza 

A más tardar en el año 2001 el Servicio de 
Bibliotecas de Centros de Enseñanzaestará 
plenamente dotado de personal, provisto de 
transporte y en funcionamiento. para respaldar 
al sistema de enseñanza. Este respaldo, en 
cuyo marco se prestará especial atención a los 
cenlms de enseïianza secundaria más remotos, 
a los que estén en situación menos favorable y 
a los programas correciivos, comprendeh: 

a) Suministro de asesoramiento técnico y 
respaldo para las bibliotecas de 
establecimientos educativos, y 

b) Utilización compartida y rotativa de material 
impreso y no impreso. 

MEDIOS DE VERIFICACI~N 

2(a)l Estudios e informes reales de exámenes 
administrados y análisis de sus resultados; 
programa de trabajo planificado, en curso y 
realizado. 

2(b)l Programa de estudios planificados, en 
curso y realizados en ámbitos de problemas y 
dificultades de aprendizaje. 

2(c)l PNeba de reubicación de la Sección de 
Exámenes. 

2(d)1 Registros de solicitudes formuladas por 
centros de enseñanza para la visita de personal 
de la Unidad y consideración de ia evaluación 
de los beneficiarios sobre el aporie de la 
Unidad. 

2(e)l Registros de talleres, seminarios, etc., y 
opinión de los beneficiarios sobre ia eficacia de 
la capacitación. 

3.1 Registros de visitas de SBCE a centros de 
enseñanza, asicomo lo servicios prestados e 
indicaciones del papel de los SBCE a los 
efectos de la igualación de los recursos 
distribuidos a los establecimientos docentes. 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

Dado que se prevé la expansión a escala 
nacional del programa a nivel de primaria 
y de secundaria. esta unidad tendrá que 
administrar las p~ebas.  Ello piantea la 
cuestión de si seria conveniente transferir 
la Unidad de Exámenes existente a la 
División de Investigación y Evaluación 
Educativa, a fin de que íos dos grandes 
S ~ N ~ C ~ O S  de administración de exámenes 
puedan funcionar aplicando idénticas 
normas con respecto a la integridad del 
proceso de administración, los análisis de 
resultados, etc. 

Que la división será plenamente 
informatizada y se le conferirán las 
facultades necesarias para preservar 
plenamente la integridad de sus pNebaS, 
evaluaciones, etc. 

Que el Servicio de Bibliotecas de Centros 
de Ensefianzafuncionará en dependencia 
directa del MdE. como rama del CRDRC. 
En esta era en que es fácil encontrar 
bibliotecarios muy calificados, el SBCE no 
tiene que depender del Servicios de 
Bibliotecas Nacionales. 

Que el programa de modernización de los 
establecimientos de enseñanza secundaria 
dependerá. en un marco de estrecha 
asociación mutua de los recursos de las 
bibliotecas. dei proceso de ensefianza y 
aprendizaje. 

Que el S E E  puede requerir en mayor 
medida los servicios de los centros de 
enseñanza en mejores condiciones que los 
servicios de los que padecen dificultades. 
Por lo tanto será importante que diseñe su 
trabajo en forma proactiva. a fin de tener 
adecuadamente en cuenta a los 
establecimienlos docentes que necesitan 
mayor atención: los que se ven en 
dificultades. 

CONSECUENCIAS DE POL~TICAS 

X Debe adoptarse decisiones 

a) Sobre la realización de p ~ e b a s  nacionales en los 
diversos niveles de grados y la intmduccion por etapas 
del programa de realización de pruebas 

b) Sobre la inserción de la Sección de Exámenesen la 
División de Investigación y Evaluación Educativa 

Y. La reforma necesaria consiste en asignar una mayor 
pnondad al SBCE y equiparlo con financiamiento para la 
adquisición de materiales que puedan represtarse a los 
centros de enseñanza. 
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INDICADORES VERIFICABLES 

1, Programa de IraMo para el EAP. 

2. Nombramiento de miembros del EAP. 

RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y 

PRODUCTOS) 

1 Establecimiento y funcionamiento de un 
equipo de administración del proyecto 
(EA0 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

t .  Informes sobre nombramiento oficial de 
miembros del EAP (gabinete, notas y actas) 

2. Trabajo continuo del EAP 

3. Visitas a la oficina del EAP y del PMES 

Programas de trabajo para el proyecto en 
conjunto y para los subproyectos. 

1 

2. Diseños 

3. Proyecciones financieras 

4. Obras de construcción efectivas 

Programas y calendarios de trabajo 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

1. Análisis de manuales 

2. Informes provenientes del MdE 

Informes sobre el programa 
Análisis de diseño 
Visitasde lugares 

Aprobación del préstamo conespondiente 
al PMES por parte del BID 

~ 

4. Adquisición de mobiliano y equipos para 
centros de enseñanza. 

2. Elaboración de un manual de ejecución 
del programa y de un manual operativo para 
los principales subcomponentes. 

1. Programa de etapas y actividades de 
adquisición 

2. Adquisición efectiva de muebles y equipos 

Análisis de programas de adquisiciones 
Visitas de lugares 

Puntual y apropiada dotación de personal 
del EAP y del PMES. Respaldo de 
funcionarios técnicos del MdE para 
determinar especificaciones de mobiliario y 
wuiws. 

3 Obras civiles de meloramiento y 
transformación de centros de enseñanza y 
nuevos edificios para estos últimos 

6. Establecimiento y funcionamiento de 
juntas directivas locales de centros de 
enseaanta. comités de desarrollo y 
mejoramiento de estos ÚItimos, y ampliación 
de los Cometidos de las PTA. 

Programas y calendarios de capacitación 1. Control y evaluación 

Programa de ejecución 

Que aumenta el interés de los docentes. 
los miembros de la comunidad, los padres 
y los responsables de adoptar decisiones 2. Infonnes de visitasde lugares realizadas en 

centros de enseñanza y deliberaciones con las 
juntas directivas 

Acuerdo entre el gobierno y el BID con 
respecto al contenido, el alcance y los 
m6todos de ejecución del programa 

Que existe capacidad de realización de las 
obras civiles 

Que el personal del EAP y del PMES 
comienza a operar en forma puntual 

5 Mqoramiento protesionai continuo de los 1 Programas y calendanos de trabajo 
docentes a través de capacitación en 
SeNICIO ~ ~ -1 2 Plande estudios 

~~~~ ~ 

Informes de control y evaluación 

Visitas in situ a centros de capacitación 

Que existe capacidad de ejecutar los 
programas de capacitación 

7. CapacitaciM, de personal espacializado 
en educación (planificadores. S U ~ ~ N ~ S O ~ ~ S  

de centros de enseñanza, funcionarios 
encargados de realización de pruebas y 
mediciones, etc.). 

8. Programa de comunicaciones y 
promoción. 

1. Programas y calendarios de capacitación. 

2. Programa de ejecución. 

Identificación de estudios. 

Adjudicación de contratos de consultoria para 
estudios y programas de promoción. 

Controles y evaluaciones. 
Informes de programas de capacitación. 
Visitas de lugares, a cursos de capacitación 
Informes de capacitadores. 

Informes sobre estudios. 
Informes sobre análisis de interesados. 
Inlormes sobre programas de trabqo realizados 
en el marco del PMES 

Que se mantiene el interés de todos de 
lograr una mayor profesionalidad en todos 
los niveles 

Que existe respaldo para la realización de 
estudios de parte de todas las secciones y 
divisiones dei MdE 

CONSECUENCIAS DE POL~TICAS 

Fortalecimiento de los vinculos de trabajo entre el EAP, el 
PMES y otras divisiones técnicas del MdE 

Debe verificarse que los métodos de aplicación del 
programa son congruentes con las normas financieras y 
otras normas regulatorias del gobierno. 

Debe darse a conocer el programa a todos los 
responsables de la adopción de decisiones en el MdE 

Desde el comienzo mismo del proyecto, el BID y el 
gobierno convienen m6todos de realización de obras de 
construcción mediante procedimientos legales acelerados 

Desde el comienzo mismo del proyecto, el BID y el 
gobierno convienen rr14todos de oportuna adquisición de 
mobiliano y equipos. 

Todos los docentes deben ser capacitados con 
anterioridad y someterse a actividades de 
perfeccionamiento proiesional o recapacitación a lo largo 
de ciclos predeterminados. 

Un criterio importante para ia evaluación de los centros de 
enseñanza será su intenelación con las juntas directivas 
del PTA. etc. 

Todos los responsables de ia adopción de decisiones 
deben ser capacitados con anterioridad y someterse a 
actividades de perfeccionamiento profesional o 
recapacitación a lo largo de ciclos predeterminados. 

En el presupuesto anual del MdE debe preverse el 
financiamiento de estudios de política educativa referentes 
a la gestión y el funcionamiento adecuados de los centros 
de enseñanza, normas que permitan a los direclores de 
los mismos analizar con instituciones pertinentes las 
operaciones de sus centros de enseñanza. 
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, 11. La UEP mantendrá y actualizará 
anualmente el diagrama de centros de 
enseñanza. Dadas las tendencias 

' demográficas y el crecimiento y ia 
distribuci6n de la población. el programa 

~ realizará los consiguientes ajustes a la 
distnbución de plazas. 

RESUMEN DESCRIPTIVO 
(METAS Y FINALIDADES Y I I PRODUCTOS) 

J 

Aplicación dei nuevo sistema de certificación de 
secundana, CNES 

DER autonzadas por el Gabinete, consiguiente 
modificacion de la Ley de Educación 

9. Establecimiento de un sistemade 
docentes suplentes. I 
lo. Evaluación del desempeño y ia calidad 
de los centros de enseñanza secundaria. 

divisiones del MdE 

~upeivi~ión de centros de enseñanza 
mediante capacitación y nuevas politicas y 

INDICADORES VERIFICABLES 

Programa de trabwo 

Labor de determinación de costos 

Iniones de autoevaluación de los centros de 
ensenanza, evaluación cualitativa de estos 
ultimos a cargo del MdE. pruebas 
estandanzadas 

Revisión anual del Programa de obras Civiles 
mediante la utilización de información 
proveniente del diagrama actualizado de 
Centros de enseñanza. 

13.1 Puntajes de Ias pruebas, registros de 
asistencia 

14.1 Planes de capacitación, personal de DER 
caoacitado actuante. 

15.1 Capacitación de lodo el personal del MdE 

15.2 Recomdas de estudios 

16.1 Todo el personai que visite los centros de 
enseñanza habrá sido debidamente capacitado 
para cumplir su función, haciéndose hincapié, 
entre otras cosas, en la resolución de 
problemas, y pmursndo facilitar un adecuado 
funcionamiento y un eficiente desempeño de 
los establecimientos. 

16.2 La politica y los procedimientos de 
supeivisión y auditoría de los centros de 
enseñanza habrán sido adoptados y estarán 
siendo utilizados a más tardar en el año 2Mx) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Análisis de programas e informes 

Análisis de programas pertinentes. 
Análisis de medidas correctivas que estén 
siendo adoptadas. 

Análisis anual 

13.1.1 Auditorias de registros, evaluación 
acumulativa 

14 1 1 Estadisticasde cursos de capacitación 

14.1.2 Prueba de elaboración de matenales 
para el curso 

15.1.1 Estadisticasde cursos de capacitación 

15.1.2 Prueba de elaboración de materiales 
para el curso 

16.1.1 Análisisde informes 

16.1.2 ûeíiberaciones con docentes, directores 
y personal de los centros de ensefianza 

SUPUESTOS IMPORTANTES 

Que se desatmlla en el MdE capacidad 
para realizar esa labor 

Que los referidos análisis y evaluaciones 
conducen a definir programas correciivos 
pam subsanar las fallas principales 

Que se asigna los recursos necesarios 

Que se pone en funcionamiento 
puntualmente nuevos instrumentos de 
pruebas y evaluaciones 

Dispición del gobierno y efectiva 
realización de la delegación de 
atnbuciones 

Que se suministra adecuados recursos a 
los efectos de una labor eficiente 

~~~ ~~ 

Que los ~ ~ p e i v i ~ o ~ e s t á n  dispuestos a 
asumir una mayor responsabilidad 

I CONSECUENCIAS DE POLhCAS 

Se proporciona financiamiento con carácter anual. 

Transferir la ECTV especializada a instituciones del ciclo 
past-secundario; institucionalización del ciclo de revisión 
del plan de estudios. 

Puede ser necesario redefinir las zonas de captación. 

Reorganización de la estNC1Ura de los recursos del MdE a 
los efectos de una adecuada combinación de aptitudes 

Modificación de las especificaciones de cargos para hacer 
responsable al personal por los resultados de los centros 
de enseñanza, no bastando que realice visitas a los 
mismos y redacte informes. 
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I999/02 

~~ ~ ~ 

OBRAS CIVILES 

) Diseños para tres centros de 
educación secundaria 
1 centro de ensefianza con 
modelo de inscripción de 875 
alumnos 
1 centro de enseñanza con 
modelo de inscripción de 525 
alumnos 
1 centro de ensenanza con 
rnodeio de inscripción de 350 
aiumnos 

8 )  Selección de 14 centros de 
enserïanza secundaria existentes y 
diseno para su rehabilitación 

) Documentos de licitaciones 
i) Finalización de la misión de 

revisión del plan de trabajo del 
año 

I) Construcción y culminación de los 
diseiios de los establecimientos 
educativos 

I) Llamado a la presentación de 
ofertas para obras de construcción 

EJEMPLO DE PLAN DE ACCIÓN Y PUNTOS DE REFERENCIA 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Años 1999 - 2ooo 

OESARROLLO PROFESIONAL 

a) Coordinador de D-Pro contratado (i 
vacante existente), comités de 
orientación nombrados 

b) Personal de DPro del MdE 
i Diseño de programas de 

capacitación y materiales para 
personal superior del MdE 

capacitación y matenales para 
personal no superior del MdE 

capacitación y materiales para 
personal de oficina y de apoyo 

ii Diseño de programa de 

iii Diseño de programas de 

c) Finalización de la misión de revisión 
del pian de trabajo del año 

a) Continuación de todas las 
actividades 

PLAN Of ESTUDIOS 

i) Llenado de 5 cargos de 
coordinadores dei plan de 
estudios 

I) Capacitación para el programa 
expenmental de lectura de verano 

:) Consulta con interesados, plan de 
estudios 

i) Diseños 
P) Elaboración de boceto del plan de 

estudios 
) Elaboración y adaptación del 

manual de proceso de elaboración 
del plan de estudios 

asistencia técnica para los rubros 
que anteceden 

tecnología 
Finalización de la misión de 
revisión del plan de trabajo anual 

t) Preparaci6n para la lectura para el 
PMES: materiales elaborados, 
plan experimental de verano 

>) Consulta con los interesados y 
diálogo nacional 

:) Proceso de diseño del plan de 
estudios 
i Capacitación en uso de 

(Preprograma) 

i) Adquisición de sewicios de 

i) Estudios de educación en 

) 

boceto y manual del plan de 
estudios 

aprendizaje identificados para 
el plan de estudios básico 

iii Adquisición de sewicios de 
asistencia técnica (AT) con 
respecto a los rubros que 
anteceden 

ii Niveles esenciales de 

REALIZACION DE PRUEBAS Y EVALUACIONES 

a) Establecimiento y desarrolio de 
capacidad de una unidad de 
realización de pruebas y 
evaluaciones (llenado de tres 
vacantes existentes en calificación y 
tres en evaluación) 

b) Adquisición de equipos 
c) obtención de AT nacional e 

internacional 
d) Finalización de la misión de análisis 

del plan anual de trabajo 
e) Llenado de sels vacantes para 

cargos de evaluación y realización 
de oruebas 

a) Realización de pruebas para 
alumnos 
culminación de actividades 
vinculadas con el establecimiento y 
desarrollo de capacidad de una 
unidad de realización de pruebas y 
evaluaciones 

b) Realización de pruebas normalizadas 
b) Capacitación en evaluación y 

c) Elaboración de sistemasde 
calificación 

valoración y certificación, y del 
manual respectivo 

d) Definición de normas expresas en 
materia de pruebas. resultados y 
promociones 

RECURSOS OIO~CTICOS 

i) Encuesta de percepciones sobre 
la utilidad de las tecnologías 
educativas para la continuación de 
todas las actividades. Llenado de 
tres vacantes existentes en IRC 

3) Adquisición de programas para el 
pian experimental de lectura 

;) Elaboración de pautas y criterios 
para la selección y adquisición de 
equipos, programas. laboratorios. 
equipos y suministros, libros de 
texto, libros para bibliotecas y 
otros recursos didácticos 

i) obtención de AT nacional e 
internacional 

e) Finalización de la misión de 
análisis del pian anual de trabajo 

') Llenado de tres vacantes 
existentes 

~~ _ _ _ ~  

Recomdas ae estudio sobre 
realizacion de ia reforma de la 
snseñanza (dos recomdas de 9 dias 
de duracion cada una) 
a) Continuacion de actividades del 

pnmer tnmestre 
b) Análisis de estrategias de 

enseñanza promisonas 
:) Finalización de la elaboracion de 

especificaciones adquisiciones para 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
_______ ~ ~ 

i) Fortalecimiento de la capacidad 
gerencial 
i Enseñanza y planeamiento 

estratégico de actividades 
de mejoramiento gerencial 

'alfabetización' en 
informática para el MdE 

III Capacitacion de 
S U ~ ~ N ~ S O ~ ~ S  de centros de 
enseñanza 

II Programade 

~~ ~ 

a) Fortalecimiento del liderazgo 
i. Recorridas de estudio - 

Recorridas de estudio para 
obtener un conocimiento 
directo en materia de 
reforma de la administración 
de la educación 

I) Aumento de ia capacidad 
gerencial 
i Análisis de competencias, 

diagramado de procesos y 
análisis de funciones 

ii Actividades de 
mejoramiento gerencial 

iii Continuación del programa 
de 'alfabetización' en 
informática para el MdE 

:) Aumento de capacidad en 
materia de control de calidad 
i Prosigue la capacitación de 

S U ~ ~ N ~ S O ~ ~ S  de centros de 
enseñanza 

i) Control y evaluación 
i Evaluación de la tecnología 

de la información, a los 
efectos de un desarrollo 
aún mayor de esta última 

ii Campana de suscitación 
del interés público 
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EJEMPLO DE PLAN DE ACCIÓN Y PUNTOS DE REFERENCIA 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Años 1999 - 2OOO - 
- 
I999/03 

t999/04 

OBRAS CIVILES 
~ 

,) Evaluación de ofertas para obras 
de construcción 

I) Adjudicación de contratos para 
obras de ConStNCCiÓn 

I) Iniciación de la construcción de 
tres centros de enseñanza 
secundaria con modelos de 
matdculade 875 (i), 525 (1) y 350 
(1) alumnos 

I) Comienzo de las obras de 
ConStNCCión de rehabilitación y 
expansión de 14 centros de 
enseñanzasecundaria 

1) Elaboración del plan de trabajo 
para el segundo año 

~~ 

DESARROLLO PROFESIONAL 

1) Continuación de todas las 
actividades del primero y segundo 
trimestres 

programas de capacitación para 
personal del MdE 

i) Orientación y aplicación de 

I) Continuación de la capacitación en 
el MdE 

1) Diseño del programa PPro para 
directores, subdireciores (JdD) y 
docentes de centros de enseñanza 

;) Elaboración del plan de trabajo del 
segundo año 

PLAN DE ESTUDIOS 

a) Preparación de edificios . Plan 
experimental en los centros de 
enseñanza 

b) Consulta con los interesados 
i En los ámbitos temáticos 

(materias básicas) 
(continuación) 

c) Proceso del plan de estudios 
i Planes Maestros para cinco 

ámbitos temáticos (plan de 
estudios básico), nivel 1 

d) Simulación de innovación del plan 
de estudios basado en los centros 
de enseñanza 

a) Prosiguen todas las actividades 

b) Evaluación del plan experimental 
del tercer trimestre 

de lectura, revisión de los 
materiales y contenido del plan 
basado en la evaluación 

c) Diseño de medidas de 
intervención en el plan 
experimental de lectura para el 
periodo 2000/01 

d) Finalización del Plan Maestro para 
cinco áreas temáticas básicas 
(nivel 1) 

e) Elaboración del plan de trabajo 
para el segundo año 

R E A L I U C ~ N  DE PRUEBAS Y EVALUACIONES 

9) Conhnuación de las actividades del 
tercer trimestre 
i Continuación del desarrollo de 

capacidad en la unidad de 
realización de pruebas y 
evaluación 

ii Desarrollo de actividades de 
evaluación vinculadas con 
objetivos del plan de estudios 

iii Capacitación de funcionarios 
especializados en el plan de 
estudios y coordinación de sus 
actividades 

b) Continuación de la certificación y 
determinación de patrones 
i Elaboración de un sistema de 

valoración y certificación y del 
manual respectivo 

ii 
iii Definición de nomas expresas 

en materia de resultados de 
pNebas y prOm0CiOneS 

iV 

v Establecimiento de la base de 
datos del DIEE 

c) Establecimiento de la base de datos 
del DIEE 

a) Continuación de las actividades del 
tercer trimesire 

b) Establecimiento de normas para la 
elaboración, producción y análisis de 

resultados 
c) Elaboración del plan de trabajo para 

el segundo año 

pruebas y divulgación de 10s 

RECURSOS D i D h T i C O S  

i) Continuacion de las actividades 
del segundo tnmestre 

I) Adquisición de computadoras, 
equipo AVy otros recursos 
pedagógicos para laboratonos de 
ciencias 

) Adquisición de programas y videos 
para ensefianza de ciencias a 
distancia 

I) Procedimiento de seleccion de 
libros de texto aprobado 

I) Continuación de actividades 
superiores del tercer trimestre 

i) Elaboración de un marco de 
evaluación formativa y proceso de 
revisión de la tdalidad del 
componente cualitativo 

:) Creación de biblioteca profesional 
sobre estrategias de enseñanza y 
diseño institucional 

I) Realización de seminario sobre 
estrategias didácticas 

!) Recomdas de estudio sobre 
reforma de la enseñanza 

) Prosigue el respaldo a las 
estrategias didácticas 

i) Elaboración del plan de trabajo 
del segundo año 

FORTALECIMIENTO IMOTITUCIOMAL 

a) Fortalecimiento del liderazgo 
i Programa de capacitación 

en administración superior 
b) Fortalecimiento de la capacidad 

gerencial 
ii Prosigue la revisión de 

competencias, el 
diagramado de procesos, el 
análisis de funciones 

iii Programas de mejoramiento 
gerencial 

iv Prosigue el programa de 
'alfabetización' en 
informática para el MdE 

c) Mejoramiento de la capacidad 
de control de calidad 
i Elaboración y divulgación 

de estadísticas educativas 

a) Reconidas de estudios 
vinculadas con la retoma y el 
fortalecimiento institucional 

competencias 

de adquisición 

'alfabetización' en informática 
para el MdE 

e) Capacitación de S U ~ ~ N ~ S O ~ ~ S  

de centros de enseñanza. 
Prosigue la evaluación de la 
tecnología de la información 
Elaboración del plan de trabajo 
para el segundo año 

b) Prosigue el análisis de 

c) Administración en actividades 

d) Prosigue el programa de 

f) 
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EJEMPLO DE PLAN DE ACCIÓN Y PUNTOS DE REFERENCIA 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Años 1999 - 2OOO 

OBRAS CIUILES I DESARROLLO PROFESIONAL 
-~~ 
a) Continuación de las obras de 

C O ~ S I N C C ~ Ó ~  para 3 centros de 
enseñanza secundafia, iniciadas 
en 1999 

b) Diseños para cinco (5) centros de 
enseñanza secundaria modelos de 
matrícula de 875 (i), 525 (2) y 350 
(2) 

c) Selección de 16 centros de 
enseñanza secundaria existentes y 
diseño para su rehabilitación 

b) Iniciación del proceso de 
adquisición de mobiliario y 
equipos para centros de 
enseñanza del cuarto trimestre de 
1999 

c )  Revisión anual con el BID 

d) Coordinación de las obras de 
construccion en el pnrner trimestre 

e) Diseños para 5 centros de 
ensefianza secundaria 
comenzados en el primer trimestre 
Diseños para la rehabilitación y 
expansión de 16 centros de 
enseñanza existentes iniciados en 
el primer trimestre 

g) Adquisición de mobiliario y 
equipos para centros de 
ensefianza del cuarto trimestre de 

i )  

a) DPro para personal supenor del 
MdE 

Prosiguen todas las actividades del 
primer aao 
b) Prosigua el disefio del programa D- 

Pro y la entrega de materiales de 
capacitación para directores, 
subdirectom, JdD. y docentes de 
secundaria 

i Programa E r  en la 
c) Programade% 

Universidad de las Indias 
Occidenlales para T II con 
grados y diploma 

ii Programa de diplomado para 
docentes de multirnedios 

a) Prosigue la capacitación de 

b) Financiamiento básico del diseño 
personal del MdE 

del D-Pro y elaboración de 
materiales para directores. 
subdirectores. JdD y docentes 

~~ 

PLAN DE ESTUDHIS 

) Prosiguen las actividades del 
cuarto trimestre 

i) Elaboración de contenidos del 
plan de estudios y guias de este 
(niveles 1 a 5 de las materias 
básicas) 

i) Elaboración de materiales de 
respaldo institucional para las 
áreas temáticas del nivel 1 

) Elaboración de instrumentos de 
evaluación formativos y sumatorios 

) Prosiguen las actividades del 
pnmer tnmestre 

L) Producción de todos los matenale! 
) Evaluación sumatona del nivel 1 a 

cargo del administrador 

~~ 

REALIZACIÓH DE PRUEBAS Y EVALUACIONES 

i) Continuación de las actividades del 
cuarto trimestre 

9) Respaldo y control de los 
funcionarios de planes de estudios 
regional 

normalizadas, banco de datos inicial 
del CNES 

j) Valoración, certificación y 
determinación de criterios 

?) Culminación de la elaboración dei 
sistemay del manual de certificación 

I) Prosigue la elaboración de nomas 
expresas para los resultados de las 

resultados 

:) Realización de pniebas 

pruebas y divulgación de IOS 

a) Evaluación de los alumnos 
i Prosigue la preparación de 

actividades de evaluación 
ii Prosigue el programa de 

capacitación 
iii Prosigue el respaldo y control de 

los funcionarios especializados 
en el pian de estudios ordinario 

b) Realización de pruebas normalizadas 
i Prosigue la elaboración de 

ii Elaboración del banco en equipo 
iii Valoración, certificación, y 

determinación de patrones 
iv Prosigue la definición de 

patrones expresos, etc. 
:) Investigación y evaluación 

Prosigue el establecimiento de la 
base de datos del DIEE 

pruebas, 8tC. 

i 

RECURSOS OIO~CTICDS i FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

i) Surninisirode libros y revistas para 
bibliotecas: 1.500 libros por 
centro de estudios, 1.W libros 
para cada DER 

ciencia integrada, un libro de texto 
sobre actividades 'cientificas 
cotidianas' 
Elaboración de una sene de 
materiales para el plan 
experimental del nivel 1 

informatizado para la biblioteca y 
para e1 manejo de la base de 
datos de existencias de las 
bibliotecas en los centros de 
enseñanza, y establecimiento de 
un sisternaen red para facilitar el 
acceso a la base de datos 

a) Continuación de las actividades 
del pnmer trimestre 

b) Suministrode equipos para aulas 
y bibliotecas multirnedios 

c) Establecimiento de un laboratorio 
de infomiática institucional con 18 
estaciones de trabajo enlazadas 
en red, con espacio para su 
expansión a 35 

institucionales y soporte lógico 
didáctico general (como programa 
CAI) para los laboratorios de 
informática 

c) Establecimiento de un sistema de 
registro de las modalidades de 
utilización de las diversas 
tecnologias de enseñanza de 
ciencia y tecnología que han de 
introducirse 

d) Capacitación de docentes y 
administradores de centros de 
enseñanza en estrategias 
didácticas 

I) Elaboración de niveles para 

I) 

k) Establecimiento de un sistema 

b) Adquisición de programas 

a) Prosiguen las actividades de 
mejoramiento gerencial. 
Planificación estratégica y 
capacitación a diferentes 
niveles 

b) Prosigue el programa de 
'alfabetización' en infomatica 
para el MdE. Planificación 
estratégica y capacitación 

c) Elaboración de arquitectura de 
la tecnología de la información 

d) Adquisición de equipos y 
programas para tecnología de 
ia información 

a) Prosiguen las actividades de 
mejoramiento gerencial 

b) Prosigue el programa de 
'alfabetización' en infomática 
para el MdE 

c) Procesode contratación en 
MdE (consultas, etc.) 

d) Prosigue el plan experimental 
de nuevos métodos de 
supervisión de centros de 
enseñanza 

e) Prosigue la elaboración de 
directrices para supervisión de 
centros de enseñanza 

f) Continuación de la elaboración 
de la arquitectura de la 
tecnología de la información 

programas para tecnología de 
la infomación 

g) Adquisición de equipos y 
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OBRAS CIYLES 

) Culminación de la construcción de 
3 centros de enseñanza 
secundaria a partir de 1999 

I) Iniciación del proceso de 
formulación de ofertas para obras 
de construcción vinculadas con 
todos los centros de enseñanza en 
el segundo trimestredel Zoo0 

) Adjudicación de contratos para las 

segundo trimestre del Zoo0 
obras de COnStNCCiÓn del 

I)  Iniciación de obras de 
COnStNCCión vinculadas con todos 
los diseños del segundo trimestre 

)) Elaboración del programa de 
adquisiciones para el segundo 
conjunto de 5 centros de 
enseñanzasecundariaque 
comenzarán a funcionar en 
septiembre del 2001 

EJEMPLO DE PLAN DE ACCION Y PUNTOS DE REFERENCIA 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

DESARROLLO PROFESIONAL 
~~ ~~ 

i) Continuación de todas las 
actividades 

I) Aplicación del D-Pro en 8 centros 
de enseñanza experimentales 

) Cursos de corto plazo con respea0 
a las prioridades dei plan de 
estudios del PMES 
i 

ii 

iii Docentes de educación en 

iv Docentes en educación 

v Docentes de estética 
vi Docentes de oficios 

especializados 

Docentes I con diploma pero 
sin grado 
Docentes Il sin capacitación en 
D-Pro 

tecnologia 

especial 

I) Continuación de todas las 

)) Conferencia nacional sobre 0-Pro 
actividades 

PLAN DE ESTUDIOS 

I) Continuación de actividades 
I) Capacitación de docentes del 

nivel 1 en 8 centros de ensefianza 
experimentales, en lectura, 
ejecución y plan de estudios 

:) Programa de intervención sobre 
alfabetización y matemáticas en 
los niveles 

i) Comienzo de la elaboración del 
plan de estudios del nivel 2 

3) Identificación del nivel básico 
general y niveles esenciales de 
aprendizaje, nivel 2 
Iniciación de ia elaboración del 
Plan Maestro, materias de los 
niveles 2 y 5 

) 

i) Programa de intervención en 
alfabetización y aptitudes en 
aritmética en los niveles 1 de 8 
centros de enseñanza 
experimentales 

>) Comienzo de la recopilación de 
datos de linea de base 

:) Elaboración de plan de estudios 
del nivel 2 

i) Evaluación continua de la 
formación. nivel 1 

?) Revisión del plan de estudios del 
nivel 1 

) Elaboración inicial de materiales 
institucionales, contenido del plan 
de estudios. guias para el docente 

J) Elaboración inicial de instrumentos 
de evaluación formativos y 
cumatorios 

_____ 

REALIZACI6N DE PRUEBAS Y EVALUACIONES 

n) Evaluación de los alumnos 
i Prosigue la preparación de 

actividades de evaluación 
ii Prosigue la ejecución del 

programa de capacitación 
iii Prosigue el respaldo y control de 

los funcionarios especializados 
en el plan de estudios ordinario 

b) Realización de pruebas nomalizadas 
i Prosigue la elaboración de 

ii Banco de CNES elaborado 

determinación de patrones 
i 

pNebas. etc. 

2 )  Valoración. certificación y 

Prosigue la definición de nomas 
expresas, etc. 

d) Investigación y evaluación 
I Intercambio de información 

Establecimiento y mantenimiento 
de la pagina dei DIEE en la red 

a) Evaluación de los alumnos 
i Prosiguen las actividades de 

preparación de ia evaluación 
ii Prosigue la capacitación con 

funcionanos especializados en 
planes de estudios 

iii Prosigue el respaldo y control de 
los luncionarios especializados 
en pianes de estudios ordinarios 

b) Realización de pruebas nomalizadas 
i Prosigue la elaboración de 

ii Banco de CNES preparado 
iii Valoración, certificación y 

determinación de patrones 
iv Prosigue la definición de normas 

expresas, etc. 
c) Investigación y evaluación 

i Se sigue retorrando el acceso a 
la infomación 

ii Establecimiento y mantenimiento 
de página del DIEEen la red 

PNebas. etc. 

RECURSOS DIO~CTICOS 

) Continuación de actividades 

_ _ _ _ ~ ~  ~ 

i) Continuacion de actividades 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIOMAI 

a) Capacitación en administración 
superior (dedicación parcial) 

b) Recorridas de estudio 
vinculadas con reforma y 
fortalecimiento institucional 

c) Prosiguen las actividades 
gerenciales 

d) Capacitación de 
administradores de medios 

e) Prosigue el programa de 
'alfabetización' en informática 
para el MdE 

experimental de nuevos 
métodos de supervisión de 
centros de enseñanza 

g) Continuación de la preparación 
de la arquitectura de tecnología 
de la información 

f) Continuación del plan 

h) Adquisición de equipos y 

i) 
programas,, 
Actualizacion del análisis de la 
descentralización y 
organización de DER 

~ _ _ _ _ _ ~ ~  ~ 

a) Prosiguen las actividades de 
mejoramiento gerencia1 

b) Prosigue el programa de 
'alfabetización' en informática 
para el MdE 

c) Prosigue la contratación en el 
MdE 

d) Elaboración y culminación del 
plan experimental de 
supervisión de nuevos centros 
de enseñanza 

e) Se completa la preparación de 
directrices para supervisión de 
centros de ensefianza 
Se completa la preparación de 
la arquitectura de tecnologia de 
la información 

programas para tecnología de 
la infomación 

capacitación en suscitación del 
interés público 

f) 

g) Adquisición de equipos y 

h) Prosiguen los programas de 
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PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA (PMES) 
TT4023 

Ejemplo de plan de adquisiciones 

- 

Programa de adquisiciones 

A. OBRAS CIVILES (PUBLICAS) 

1. Diseño y construcción de 20 escuelas secundarias por una entidad de 
administración de construcciones (dos conjuntos). 

2. Modernización de 100 escuelas secundarias existentes, incluidos los 
laboratorios, conversión de las bibliotecas en centros de aprendizaje 
de medios múltiples e instalación de laboratorios de computadoras en 
todas las escuelas (cuatro conjuntos). 

3. Construcción de aulas adicionales en 10 escuelas secundarias, 
aproximadamente (incluidos establecimientos religiosos). 

~ 

8. 
1. 

2. 

3. 
4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

- 
BIENES Y EQUIPOS 
Suministro de libros y periódicos profesionales para el Departamento 
de Planes de Estudio. 
Suministro de documentos sobre planes de estudio (por ejemplo 
proyectos de planes de estudio, planes de estudio para enseñanza 
secundaria y componentes, etc.) (dos conjuntos). 
Suministro de textos para uso en el aula y libros para las bibliotecas. 

Equipo de laboratorio de ciencia y tecnología. 
Equipo de medios múltiples, incluidas computadoras con programas 
apropiados, conexión con la Internet y unidades de informática 
móviles para escuelas. 
Suministro de materiales y equipos (incluidos computadoras y videos) 
para actividades en la escuela y capacitación con base en las DER. 
Suministro de guías de evaluación, manuales de administración de 
pruebas y análisis y procedimientos de pruebas y certificación para el 
Certificado Nacional de Enseñanza Secundaria. 
Suministro de un sistema de información gerencia1 educacional. 

Muebles, equipos (incluidas computadoras) y vehículos para el 
funcionamiento de la UCPMES. 

10. Suministro de libros para las bibliotecas escolares, centros de 

11. Materiales de lectura y libros para las bibliotecas de las 

12. Materiales didácticos para los laboratorios de ciencias. 

aprendizaje y DER. 

escuelas-imán. 

13. E q u i p  para las escuelas-imán (computadoras, VCR, etc.). 

Financiamiento 

BID Yo 

100 

100 

1 O0 

100 

100 

100 

1 O0 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

LOCAL % 

100 

- 

LPI I! 

- 

X 

- 

Método 

LPN 3 
Precali- 
ficación 

No 

sí 

No 

No 

Si 

sí 
sí 
sí 

Si 

No 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 
sí 

Fecha de 
publicación 

11/99 
I/O 1 

11/99 
11/00 
11/01 
11/02 

11/99 

costo 
US$ millones 

42.6 

1 24,0 

11/00 

11/00 
11/02 

11/00 

11/00 

11/00 

11/00 

11100 
1/02 

11/00 

11/99 

11/00 

11/00 

11/00 

11/00 

0,03 

031 
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~ 

Programa de adquisiciones 

>.l. SERVICIOS DE CONSULTORíA 

?. 

3. 

1. 

3. 

5 ,  

7. 

3 
3 

Firma consultora para una evaluación y diagnóstico de los planes de 
estudio de enseñanza primaria y secundaria, los cursillos para los 
interesados en el nuevo plan de estudios, proyecto de plan de 
estudios, respaldo técnico para los especialistas en plan de estudios 
y maestros, conferencias sobre prácticas óptimas, programas de 
lectura experimentales y programas de intervención (dos conjuntos). 
Consultor para respaldar la preparación y uso de un sistema de 
mantenimiento de escuelas computarizado. 
Firma consultora para estudios sobre: 

a) Nueva estructura de sueldos para los docentes 
b) Tasas de rentabilidad económica para los distintos niveles de 

c) Estrategias para el desarrollo futuro (incluido el análisis de 

Consultores individuales para establecer incentivos para docentes y 
alumnos, incluidas becas para estudiantes y donaciones para las 
escuelas y docentes por trabajos destacados (un conjunto). 
Seis consultores individuales por espacio de diez semanas anuales 
durante tres años. 
Desarrollo de fortalecimiento institucional, plan de mejoramiento 
escolar y programas de las juntas escolares locales. 
Administración y funcionamiento de centros de aprendizaje y 
laboratorios de computadoras. 
Ejecución, control y evaluación del proyecto. 
Programas de garantia de calidad para la división de supervisión 
escolar y técnicas de planificación y administración para la división 
de danificación educacional. 

educación. 

políticas). 

C.2 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 
1. Capacitación de docentes, directores y personal del MdE, para el 

cambio administrativo y el desarrollo profesional, incluidos: 

a) cursos breves que rindan créditos para la obtención de títulos 
universitarios en medios múltiples y maestrías de instituciones 
acreditadas; 

subdirectores de escuela; 

eiecución de proyectos para personal del MdE. 

b) cursos breves de planificación estratégica para directores y 

c) cursos breves de cambio administrativo, y planificación y 

Financiamiento 

BID % 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

LOCAL Ya LPI 11 

X 

X 

X 

- 

X 

X 

- 

X 

X 

X 

Método Método Precali- 

sí 

sí 

sí 

Si 

sí 

sí 

sí 

sí 
sí 

1 

Fecha de 
>ubllcaciÓn 

11/99 
I/O 1 

II/W 

11/99 

11/99 

11/00 

11/99 

11/99 

11/99 

I 1/99 

11/99 

costo 
US$ millones 

475 
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Programa de adquisiciones 

?. 

3. 

4. 

5. 

ô. 

7. 

Contratación de instituciones académicas para que impartan 
instrucción relacionada con nuevas estrategias de enseñanza y 
aprendizaje, por ejemplo: administración y funcionamiento de centros 
de aprendizaje, laboratorios de cornputadoras, y laboratorios de 
ciencia y tecnología, capacitación especifica de docentes en nuevas 
modalidades de aprendizaje, incluidas las bibliotecas escolares, 
desarrollo y funcionamiento de escuelas-imán y viajes de estudios 
para organizadores de planes de estudio, docentes y directores, 
relacionados con distintas estrategias y puesta en funcionamiento de 
una biblioteca profesional en el Centro Rudranath Capildeo (tres 
conjuntos). 
Firma consultora con el cometido de impartir instrucción y suministrar 
asistencia técnica en relación con: 

a) trazado de procesos y análisis de funciones para la transformación 
del Ministerio de Educación (descentralización) 

b) programas de capacitación para fortalecimiento del liderazgo 
c) capacitación de administradores de nivel medio 
d) operación del sistema de información gerencia1 educacional 
e) puesta en funcionamiento de las DER 
f) proyectos de administración con base en las escuelas 
g) funcionamiento de las juntas escolares locales 
Viajes de estudios para docentes, especialistas en planes de estudios 
y funcionarios del Ministerio de Educación, relacionados con pruebas 
y evaluaciones, con referencia a la organización de pruebas y 
validación y calificación, y fijación de normas. El personal dei MdE 
aprende a desempeñarse en un sistema educacional descentralizado. 

Capacitación de docentes y administradores en pian de e s t u d i  
básico (incluidas visitas de orientación a escuelas experimentales). 

Capacitación de los especialistas en planes de estudio en la 
preparación de éstos y de otros técnicos en aspectos necesarios. 

Asignación a instituciones y entidades por personal técnico y 
administrativo del MdE. 

Financiamiento 

BID % 

100 

1 O0 

1 O0 

100 

100 

100 

LOCAL % LPI y 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

Método 

S i  

sí 

sí 

sí 

sí 

Si 

11/99 

11/99 

11/99 

11/00 

11/99 

11/99 

costo 
US$ millones 

- 1/ Los limites para el llamado a licitación internacional cuando se usa recursos del préstamo para obras civiles son US$1,5 millón, para bienes US$250.000 y para servicios de consultoria 

- 2i  La licitación pública nacional se aplica a la adquisición, con recursos del préstamo, de bienes valuados entre US$250.000 y US$ôû.oOO, de obras civiles entre US$SO.ûûû y US$1,5 millón 

- 3i La solicitud de cotizaciones se aplica a la adquisición de bienes y obras civiles por valor de menos de US$ôû.OOO y no se aplica a los servicios de consultoría. 

US$200.M)0. 

y de servicios de consultoría de menos de US$200.O00. 

Rubros no adquiridos: Unidad Coordinadora del PMES US$4,9 millones y subvenciones para docentes y alumnos US$1,5 millón. 



LEGIII/TT-457 

PROYECTO DE RESOLUCION 

TR.INIDAD Y TOBAGO. PRESTAM0 /OC-TT A LA REPUBLICA DE TRINIDAD 
Y ïOBAGO 

(F'rograrna de Modernización de la Educación Secundaria) 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE : 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que é1 
designe, para que, en nombre y representación del Banco, proceda a 
formalizar el contrato o contratos que sean necesarios con la 
República de Trinidad y Tobago, como Prestatario, para otorgarle un 
financiamiento destinado a cooperar en la ejecución del Programa de 
la Modernización de la Educación Secundaria. Dicho financiamiento 
será por una suma de hasta ciento cinco millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$i05.000.000) de la Facilidad 
Unimonetaria del Capital Ordinario del Banco, y se sujetará a las 
"Condiciones Contractuales Especiales" y a los "Plazos y 
Condiciones FinancierasIl del Resumen Ejecutivo de f la Propuesta de 
Préstamo. 




